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RESUMEN 
 

En la presente investigación se ha analizado la temática sobre niñez y 

adolescencia y cómo la misma es abordada por el diario El Tribuno de Salta, teniendo 

en cuenta las características de las noticias publicadas. Esto le ha brindado a la 

investigadora la información de si el medio grafico cumplió con los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes, y cuáles fueron los puntos que el periodista tuvo en cuenta 
a la hora de redactar una noticia sobre este grupo social.  

“Tratamiento periodístico sobre niñez y adolescencia en las secciones Salta, 

Provincia y Policial del diario El Tribuno de Salta, desde el 17 de mayo hasta el 17 de 

julio de 2017”, es una investigación que tuvo como fin determinar el tratamiento 

informativo de esa temática social, en el diario El Tribuno de Salta, ya que es el medio 

gráfico con mayor tirada 1en la provincia de Salta, y el cual marca la agenda de todos los 

medios de la provincia.   

Para poder llevar a cabo el análisis la investigadora realizó un diagnostico 

basado en una revisión hemerográfica que permitió identificar las noticias de niñez y 

adolescencia según las siguientes categorías: géneros más empleados, fuentes de 

consulta, respeto de los derechos del niño, niña y adolescente, jerarquía de las noticias, 
tipo de titulares, análisis de fotografías y las pautas de redacción que se tiene en cuenta.  

Esta investigación tuvo como objetivo dilucidar como el Diario El Tribuno 

informa respecto a temas relacionados con niñez y adolescencia en un marco contextual 
de una sociedad democrática y con diversas culturas.  

Hoy en día los medios de comunicación han cobrado gran valor y se han 

convertido para muchos en el cuarto poder de la sociedad globalizada. Frente a esta 

situación existe la necesidad de educar e informar sobre los derechos de los niños, niñas 

y adolescentes. Además, se debe evitar mostrar mensajes que atenten contra la 

integridad, psicológica o física de los menores de edad.  

Palabras claves:  

Tratamiento periodístico – niñez – adolescencia – El Tribuno – revisión Hemerográfica. 

 

 

 

                                                           
1 La tirada del diario El Tribuno según los datos brindado por el Instituto de Verificación de Circulaciones, es 
de 11.158 diarios de lunes a domingos.  
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Resumo 

No presente trabalho de pesquisa foram analisadas a infância e adolescência e 

como foram abordadas pelo jornalismo, levando em consideração as características das 

notícias publicadas. Isso deu ao pesquisador informações sobre se o meio gráfico 

cumpria os direitos da criança e do adolescente e quais foram os pontos que o jornalista 

levou em consideração ao escrever uma notícia sobre esse grupo social. 

“Tratamento jornalístico de crianças e adolescentes nas seções “Salta, Província 

e Polícial” do jornal El Tribuno de Salta, de 17 de maio até 17 de julho de 2017”, é uma 

investigação que teve como objetivo determinar o tratamento informativo desse tema 

social, no jornal El Tribuno de Salta, por ser o meio gráfico de maior circulação na 

província de Salta e que marca a agenda de todos os meios de comunicação desse 

Estado. 

Para realizar a análise, o pesquisador fez um diagnóstico com base em uma 

revisão hemográfica que permitiu identificar as notícias da infância e adolescência de 

acordo com as seguintes categorias: gêneros mais utilizados, fontes de consulta, 

respeito pelos direitos da criança e do adolescente, hierarquia de notícias, tipo de 

títulos, análise de fotos e  diretrizes editoriais que são levadas em consideração. 

A pesquisa teve como objetivo elucidar como o jornal El Tribuno relata questões 

relaciona com as crianças e adolescentes em um contexto de uma sociedade 

democrática com culturas diversas. 

Hoje, a mídia ganhou grande valor e tornou-se para muitos no quarto poder da 

sociedade globalizada. Perante essa situação, é necessário educar e informar sobre os 

direitos da criança e do adolescente. Além disso, deve-se evitar exibir mensagens que 

ameacem a integridade psicológica ou física de menores de edade. 

Palavras chaves: 

Tratamento jornalístico - Infância – Adolescência – Jornal El Tribuno – Revisão 

hemográfica. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La investigadora ha analizo el tratamiento periodístico sobre niñez y 

adolescencia para dilucidar si se respetó la temática al momento del armado de una 

noticia, que tuvieron como foco a niños o adolescentes, o si solo buscaron generar una 

nueva información.  

Para analizar este trabajo se seleccionó el diario El Tribuno, ya que es el medio 

gráfico con mayor tirada en la provincia de Salta. Además, se analizó las secciones Salta, 

Provincia y Policial, del mencionado diario, porque son las que contienen más 

información donde se abordaron la temática a investigar.  

El corpus responde al recorte, desde el 17 de mayo al 17 de julio de 2017, debido 

a que en este período aparecieron noticias de interés público, que tuvo como foco a 

niños y adolescente, como el caso “de la beba del pozo ciego”, la desaparición de Gala 

Cancinos, el alcohol como una de las adicciones juveniles, violación de un niño en 

Campo Santo, el asesinato de un joven en Pichanal, la desaparición de Nazarena Jael, el 
caso de Daiana Garnica y Ángeles Romero.  

Hay que destacar que lo que llevó al investigador analizar esta temática de 

infancia y adolescencia se debe a los aspectos que se abordaron en la materia régimen 

legal, la cual brindó una charla sobre la temática. Además, también se tomaron en 

cuenta conceptos aprendidos en otras cátedras como periodismo general y periodismo 

judicial y policial. 

Por último, la investigadora eligió estudiar al Tribuno de Salta en su versión 

papel debido a la penetración que tiene los medios gráficos en la sociedad tradicional 

de adultos salteños, los cuales son los que más consumen los medios impresos. Y 

además porque hoy en día los medios de comunicación han cobrado gran valor y se han 

convertido para muchos en el cuarto poder de la sociedad globalizada.  Es por eso que 

frente a esta situación existe la necesidad de educar e informar sobre los derechos de 

los niños, niñas y adolescentes. Además, se debe evitar mostrar mensajes que atenten 
contra la integridad, psicológica o física de los menores de edad.  
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METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

Tema:  

Tratamiento periodístico sobre niñez y adolescencia en las secciones “Salta, 

Provincia y Policial” del diario El Tribuno de Salta, desde el 17 de mayo hasta el 17 de 
julio de 2017.  

 

Pregunta:  

¿Cuál fue el abordaje periodístico en la temática de niñez y adolescencia en las 

secciones “Salta, Provincia y Policial” del diario El Tribuno de Salta (versión impresa) 
desde mayo hasta julio de 2017? 

 

Objetivos generales: 

Analizar el abordaje periodístico sobre niñez y adolescencia en las secciones 

“Salta, Provincia y Policial” del diario El Tribuno (versión impresa) desde mayo hasta 

julio de 2017. 

 

Objetivos específicos: 

 

 Identificar las diferentes formas de jerarquización para tratar temas sobre 

niñez y adolescencia en las distintas secciones (Salta, Provincia y Policial) del 

diario El Tribuno.  

 Describir el tratamiento periodístico del diario El Tribuno sobre los temas 

donde infantes y adolescentes son protagonistas.  

 Identificar las estrategias implementadas en las secciones para proteger y 

resguardar a los niños, niñas y adolescentes.  
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Estado del Arte:  

 

1. Reyes Aguiñaga, María Estephanye. (2013). Pensar en la niñez por una cultura 

periodística de los derechos de la infancia y adolescencia. (Tesis de grado). 

Universidad Nacional Autónoma de México, México. Disponible en ( 

http://132.248.9.195/ptd2013/diciembre/0706941/0706941.pdf )  (visado 
24/04/2018) 

Resumen:  

La investigación tiene como objetivo contribuir a la utopía que niños, niñas, 

adolescentes, mujeres y hombres son iguales, con los mismos derechos y condiciones 

sociales equitativas. Promover una sociedad que cuente con medios de comunicación 

democráticos. Se hace mejor el periodismo cuando importan las personas al momento 

de escribir una nota. Esa idea permitirá acercar a la infancia y creer que sus condiciones 

sociales pueden mejorar si también lo hace el periodismo que se refiera a ella.  

En los primeros capítulos el investigador busca mostrar y contextualizar la 

situación real de niños, niñas y adolescentes desde sus derechos y la violación de ellos. 

Esto lo hace a partir del fortalecimiento de los conocimientos periodísticos en la 

cobertura de noticias con una visión inclusiva, creativa y profunda, cualidades que se 
desprenden de entender que el periodismo reconstruye la realidad social.  

Hace hincapié a que las cifras de cómo viven los niños y adolescentes en México 

llegan mediante los medios de comunicación, por lo que es importante la labor de las y 
los periodistas al momento de abordar la infancia.  

Por otra parte, también se presenta una visión de la infancia desde dos 

perspectivas, la patriarcal y la de derechos. Mostrando como los medios de 

comunicación abordan estos temas. Es por ello que señala la importancia de los 

principios que sustentan la Convención de los Derechos de la Niñez e incluye por qué 

incorporan esta visión al momento de escribir sobre infancia.  

En los últimos capítulos aborda la responsabilidad de los medios de 

comunicación, explica su importancia en la promoción de los derechos de la infancia y 

propone que sea desde tres vertientes específicas: el lenguaje, el enfoque de derechos 
y la perspectiva de género.  

El trabajo se realizó analizando cada texto que trato la temática de infancia. Con 

un método de análisis crítico del discurso de contenido para evaluar la cobertura y 

describir la observación.  

El investigar tuvo como fin, mejorar los contenidos periodísticos a partir de la 

cultura de los derechos de la infancia y adolescencia. Por otra parte, intento explicar 

cómo los y las periodistas pueden contribuir a la sociedad con este trabajo, al asimilar 
los conceptos y las actitudes con respecto a los derechos de la infancia.  
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Por medio de la labor periodística se puede alentar a los gobiernos, el público y 

la sociedad civil para que pongan en marcha los cambios necesarios.  

Aporte:  

De este trabajo es importante rescatar la importancia que hay en escribir artículos 

con la temática de niñez y adolescencia, respetando los derechos de los mismos. Y que 

además los medios de comunicación tienen una responsabilidad muy importante al 

momento de dar a conocer estas noticias. Asimismo, son muy interesantes las temáticas 
que toma para el estudio del abordaje de cada artículo periodístico.   

 

2. Morales, Analía del Valle. (2009). Muñecos de papel, los/as niños/as en el diario 

Pregón. Tratamiento periodístico de la información periodística relacionada con la 

niñez en las secciones policiales del diario Pregón de la provincia de Jujuy en el 

periodo enero-marzo de 2008. (Tesis de grado). Universidad Católica de Santiago 

Del Estero, Jujuy, Argentina.  

Resumen:  

Esta investigación tiene como objetivo evaluar el trabajo que llevan a cabo los 

periodistas a la hora de informar sobre los hechos que están pasando en la sociedad y 

sobre todo cuando en esos hechos los actores principales son niños, niñas y 

adolescentes.   

Con esta investigación se pretende generar reflexión frente a la problemática de 

la niñez en los medios, reconocer la existencia de carencia de capacitación profesional 

en los medios de comunicación, deficiencia de redacción, falta de conocimiento en el 

abordaje de las noticias que involucran a la niñez para poder así actuar ante las 

problemáticas.  

Es por esto que ante el excesivo maltrato de los/las niños/as en los medios, 

surge la necesidad de la presente investigación, ya que este es un problema que nos 

involucra a todos como sociedad debido a que una sociedad mal informada, es una 

sociedad mal formada. 

En este trabajo se tendrán en cuenta la tarea de los periodistas de informar a los 

ciudadanos y sobre todo de hacerlo de la mejor manera cuando se encuentre de por 

medios niños, niñas y adolescentes.  Otros de los actores que se tendrán en cuenta en la 

formación de conocimiento de la sociedad son los medios de comunicación, los cuales 

la evolución y poder que adquirieron llegaron a conformarse como transmisores y 

formadores de valores, influyendo y aportando al proceso de conformación de la 
opinión pública. 
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Aporte:  

Lo que se rescata de este trabajo de investigación, es la manera en que va abordando 

la problemática del tratamiento periodístico que el diario Pregón le da a los temas de 

infancia y adolescencia y como lo abordan cada uno de los periodistas de este medio 

gráfico. Además, se tiene en cuenta las técnicas implementadas para el análisis de 

contenido y sobre todo los autores que se utilizaron para el armado teórico de la 
investigación.  

 

3. Humani Cervantes, G.R & Cárdenas Ramírez, F.R. (2015). Análisis del contenido 

periodístico sobre los derechos del niño, niña y adolescente, que publican los diarios 

correo, noticias y sin fronteras en el trimestre de febrero, marzo y abril del 2015. 

(Tesis de grado). Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, Perú. 

Disponible en ( http://repositorio.unsa.edu.pe/handle/UNSA/2165 ) (Visado 
23/04/2018)  

Resumen:  

En la presente tesis se han abordado temas sobre los niños, niñas y adolescentes 

que permite caracterizar las noticias publicadas y poder comprobar si se cumplen con 

el respeto de sus derechos, en donde se busca observar a los niños, niñas y adolescentes 
a partir de lo que se ha publicado en los medios de prensa escrita.  

  “Análisis del contenido periodístico sobre los derechos del niño, niña y 

adolescente, que publican los diarios correo, noticias y sin fronteras en el trimestre de 

febrero, marzo y abril del 2015” es un trabajo de investigación que tiene como fin 

determinar el tratamiento informativo de esa temática social, en tres medios impresos 

de la prensa de Arequipeña: Correo, Noticias y Sin Fronteras. Para ello, este análisis se 

realizó sobre un diagnostico basado en una revisión hemerográfica que permitió 

identificar las noticias de niñez y adolescencia según las siguientes categorías: géneros 

más empleados, fuentes de consulta, respeto de los derechos del niño, niña y 

adolescente, espacio y jerarquía de las noticias, tipo de titulares, análisis de fotografías 

y el uso o no de términos peyorativos. Este trabajo investigativo tiene el fin de dar a 

conocer cómo la prensa escrita de Arequipa informa respecto a temas relacionados con 

niñez y adolescencia en un marco contextual de una sociedad democrática y 

pluricultural. Los resultados que se presentan como fruto de esta investigación 

muestran que todavía la prensa escrita de Arequipa aborda la temática de forma muy 

superficial con notas informativas en su mayoría previsibles, dando prioridad a las 

temáticas tradicionales abordadas en todo medio de comunicación masivo: la política y 

la economía. No obstante, distintos medios de comunicación a nivel nacional, que tienen 

la función de reflejar la realidad como un espejo social, muestran que este sector es uno 
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de los más vulnerados de la sociedad por condiciones como edad, etapa de formación y 

desarrollo; muchas veces, no son reconocidos como ciudadanos y sus voces son 

relegadas por quienes los representan, es decir, los adultos. Es importante tener 

presente que la sociedad no sólo es de adultos, ya que los niños, niñas y adolescentes 
también forman parte de la sociedad.   

Existe la necesidad de informar y educar sobre los derechos y se debe evitar 

mostrar mensajes que atenten contra la integridad, psíquica o física de los menores de 

edad.   

Aporte:  

De este trabajo de investigación se ha rescatado la manera en que los autores 

realizaron la revisión hemerográfica para el estudio de las notas periodísticas 

relacionadas con la niñez y adolescencia para analizar como es el tratamiento que le 

dan los medios y si se respetan los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Además, 
también se pudo rescatar algunos de los autores que se utilizaron.  

 

4. Villanueva Palacios, J.L. & Ortigas Tapia, R.L. (2014). Tratamiento periodístico del 

tema de la niñez en los medios de comunicación de Lambayeque–201”. (Tesis de 

grado). Universidad Señor de Sipán, Perú. Disponible en ( 

http://repositorio.uss.edu.pe/bitstream/uss/4291/1/Villanueva%20Palacios

%20-%20Ortigas%20Tapia.pdf ). (visado 24/04/2018).  

Resumen:  

La presente investigación se va a ubicar dentro de los paradigmas descriptivos- 

analíticos. En los cuales centro su estrategia de investigación en dos fases generales. La 

primera se trata el análisis de contenidos a 10 medios, los cuales son síes de prensa, dos 

de radio y dos de televisión, de la región de Lambayeque, Perú. El periodo que van a 

tomar los investigadores va a ser desde el 18 de junio al 15 de julio de 20012, donde se 

recopiló el material con el objetivo de general de determinar cuál es el tratamiento 
periodístico que dan los medios de comunicación al tema de la niñez.  

La segunda fase que se tuvo en cuenta es el cruce de los resultados, para 

comprobar la hipótesis inicial, si los medios asumen una posición inadecuada o 

excluyen parámetros relacionados a la ética periodística frente al tratamiento de 

información de infantes y adolescentes.  

En este trabajo se comprobó que los medios de comunicación de la región de 

Lambayeque brindan información sobre niños, niñas y adolescentes con una posición 

inadecuada, esto es visto en casi todos los medios estudiados por los investigadores.  

Acá también se pudo observar que los medios tanto gráficos, radiales y televisivos que 
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se analizaron excluyen parámetros relacionados a los principios de la ética profesional, 

alejándose de la alternativa de solución frente a los hechos.  

 

Aporte:  

El investigador ha tomado de este trabajo de tesis la labor que hicieron de análisis 

del tratamiento que les dan a temas de infancia y adolescencia medios de prensa escrita, 

radio y televisión, haciendo hincapié en el Código Internacional de Ética Periodística, 

elaborada por la UNESCO, la Ley de Radio y Televisión de su país y los parámetros que 

determina UNICEF. Además, también se van a tener en cuenta de esta investigación la 

manera en que fue dividiendo la misma para una mejor comprensión de la 

investigación. 

 

5. San Felipe Frías, M. y Mariño Vicente, M. (2016). Tratamiento de la pobreza 

infantil según las ONG del sector: Análisis y propuesta de mejora. Revista de 

Comunicación y Ciudadanía Digital COMMONS, 5(1), 65-92. Disponible en ( 

https://www.researchgate.net/profile/Miguel_Vicente-

Marino/publication/319560868_El_tratamiento_periodistico_de_la_pobreza_inf

antil_segun_las_ONG_del_sector_analisis_y_propuesta_de_mejora/links/5ab01f4

10f7e9b4897c1d46f/El-tratamiento-periodistico-de-la-pobreza-infantil-segun-

las-ONG-del-sector-analisis-y-propuesta-de-mejora.pdf ) (visado 29/04/2018).  

Resumen: 

En esta investigación se va a tener en cuenta a la infancia, ya que es el sector de 

la población al que más han afectado las consecuencias de la crisis económica de 

España. La complejidad de su naturaleza va más allá de la limitación de recursos 

materiales ya que esta escasez influye en el pleno ejercicio de los derechos 
fundamentales de los más pequeños, un colectivo social muy vulnerable. 

En esta investigación se considera que la pobreza infantil es un problema de 

todo el mundo que se vio agravado por grandes crisis económicas. En España esta 

situación pone en riesgo de pobreza o exclusión social a los menores de 16 años ya que 

esta problemática incremento notablemente en este país. Frente a esta situación se va 

a tener en cuenta la función del periodismo a la hora de crear corrientes de opinión. Es 

por ello que entidades sociales ven a los medios de comunicación y al periodismo como 

herramientas fundamentales para trasmitir los mensajes, asi también son 

consideramos fuentes de información fiables y como potenciales aliados para poder 

llegar a la concientización de la opinión pública y de esta manera alcanzar el cambio 

social que las entidades sociales persiguen.  



 
16 

 

En esta investigación los investigadores se preguntan cómo perciben las 

entidades del tercer sector el tratamiento periodístico de la pobreza infantil en los 

medios a través de una serie de entrevistas a personas encargadas de las tareas de 

comunicación en diversas ONG. Un análisis del que se desprende que la superficialidad 

y la anécdota predominan frente a la profundización, lo que se deriva en 

sensacionalismo y estigmatización. 

Aporte:  

El aporte que ha rescatado el investigador de este artículo es la manera en la cual 

los autores mediante entrevistas revelan si hay un buen tratamiento de esta 

problemática infantil en los medios de comunicación, dejando en claro que ellos son la 

herramienta fundamental para transmitir los mensajes de esta problemática y para 

poder llegar a crear conciencia social.  

Por otra parte, también se rescata la implementación de la teoría framing para 
analizar donde se centra la selección de contenidos. 
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Supuestos:  

 

- Las secciones Salta y Provincia mostrarían fotografías y datos personas de niños, 

niñas y adolescentes en conflictos penales y sociales vulnerando de este modo 

el derecho a su identidad.  

 

- La sección Policial respetaría el derecho a la identidad de niños, niñas y 

adolescentes al no publicar su nombre o fotografía.  

 

- Las secciones Salta y Provincia implementaría la utilización de testimonios de 

niños, niñas y adolescentes para la elaboración de las noticias, y de esa manera 

dar a conocer su voz.  

 

Variables:  

 

1- Secciones Salta, Provincia y Policial: son componentes organizativos el cual el 

diario utiliza para poder tener un orden de todos sus contenidos, y de esta 

manera las noticias que se colocan en cada sección van a tener cierta relación 

entre sí. En este caso la sección Salta, es donde se agrupan todas las noticias de 

la capital salteña, en la sección Provincia se encuentran todo lo referido con los 

municipios del interior y la sección Policial va a tratar todos los temas policiales 

y conflictos penales.  

2- Conflictos penales y sociales: hace referencia a problemáticas que afectan a la 

sociedad, a una persona o un grupo pequeño de personas. Los conflictos sociales 

son problemáticas que existe entre grupos sociales, instituciones o el gobierno, 

lo cual afecta a grupos de individuos de la sociedad. Por otro lado, los conflictos 

penales, son aquellos en los cuales un individuo o más realizan algún acto de 

viole la ley. Se puede ver reflejado cuando realizan un robo, violación de un 

apersona o la desaparición de alguien.  

3- Niños, niñas y adolescentes: en esta investigación se tomó como infantes y 

adolescentes a los jóvenes que estén entre 10 y 18 años, debido a que son las 

edades que más se ven reflejadas en los artículos que se van a utilizar para este 

trabajo.  

4- La voz del niño/a o adolescentes:  es cuando el medio brinda le brinda la 

posibilidad a los infantes o adolescentes a dar su punto de vistos sobre la 

situación o tema en donde esté involucrado siempre y cuando el mismo no dañe 

su imagen.  
5- Abordaje periodístico: se considera como abordaje periodístico a la 

investigación y verificación de todos los elementos o componentes que hacen y 
contextualizan a las noticias en sí.  Se tendrá en cuenta los géneros periodísticos; 
estilos periodísticos; fuentes; fotografía, titulación y jerarquía de las noticias. Los 

cuales se encuentran desarrollados en el marco teórico.  
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Marco metodológico:  

 

La presente investigación se ha abordado a partir del paradigma constructivista 

debido a que se trabajó sobre una visión particular de la realidad, la cual se interpretó 

y comprendió a partir de una visión lógica inductiva, es decir, se tomó como punto de 

partida las noticias sobre niñez y adolescencia que aparezcan en las secciones “Salta, 
Provincia y Policial” del diario El Tribuno.  

La investigadora construyó reconstruyó la imagen que se visualizó de los niños, 

niñas y adolescentes en el diario El Tribuno de Salta, debido a que puso su atención en 
los diversos factores que se tuvieron o no en cuenta para la elaboración de las noticias.  

Además, al trabajar con el paradigma constructivista se utilizó el método inductivo 

tanto en el diseño como en el análisis de la investigación.  

La metodología que se empleó será cualitativa, ya que según señala Hernández 

Sampieri (2014) se comprendió los fenómenos y se los exploró como participantes de 
un ambiente natural y en un contexto determinado. 

Al respecto, Salinas (2009) manifiesta que el trabajo cualitativo describe y 

específica, refiriéndose con esto a que se debe determinar el significado que los actos 

sociales tienen con respecto a sus actores y enunciar lo que este descubrimiento 

muestra dentro de su contexto.  

“El enfoque cualitativo se selecciona cuando el propósito es examinar la forma en 

que los individuos perciben y experimentan los fenómenos que los rodea, 

profundizando en sus puntos de vista interpretaciones y significaciones”. (Hernández 

Sampieri, 2014, p. 358) 

El tipo de investigación que se implementó en el trabajo fue descriptivo teniendo 

en cuenta a Sabino (1996) porque busco especificar propiedades o características del 

objeto que se somete a análisis.  

“Se busca saber “quién, dónde, cuándo, cómo y porqué” del sujeto de estudio, y 

principalmente describen o evalúan diversos aspectos, dimensiones o componentes del 
fenómeno o fenómenos a investigar” (Salinas, 2009, p.62) 

Además, Salinas (2009) postula que el objeto de los estudios descriptivos es aislar 

variables y luego medirlas de forma independiente.  

 

 Universo, muestra y unidad de análisis: 

Población:  

“Una población es el conjunto de todos los casos que concuerdan con una serie 

de especificaciones y que pretende generalizar resultados” (Hernández Sampieri, 2014, 

p174) 
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Además, Hernández Sampieri (2014) destaca que los universos deben situarse 

en torno a sus características de contenido, lugar y en el tiempo. Es por eso que en el 

presente trabajo la población serán las 232 noticias sobre niñez y adolescencia 

encontradas durante el periodo seleccionado (desde el 17 de mayo hasta el 17 de julio 
de 2017) en las secciones Salta, Provincia y Policial del diario El Tribuno.  

Muestra: 

La investigación tiene una muestra no probabilística, ya que según Salinas 

(2009) son aquellas en las que el investigador arma la muestra para que refleje al 

universo de la mejor manera posible, teniendo en cuenta el criterio del investigador.  

El presente trabajo tuvo un muestreo no probabilístico de conveniencia: “Estas 

muestras se caracterizan por seleccionar las unidades muéstrales, personas u objetos, 

por su facilidad o cercanía”. (Salinas, 2009, p.110), y al mismo tiempo hay que tener en 

cuenta que no son científicas, ya que la probabilidad de selección no es conocida y los 

resultados no infieren en la población. Es por eso que la muestra de esta investigación 

son 116 noticias de las secciones Salta, Provincia y Policial del diario El Tribuno, desde 
el 17 de mayo hasta el 17 de julio de 2017.  

Unidad de análisis  

Según Sabino (1996) la unidad de análisis es aquel elemento sobre el cual se 

recolectan los datos que permitieron corroborar o refutar los supuestos planteados por 

el investigador.  Es por eso que en la presente investigación se consideró como unidad 

de análisis a una noticia del diario El Tribuno sobre niñez y adolescencia, en las 

secciones Salta, Provincia y Policial. 

 

 Técnicas:  

En el presente trabajo de investigación una de las técnicas que se implementó fue la 

investigación documental, ya que según lo planteado por Yuni y Urbano (2006), esta 

técnica nos permitirá contextualizar el objeto a estudiar, a través de la observación y el 

análisis de la documentación, lo cual nos brindará la posibilidad de volver la mirada 
hacia el pasado para comprender e interpretar la realidad actual.  

Es por eso que en esta investigación se analizó las noticias sobre niñez y 

adolescencia, de las secciones “Salta, Provincia y Policial” del diario El Tribuno, durante 

el periodo del 17 de mayo hasta el 17 de julio de 2017.  

Teniendo en cuenta la clasificación que realizo Yuni y Urbano (2006) esta 
investigación se clasificaría de la siguiente manera:  

a- Según su materialidad esta investigación entro en la clasificación de documento 

escrito ya que se emplea un sistema de símbolos que suponen narraciones, las 

cuales expresan situaciones, acontecimientos y procesos.  
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b- Según el contenido, este trabajo está en la clasificación de documentos acerca de 

hechos reales, debido a que lo que se analizó son documentos que manifiestan 

acciones y situaciones del pasado.  

c- Según sea la intencionalidad con que se haya producido la investigación, entro 

en la clasificación de documentos públicos ya que las noticias analizadas fueron 

publicadas en un medio de comunicación.  

 

PLANILLA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

Fecha de la noticia: 
 

 

Hecho de la noticia: 
 

 

Volanta: 
 

 

Tipo de titulación: 
 

 

Bajada: 
 

 

Fotografía:  
 

 

Género periodístico:  
 

 

Fuentes de información: 
 

 

Normar de redacción que  
Implementan:  

 

Derechos de la infancia 
Que se vulneran: 

 

 

NOTICIA: 

 
VARIABLES SI NO 

1- La noticia aparece en la tapa    

2- La noticia abre la sección    

3- Está ubicada en página impar    

4- La noticia tiene un gran tamaño   

5- La noticia está acompañada por una fotografía    

6- La noticia contienen bajada   

7- El titular es de gran tamaño   

8- La noticia contiene firma del periodista o especialista   

9- La noticia está ubicada en la parte superior de la página    
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Otra de las técnicas que se utilizó fue la entrevista, que según Hernández 

Sampieri (2014) es una reunión en donde se intercambia información sobre el objeto 
de análisis. La misma es llevada a cabo entre el investigador y el entrevistado.  

El tipo de entrevista que se implementó fue semiestructurada, ya que según lo 

planteado por Hernández Sampieri (2014), este tipo de entrevista tiene la libertad de 

agregar preguntas a las ya formuladas. Para poder tener mayor información sobre la 
temática abordada.  

  Las entrevistas a realizar fueron, en primer lugar, a Federico Dada, ya que es uno 

de los especialistas más importante en el ámbito salteño, el cual trata diferentes 

temáticas sobre niñez y adolescencia. Además, público un artículo en conjunto con el 

Gobierno provincial y UNICEF, sobre los puntos clave que deben tener en cuanto los 

periodistas a la hora de redactar noticias sobre niños, niñas y adolescentes como foco 

de información.   

La segunda entrevista realizada fue a la Jefe de la Sección Policial, la cual realizo 

sus funciones en el periodo que se tomará para realizar la siguiente investigación.  Se 

tendrá en cuenta su testimonio ya que podrá dilucidar si los periodistas de su sección 

tuvieron alguna capacitación sobre la temática de niñez y adolescencia, o si se realizó 

alguna bajada de línea para tratar las noticias donde los infantes y adolescentes sean 

foco de las mismas. Además, es en la sección donde el investigador observo con mayor 
frecuencia la vulneración de derechos.  

Se ha previsto que las entrevistas sean registradas en audio en soporte digital, 

mediante dispositivo móvil. Además, se estimó que las mismas tenga una duración de 

30 minutos aproximadamente, debido a que pueden surgir otros interrogantes en el 

transcurso de la entrevista. 

Por otra parte, las entrevistas se realizaron durante la investigación para poder 

tomar algunos aspectos que planteen los entrevistados en el análisis del material a 

investigar.  

 Modelo de la entrevista para Federico Dada 

 

1- ¿Cómo es la imagen del niño/a y adolescente que hoy en día se refleja en los 

medios salteños? 

2- ¿Cuál es el derecho de la infancia y adolescencia que más vulneran los medios 

gráficos salteños? 

3- ¿Cuáles son las normas de redacción periodística para noticias sobre infantes y 

adolescentes que menos toman en cuenta los periodistas a la hora de la 

elaboración de una noticia? 

4- ¿Cómo se debería abordar los extravíos de infantes y adolescentes en los medios 

gráficos? 
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5- ¿Cómo es el tratamiento periodístico que realiza el diario El Tribuno sobre temas 

de infancia y adolescencia? 

6- Tienen registros de ¿Cuáles son las situaciones que más le afecta a los infantes o 

adolescentes, que se publiquen sobre ellos?  

 

 Modelos de la entrevista para la Jefa de Sección Policial 
 

1- ¿Cuáles son los criterios que deben tener en cuenta los periodistas del diario a 
la hora de redactar noticias sobre niños, niñas y adolescentes?  

2- ¿Los periodistas de las distintas secciones recibieron alguna capacitación sobre 
la temática de niñez y adolescencia? De ser así, ¿Cuál fue el ente capacitador? 

3- ¿Poseen algunas directivas, sugerencias o limitaciones para tratar temas de 

niñez y adolescencia? 
4- ¿El medio toma en cuenta la voz de niños y adolescentes a la hora de redactar 

un hecho?  
5- ¿Se brinda algún espacio para niños y adolescentes, en donde pueden 

informarse sobre actividades o hechos de su interés?  
6- ¿Cuáles son los hechos en donde los niños y adolescentes son protagonistas, y 

en cuales su visibilidad es escasa? 
7- ¿Cuáles con los derechos de niñez y adolescencia que más se tienen en cuenta 

en la redacción de las noticias?  
 

 Tiempo y contexto:  

El tiempo en el que abordó la presente investigación fue, desde el 17 de mayo 

hasta el 17 de julio de 2017, en el cual se analizaron todas las noticias sobre infancia y 

adolescencia de las secciones Salta, Provincia y Policial del diario El Tribuno de Salta 
(versión impresa).  

El contexto que se tuvo en cuenta en la presente investigación es como infantes 

y adolescentes pasaron a ser foco de noticias en varias situaciones.  

Durante el tiempo que se utilizó para la investigación se dieron diferentes casos 

de desaparición de adolescentes, la que causo más conmoción fue el caso de Gala 

Cansinos, quien hasta el día de hoy sigue siendo noticias. Toda la población salteña 

estuvo muy pendiente durante ese periodo, para ver como avanzaba la investigación y 

cuáles eran los nuevos datos. Hoy en día sigue la búsqueda de Gala, se aumentó el monto 

de recompensa por su aparición y se continúa viendo para las distintas líneas de 

colectivos, calles, remises y paradas la foto de ella, para poder dar con su paradero.  

Cabe aclarar que los casos de desaparición durante el tiempo a analizar, fueron varios 

y es por eso que en el diario EL Tribuno se empezó a publicar una publicidad por parte 

de Presidencia de la Nación con respecto al Registro Nacional de Chic@s Extraviad@s”, 

la cual brinda el número de teléfono al cual las personas se pueden comunicar por algún 

dato.  
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Otros temas que causaron alertas en la sociedad y que se empezó a estar en boca 

de todos durante este periodo son los caso de bullying en las escuelas y colegios, las 

peleas de los estudiantes a la salida de las instituciones y el alto consumo de alcohol por 

parte de los jóvenes. Frente a estas problemáticas y otras que surgieron se empezaron 

a realizar charlas educativas para infantes y adolescente en las escuelas, charlas 

especializadas para padres y docentes para ver cómo afrontar y ayudar a los jóvenes 

con estas nuevas problemáticas que les toca vivir.  
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CAPITULO N° 1: MARCO TEÓRICO 
 

Abordaje periodístico.  

 
1.1 Definición de periodismo. 

 

El periodismo surgió desde hace varios años y es una profesión en la cual su 

tarea principal es la recolección de datos para dar a conocer nuevos hechos o poner en 

auge temas que hacen a la historia de la sociedad.  

“El periodismo es un sistema abierto de la comunicación humana tecnificada que 

procesa acontecimientos, ideas y sentimientos procedentes de una o varias fuentes, para 

transmitirlos a destino mediante un canal llamado periódico” (R. Rivadeneira, 1991, 

p.34) 

Se debe tener en cuenta que no es fácil definir al periodismo ya que navega por 

diversos campos, para la búsqueda constante de nuevas fuentes de información.  

Además, este oficio consiste en buscar y producir noticias que informen a la sociedad 
sobre lo que está pasando a su alrededor,  

Otros autores ven al periodismo como parte fundamental de la sociedad para 

dar a conocer cuestiones de relevancia social.  

“El periodismo es la función social de recoger, codificar y transmitir, en forma 

permanente, regular y organizada, por cualquiera de los medios técnicos disponibles 

para su reproducción y multiplicación, mensajes que contengan información para la 

comunidad social, con una triple finalidad: informar, formar y entender. (E. Castelli, 

1993, p.14).” 

Teniendo en cuenta las definiciones de estos autores el periodismo es una 

disciplina que va a procesar la información de acontecimiento, ideas y sentimientos de 

diversas fuentes para informar a la sociedad sobre lo que paso, está pasando o va a 

pasar. Además, se debe tener en cuenta que las informaciones brindadas pueden tener 

un alcance mundial.  

Unos de los periodistas más destacados fue Gabriel García Márquez, quien 

definía al periodismo como una pasión insaciable y quien no haya vivido este 

sentimiento no puede entender lo que se palpita con una noticia o el orgasmo que 

provoca tener una primicia y sobre todo la demolición moral del fracaso.  

 

Géneros Periodísticos 

 

Los géneros periodísticos son un eslabón fundamental para el periodista a la 

hora de realizar un artículo periodístico debido a que definirán las necesidades y 
objetivos del periodista.  
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“Los géneros no son cánones estáticos e invariables, sino sistemas de referencia o 

modalidades discursivas que se modifican porque están en un proceso de constante 

evolución”. (S. Parratt, 2008, p.15.) 

Los géneros periodísticos son medios que utiliza el periodista para poder 

expresar sus ideas, ya que con la implementación de los distintos tipos de géneros 
periodísticos puede contar un hecho de diferentes modos 

Otros autores efectúan una definición mucho más amplia para poder en ella 
englobar los diferentes estilos de géneros encontrados.  

“Los géneros periodísticos, se diferencian fundamentalmente por el distinto grado de 

presencia del informador en su texto. Así, en la noticia apenas aparece quien la ha 

redactado; solo adivinamos que tiene un autor porque en ella se da, una elección de la 

realidad […]. Pero no conocemos su opinión sobre los hechos que narra. En el lado 

opuesto, el artículo, la tribuna libre o el editorial implican una presencia omnímoda de 

quien escribe, que muestra sus propias opiniones de una manera muy subjetiva. (A. 

Grijelmo, 2014, p. 27)”. 

Se debe tener en cuenta que los géneros periodísticos son métodos que 

comparten los periodistas a la hora de redactar un hecho.  

“Los géneros en el periodismo los entendemos como las distintas formas de 

comunicarnos que utiliza el periodista para difundir mensajes entre el público. […]Que 

las reglas sean comúnmente compartidas es lo que hace que se establezca un proceso de 

comunicación. Es decir, el receptor, conocedor de esas reglas bien por sus 

conocimientos, bien por la tradición, interprete e identifica, con una u otra profundidad, 

con unos u otros matices, el mensaje que le envía el emisor. (Armenia Vizuere y Caminos 

Marcel, 2003, p. 16)”.  

Si bien los géneros periodísticos son las distintas formas en las que el periodista 

puede dar a conocer una información, también hay que tener en cuenta que depende el 

género que el profesional elija para redactar va a ser la jerarquía que le va a otorgar a 

la información al momento de plasmarla.  

 

1.1.1 Clasificación 
 

A la hora de elegir una manera de redactar, vamos a encontrar que existe una 

variedad de géneros periodísticos, los cuales están dentro de la clasificación de 
informativo, de opinión e interpretativos. 

 Género informativo:   
El género informativo es todo texto periodístico que le va a trasmitir al lector u 

oyente los datos y hechos de interés para el mismo. Además, hay que tener en cuenta 
que este tipo de género no va a incluir en sus textos la opinión del periodista. 

Por otra parte, hay que saber que es el más serio, ya que brinda en sus diferentes 

formatos datos específicos y duros sobre temas de interés público.  
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La Noticia 

Es la base del periodismo, todo hecho novedoso que genera interés en la 

sociedad a la cual el medio se dirige. Además, es el más utilizado a la hora de plasmar 

una información.  

“La noticia son aquellos hechos en que no ha sucedido nada que dé lugar a la narración, 

sino simplemente contenga datos, como el caso de una resolución de una asamblea […] 

La noticia responde esencialmente a las seis preguntas tradicionales: qué, quien, dónde, 

cuándo, cómo y por qué. Si pensamos en cada pregunta responde a los componentes de 

una oración gramatical, podemos deducir que la construcción de una noticia puede 

reducirse a una oración simple. (E. Castelli, 1993, p. 210).   

La noticia tiene como objetivo interesar, informar y entender a alguien en alguna 

parte del mundo o sectores a donde llega la misma.   

La gran mayoría de los autores definen a la noticia como un informe el cual 
cuenta hechos o acontecimientos nuevos.  

“La esencia del periodismo, la materia prima. La noticia en estado puro tiene su origen 

en un acontecimiento, sorprendente, estremecedor, paradójico o trascendental y, sobre 

todo, reciente; y que interesa a los lectores a quienes nos dirigimos. (Á. Grijelmo, 2013, 

p. 29)”. 

La noticia es la esencia del periodismo, es la que cuenta los hechos novedosos 

respondiendo todos los interrogantes que se plantean las personas al momento de 

leerlas para que ellas pueden llevarse toda la información necesaria, en los últimos años 

las noticias se redactan con el sistema de “pirámide invertida”, el cual brinda en todo el 

encabeza la información de las 6W (qué, quien, como, donde , cuando y porque) para 
que el lector en una rápida lectura del encabezado puede tener toda la información.  

Crónica 

La crónica es una narración cronológica la cual puede darse de diferentes 

maneras, puede ir de los más importante a los menos importante o viceversa. Por lo 

general este género periodismo se lo utiliza en la sección de espectáculos, en la cual los 

medios relatan cómo sucedieron recitales, exposiciones, muestras, etc. Las crónicas 

también pueden ser utilizadas para contar hechos policiales, donde se especificarán 
como sucedieron los hechos.  

Es por ello que el investigador selecciono a estos autores los cuales definen a la 

crónica como:  

“La crónica puede comenzar por lo más importante o no, puede someterse o no a un 

orden cronológico, pude iniciar su trabajo por la descripción de un detalle, de la 

referencia de una anécdota, o la conclusión del problema, o una reflexión personal 

cualquiera. La libertad es infinitamente mayor”. (J. GARCÍA, 1989, p. 134) 
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Por lo general los autores utilizan este género periodístico para contar la 

sucesión temporal de un hecho como deportivos, sucesos políticos, policiales, entre 
otros. 

“No se trata de la sujeción rígida, cronométrica en el curso del acontecimiento, sino de 

la relación de incidentes relevantes del mismo, dentro de una sucesión ordenada. La 

crónica excluye el Lead de su estructura, porque el orden cronológico no releva los 

órdenes jerárquicos de los datos relevantes.” (R. Rivadeneira, 1991, p. 214) 

El periodista Álex Grijelmo (2014) sostiene que la crónica es uno de los géneros 

periodísticos más difícil de realizar, debido a que tiene que tener habilidad elementos 

personales, sin dejar en manifiesto la opinión, y que la misma sea interpretada como 

una frase editorial. Los periódicos más importantes dejan esta tarea a periodistas 
especializados en el tema.  

Además, la crónica para su elaboración va a tomar elementos de la noticia, el 

reportaje y el análisis. Ya que su propósito es ofrecer que, en el relato, los sucesos se 
muestren de un modo tal que el lector viva la experiencia.  

 Entrevista  

Este tipo de género informativo permite al periodista realizar un tipo de 

indagación más profunda con respecto a un hecho o persona en particular. Va a poder 

obtener información entrando en contacto con la persona que le brindara la misma, 

mediante una técnica de preguntas- respuestas.  Cabe aclarar que es considerada 

entrevista cuando ya hay un acuerdo previo entre el entrevistado y el entrevistador 
para realizar la misma.  

“La entrevista, o sea, la conversación periodística con personalidades bien informadas y 

digna de interés, para dar una información directa, se practica con frecuencia […]. El 

entrevistador no solamente ha de ser muy hábil para obtener la información del 

entrevistado (entrevista oficiosa de preguntas y respuestas, cuestionario), sino que 

también ha de destacar la personalidad y atmósfera de la conversación”. (E. Dovifat, 

1959, p.23) 

Por su parte Juan, Gargurevich (1982) define a la entrevista como “transcripción 

textual de un diálogo entre un periodista y un personaje real con el objetivo de dar a 

conocer las respuestas de éste al lector.” 

Eugenio, Castelli (1993) manifiesta que la entrevista al igual que la crónica tiene 

elementos fundamentales para su elaboración, que son la descripción, narración, texto 

de la entrevista e interpretación. Además, sostiene que:  

“Es una de las formas más dinámicas y que mayores posibilidades ofrece al reportero 

para obtener datos y opiniones, ya que a través de la entrevista se llega a la fuente misma 

de la información, recabando de personas ligadas directamente a los hechos la 

confirmación o rectificación de los datos fundamentales, y ampliándolos con sus 

observaciones subjetivas, lo que conduce al testimonio más allá de la frialdad de la 

noticia escueta o de la crónica.” (E. Castelli, 1993, p. 218) 
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Si bien la entrevista periodística es considerada uno de los géneros más fáciles 

de realizar, esto no es así, ya que el periodista debe tener un buen manejo de la misma 

para poder darse cuenta cuando es necesario hacer una repregunta al entrevistado para 

sacarle la información que necesita. Por otra parte, la entrevista siempre lleva una 

introducción hecha por el periodista para poder poner en contexto al lector y en 

ocasiones una conclusión para poder dar un cierre de lo que se dijo en la misma.  

Las entrevistas por lo general se realizan a personas destacadas o a aquellas que 

tengan alguna información de interés público para contar.  

 

 Género de opinión 

Sonia Parratt (2008) define que “los textos de opinión que se publican en la 

prensa contienen opiniones acerca de los hechos de actualidad que hemos conocido a 

través del resto del periódico.” 

En los años 60 Jacques Kayser (1964) definió a los géneros de opinión como “los 

artículos son textos redactados que comentan informaciones, exponen ideas, discuten 

los asuntos más diversos.” 

El género de opinión en el medio periodístico es considerado el de más prestigio 

y no todos los periodistas del medio puede escribirlo. Ya que en la redacción de un 

diario este tipo de género es designado al dueño del medio, jefe de redacción o personas 

con prestigio en el mismo. 

El Editorial 

Un editorial es un artículo que expone la opinión del dueño del medio, persona 

destaca o jefe de redacción, con respecto a un tema que es de interés público.   Es decir 

que va a expresar el punto de vista que tenga algún medio sobre los hechos que están 

sucediendo en la sociedad.  

“El editorial es la forma de periodismo de opinión e interpretación a través de la cual se 

expresa el punto de vista personal de quien dirige un diario, o de la empresa a través de 

un equipo de editorialistas especializados en los distintos campos de la realidad.” (E. 

Castelli, 1993, p. 221)  

El editorial no solo es género periodístico con el cual puedo brindar una 

información, sino que además general prestigio para la persona que lleve a cabo esta 

tarea. Es un artículo que por lo general no lleva firma, ya que expresa la opinión del 

propio medio en el cual está publicado. En él no se escriben las posiciones personales 
del periodista que lo realiza sino la de todo el medio.  

“El editorial es el celoso guardián contra la violación del derecho que tiene el público a 

saber. Aunque los editorialistas suelen trabajar en el anonimato, en todo el mundo 

periodístico no hay puesto más importante o respetado que el suyo. Es él quien fustiga 

el engaño, la injusticia, el desatino; es él quien define lo que digno, aunque a veces resulta 
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impopular; es él quien trata de inspirar a los hombres y a las mujeres a saber; el 

editorialista les ayuda a entender. (Committe on Modern Juornalism, 1967).” (J. 

Martínez Albertos, 1974, p. 46) 

“El editorial es el género periodístico que al interpretar y valorar una noticia manifiesta 

el punto de vista institucional. Su propósito es explicar el significado del suceso noticioso 

y, con ello, influir en la opinión pública.” (S. Gonzales, 1991, p. 59)  

Artículo de opinión 

Este género de opinión es el más variado, ya que puede abordar todos los temas, 

en el mismo el periodista interpreta, valora o explica sobre el hecho o simplemente 

puede expresar ideas actuales sobre un suceso el cual tenga trascendencia social y 
mantenga el interés de los lectores.  

“El artículo no es una noticia sino una argumentación, un razonamiento bien 

argumentado donde el articulista expone su punto de vista sobre un suceso o 

acontecimiento más o menos actual, el articulo lo redacta un especialista en un área del 

conocimiento humano, social, político, judicial, religioso, deportivo, etc., aparece 

generalmente en la sección de opinión”. (Bausate y Meza, 2001, p. 111) 

Por otra parte, este género puede ser mucha más extenso que el editorial, con 

una estructura más pensada en la necesidad de mantener la atención hasta el final del 

lector. El periodista va contar con libertas al momento de redactar un artículo de 

opinión.  

“Género de mayor libertad posible: el artículo de opinión, del que forman parte la 

columna, la tribuna libre y el comentario (con estos o con distintos nombres según el 

periódico del país). (…) suele abordar cuestiones triviales, o al menos cuestiones 

tratadas con trivialidad. No excluye, la posibilidad de escribir en ella sobre asuntos de 

fondo y de hacerlo con un lenguaje solemne. Se trata de un espacio que el periódico cede 

generalmente a opiniones ajenas al diario y a sus colaboradores habituales (artículo de 

fondo de economistas, políticos, escritores…)”. (Á. Grijelmo, 2014, p. 117) 

 Columna 

La columna de opinión es un tipo de articulo mucho más razonable, orientador 

y analítico, además tiene la misma finalidad que el editorial. Pero la diferencia entre 

estos dos es que la columna lleva la firma de la persona.  

“La columna es el género periodístico opilativo que da lugar a un tipo de comunicación 

más personal, de menos formalidad que el editorial o el artículo de fondo y que puede 

incluso proporcionar momentos de recreación”. (S. Gonzales,1999, p. 93)  

Eugenio Castelli (1993) denominaba a la columna como comentario y afirmaba 

que en la misma “se analiza algún acontecimiento o problemática de actualidad, 

tratando en gran medida de recoger y expresar, la opinión pública; dar una imagen del 

suceso que traduzca la repercusión, reacción y consecuencias que el mismo provoca en 

la comunidad.” (E. Castelli, 1993, p. 225) 
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Estas definiciones engloban y expresar de manera sencilla lo que es la columna 

de opinión, la cual dentro de los géneros de opinión es la que más prestigio da, no solo 

por llevar la firma del periodista que la escribe, sino que también porque el medio 

donde será publicada esta columna también le está dando prestigio al pensamiento que 
tenga el periodista sobre lo que está escribiendo.  

La crítica  

“La crítica es aquel artículo de opinión que analiza, disecciona, desmenuza y elogia o 

censura- parcial o totalmente- una obra artística o cultural. Se trata de un texto 

opinativo, claramente opinativo, pero que ha de incluir así misma información. Porque 

al lector le complacerá hallar en esa crítica y los datos necesario para enmarcar y 

explicar la obra, al margen del juicio que el crítico le merezca.” (Á. Grijelmo, 2014, p. 

112) 

La crítica además de juzgar informa, ya que mediante ella el público es 

conocedor de muchas obras gracias al trabajo del crítico, el cual hace de intermediario 

para darlas a conocer. Este género periodístico determina muchas veces los libros y 

discos que el público va a comprar, o las obras de teatro, conciertos y exposiciones a las 

cuales asistirán, ya que el público muchas veces se lleva por las críticas para ver leer, o 

ver.  

“La crítica realiza como todos sabemos una labor enjuicitiva de primer orden […] pero 

también […] tiene una función informativa tan poderosa que puede decirse que aquello 

que los críticos desdeñan para juzgar llega casi ano existir. Esa tremenda 

responsabilidad y poder del crítico hará que a la vez éste se convierta en el objetivo de 

todas las críticas, formando así una especie de espiral sin solución de continuidad. (M. 

Casals y L. Santamaría, 2000)” (S. Parratt, 2008, p. 155) 

La crítica es el género que más se utiliza en la sección de espectáculos, en el cual 

no solo se critica y brinda un juicio de valor sobre una obra de teatro, artística, película, 

libro o disco musical, sino que también le brinda al lector una breve reseña de lo que 

trata para que el mismo decida si es de su agrado o no.  

 

 Estilo Periodístico 

 

1.1.2 Definición.  

En todo texto periodístico hay una manera de escribir, la cual marcará un 

lineamiento. Estas formas de redactar artículos periodísticos están divididas en tres 

estilos blanco, amarillo y nuevo periodismo. Cada uno de estos estilos tiene una forma 

distinta de ver el mundo.  

a) Estilo Blanco:  Ana Atorresi (1996) manifiesta que este tipo de estilo va a poner 
el foco sobre los actores más que sobre los afectos.  
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 Los hechos que se narran son actos públicos, en los cuales se implican personas 

públicas.  

 Las personas comunes solo son foco de información si participan en algún incidente 
o hecho que esté vinculado a acciones irregulares.  

 Los titulares por lo general suponen conflicto o antagonismo.  

 Los titulares por lo general apuntan a informar al lector.  
 

b) Estilo Amarillo:  
“La clave de este estilo, frecuentemente denominado sensacionalista, es la sistemática 

mención de acción física o la transformación, en general directos y violentos”. (A. Atorresi, 

1996, p. 3) 

 Se hace foco en los sucesos que afectan a las personas comunes. 

 Tanto la fotografía como las ilustraciones son parte fundamental para este estilo, 

debido a que tienen una impronta sensacionalista.  

 Las personas comunes y publicas van a recibir un tratamiento informal.  
 

c) Nuevo Periodismo: el surgimiento de este nuevo estilo en la década del 60 va a 
traer una nueva manera de redactar las noticias sin dejar de informar.  

 Ana Atorresi (1996) destaca que a crónica ya no va a ser un relato lineal debido al 
uso excesivo de conectores interpretativos como naturalmente, curiosamente, entre 
otros.  

 Otros de los cambios que se dan es que se va a recurrir a los testigos, muchas veces 
anónimos, cuando anteriormente se incluía el discurso del informante.  

 

Fuentes  
 

1.4.1 Definición  

Las fuentes son la base de todo artículo periodístico, ya que sin ellas el periodista 

no podría obtener información para la redacción de los hechos. Se puede decir que son 

los centros de información donde te brindan todo lo que sucede con un hecho, opiniones 

o informes frecuentes sobre temas en particular.  

“El periodismo no llegaría alcanzar la fuerza que tiene al momento de publicar una 

noticia si no cuenta con una fuente o un informante, las cuales son personas que tiene 

algo que aportar por ser de mucha importancia.” (G. Reyes,1999, pp.140-141) 

Cabe aclarar que le periodista debe verificar que las fuentes de información sean 

fehacientes, esto se debe hacer siempre que sea posible. Por otra parte, en sus textos el 

periodista siempre debe nombrar a la fuente de información, la única excepción es 

cuando la misma es “off the record”, es decir que no puede ser develada.  
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1.4.2 Importancia  

Las fuentes son muy importantes, ya que si en diversas no se publican pierde 

credibilidad el periodista y el medio en donde se anuncian.   

“Las fuentes son básicas inclusive cuando el periodista está presente durante el 

acontecimiento, las mismas suponen una visión distinta de lo ocurrido y la posibilidad 

de entrega de datos complementarios. Es importante recordar que el prestigio de los 

medios tiene mucho que ver con la credibilidad de las fuentes de información fiables y 

de calidad”. (BAUSATE y MESA 2001 p. 111)  

 

Fotografía 

  

La fotografía periodística es parte fundamental de cualquier información ya que 

en ella se puede plasmar la esencia de la noticia y retratar el momento justo de lo 

sucedido.  

Jochen Schlevoigt (1978) denomina a la fotografía como “una enunciación gráfica de una 

determinada realidad, hecha con el objetivo de transmitir el contenido de esta 

enunciación a sus destinatarios, ejerciendo así influencia en su concepción del mundo 

exterior. […] su carácter documental supone un reflejo de la realidad matemáticamente 

fiel e incondicionalmente exacta. […] en el periódico, debido a su carácter gráfico, ejerce 

una influencia especial, actuando como un imán. (J. Schlevoigt, 1978)”. (S. Parratt, 2008, 

p. 159). 

“El perfeccionamiento de la cámara fotográfica y la fotomecánica y con ello la intención 

de plasmar en la fotografía la imagen de acción elocuente dio origen a la fotografía 

periodística que lo diferencia de las otras que son retratos, imágenes estáticas y que 

buscan perfeccionar la imagen”. (Bausate y Meza, 2001, p. 84) 

Hoy en día la fotografía tomo gran relevancia en el medio gráfico, ya que muchas 

veces es solo ella la que es la noticia y solo lleva un par de palabras acompañándola. Y 

es por ello que en estos tiempos existe el fotoperiodismo.  

 

Titulación  
 

El título es una parte fundamental de todo artículo periodístico debido a que va 
agregarle la noticiabilidad necesaria al hecho.  

Por otra parte, los titulares van a tener la función de sintetizar el hecho que se 

quiere informar, y mediante ese efecto atraer la atención del lector para que consuma 

todo el artículo. Por eso según como lo plantea Carlos Holubica (2006) “los titulares 

contribuyen a destacar ciertas noticias, guiando la atención de los lectores hacia 

algunas cuestiones en prejuicio de otras […] a través de los títulos se puede influir el 

pensamiento y acción de os lectores”.  
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“El titular es la substancia de la noticia. Cuando en un consejo de redacción se discute si 

una noticia merece o no la portada o simplemente, destacarse como apertura de una 

sección, se quiere saber ´por donde’ se va a titular […] sólo cuando se tiene el titular se 

tiene la noticia. O, más exactamente, el titular es la noticia (Gomis 1991)” (Holubica, 

2006, p. 73) 

Un aspecto importante a tener en cuenta con los títulos periodísticos, es que los 

mismos deben, en la medida de lo posible, tener coherencia con el contenido de la 

noticia planteada ya que si esto no se refleja esto en el artículo el lector tendría 

dificultades para comprender la información.  

En los diferentes textos periodísticos podemos tener diversos tipos de titulares 

que se pueden clasificar según su intencionalidad, los cuales son:  

 Informativo: tratar de atraer el interés del lector, para que este lea toda la 
información, es uno de los objetivos principales. 

 Indicativo:  explican el sujeto de la acción, la acción y sus circunstancias. En este tipo 
de título se va a utilizar el tiempo verbal presente para dar una sensación de mayor 
inmediatez.  

 Expresivo: no brindan información al lector, porque suponen que ya conoce del 
tema. Lo que va a tratar este tipo de titular es llamar la atención del lector utilizando 
palabras sueltas y signos de admiración o interrogación, por lo general se utiliza en 
la sección deportiva.  

  Apelativos: hace referencia a lo más llamativo de la información y con eso pretende 
atraer y sorprender al lector.  

 Editorial:  no aportan información, se suelen utilizar para pequeñas noticias sin 

demasiada importancia o para titular géneros no informativos como editoriales o 
artículos.  

 

Jerarquía de la noticia 
 

La jerarquía que se les brinde a cada una de las noticias va a depender siempre 

de la bajada editorial que tenga el medio donde se refleja la información. Es por ello que 

cada medio grafico utiliza cánones fijos a la hora de colocar una noticia. Algunos de esos 

puntos clave para brindarle jerarquía a las noticias son ponerla en la tapa del diario, o 

en la cabeza de la página donde tendrá mayor importancia que las que estén en algunos 
de los lados o al final de la página.  

“El momento culminante del proceso de selección de una noticia es la jerarquización de 

la misma, que implica elegir las informaciones que serán utilizadas como estandarte del 

medio para atraer la atención del público, y que servirán además para popularizar 

personajes, temas y conflictos. Para destacar una noticia entre el cúmulo que se recibe 

en la redacción se emplean diversos recursos, uno de los cuales es el título que se 

distingue por su forma y contenido”. (C. Holubica, 2006, p. 95) 



 
34 

 

Cabe aclara que la tarea de jerarquización está a cargo del editor general de un 

diario quien lo va a ser según el grado de noticiabilidad de cada una de las noticias y 
además se tendrá en cuenta la agenda setting que quiera establecer el medio gráfico.   

Según Allende (1981), la compaginación en el interior de un diario tiene la 

función de dar forma a las noticias ubicándolas en los espacios necesarios para que el 

lector pueda descubrirlas y valorarlas según la propia valoración que el diario les 
otorgue.  

“El diseño de una página de diario abarca todos aquellos elementos para textuales a 

cargo del editor que hacen a la composición o diagramación de la página, el cromatismo 

y a la tipología […] La portada opera como ´programa ‘que determina el recorrido de 

lectura del resto de la publicación y como primera aproximación a las diferencias 

ideologías que se registran ente los distintos medios”. (A. Atorresi, 1996, p. 141)  

 

Ética periodística 

 

En Argentina existe un código deontológico del periodista el cual recopila los 

fundamentos generales que van a regular el comportamiento de los trabajadores en los 

medios de comunicación. Su objetivo es mejorar el tratamiento informático de algunas 

cuestiones sociales.  

Todos los puntos que ha elaborado por FOPEA (2006) en el código de ética 

periodística no solo es para los profesionales de los medios sino también para los 

estudiantes de comunicación social y periodismo que serán los futuros profesionales.   

Los aspectos que se deben tener en cuenta los periodistas según FOPEA (2006) 
son:  

a) Valores esenciales: el periodista se compromete a buscar la verdad y brindar 
un tratamiento honesto de la información.  Y para ello debe tener un manejo 
preciso de los datos con el fin de alcanzar un artículo completo, exacto y 
diverso.  
Otros de los valores esenciales son el respeto a la democracia, honestidad, 
pluralismo y tolerancia.  
En el caso de que el periodista sufra restricciones o amenazas por realizar su 
trabajo, el mismo no debe usar algún recurso ilegitimo para obtener 

información.  
b) Métodos: el periodista debe tener un buen uso del idioma y un léxico amplio. 

Por otra parte, debe informar como obtuvo la información, y en caso de que 
la fuente no quiera ser revelada y sea la única manera de obtener los datos 
puede obtener el testimonio bajo off the record. 
Tanto las notas como las entrevistas no necesitan el permiso o revisión de las 
mismas para ser publicada la nota.   
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Para obtener datos los periodistas no recurren a servicios de inteligencia, se 

utiliza métodos convencionales cuando se viera involucrado un bien o valor 

público.  
Con respecto a las citas deben ser exactamente lo que las fuentes dicen, sin 
suprimir o distorsionar algo.  
Tanto las fotografías como los videos que se publiquen junto al texto 
periodístico no deben ser escenas montadas con la intencionalidad de 
manipulación, y en el caso de un montaje, debe ser aclarado.  
Extraer fragmentos de otros trabajos y no citarlos es una grave falta, al igual 
que si se publica un hecho como si fuese propio, cuando en realidad lo 
descubrió otro periodista.  
Por ultimo ninguna noticia debe poner en riesgo la vida de una persona, es 

por ello que en casos judiciales y policiales el periodista no debe obstaculizar 
el trabajo de los mismos.  

c) El periodista como individuo: los únicos que pueden negociar o tramitar las 
pautas publicitarias son las áreas comerciales, no los periodistas, y en el caso 
de que estos sean dueños de espacios en radios o televisión deben derivar la 
negociación de los anuncios a las áreas correspondientes.  
Los periodistas no deben pagar por información, ni prestarse a realizar 
operaciones de prensa ni difundir información tendenciosa. Los sobornos 
son una falta grave. Además, deben rechazarse los regalos y atenciones como 

resultado de su trabajo. 
El periodista va a estar en constante capacitación para mejorar sus prácticas.  
Además, los trabajadores de los medios sirven al interés público no a 

objetivos sectoriales o personales, y que se debe considerar la información 
como un bien social.  
Un periodista no puede tener otro trabajo que afecto su independencia y el 
derecho de honestidad hacia el público. También hay que tener en cuenta que 
el profesional no puede ser obligado a firmar un trabajo que contradiga con 
sus valores o creencias.  

d) Respeto por la ciudadanía: se debe respetar la privacidad de las personas, 
solo puede predominar el derecho a la información si se fe afectado un bien 
o valor público.  
No se podrán mencionar cuestiones de religión, etnia, nacionalidad, sexo, 
discapacidades físicas o psíquicas, a excepción de que estas cuestiones sean 
indispensables para entender la información y si la misma no resulta 

discriminatoria.  
No se debe dañar a grupos minoritarios con generalizaciones con carácter 
sexista, prejuicios u observaciones provocativas.  
Todo artículo periodístico debe respetar los principios constitucionales de 

inocencia de cualquier persona mientras no se demuestre su culpabilidad.  Es 
por ello que se debe buscar el testimonio de la persona acusada.  
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No se publicarán las imágenes de los hechos en los cuales las victimas de 

tragedias o incidentes, o sus familiares o allegados así lo deseen. Además, no 

deben publicarse los nombres de víctimas de delitos sexuales, a menos que 
cuenten con el consentimiento.  
En el caso de niños y adolescentes no se deben publicar los nombres, 
imágenes, nombres de pila, alias o apodos, cuando estén involucrados en 
cuestiones delictivas.  
Los medios deben evitar las publicaciones de suicidios.  

e) Aplicación del código: las personas que deben cumplir con este código son 
aquellas que integren FOPEA, las cuales deben respetarlo y hacerlo respetar.  
 

2. Temática infancia y adolescencia 

 
2.1 Concepto de infancia y adolescencia.  
 

La palabra infancia proviene del latín, “in”, significa negación y “fare”, habla, por 

lo tanto, su significado es “quien no habla”. Pero este concepto queda muy antiguo para 
este siglo ya que este grupo social tiene una participación activa y cuanta con derechos.  

La Convención de los Derechos del Niño (1989) señala en su artículo 1 que se 

entiende por infancia todo ser humano menor a dieciocho años de edad. Por lo tanto, 

en este grupo social entran todos niños, niñas y adolescentes entre los cero a 18 años 
de edad no cumplidos.  

No solo hay que tener en cuenta la edad como factor para determinar el 

significado de este grupo social, es por ello que el Estado Mundial de la Infancia (2005) 

señala que “la infancia, que significa mucha más que el tiempo que transcurre entre el 

nacimiento y la edad adulta, se refiere al estado y a la condición de la vida de una niña 
o niño: a la calidad de esos años”  

Por otra parte, no hay que olvidar del concepto “adolescencia”, etapa en la cual 
la persona humana se encuentra en la búsqueda y reestructura su identidad  

“[…]con la adolescencia la configuración de un razonamiento social, teniendo como 

relevancia los procesos identitarios individuales, colectivos y societales, los cuales 

aportan en la comprensión del nosotros mismos, las relaciones interpersonales, las 

instituciones y costumbres sociales; donde el razonamiento social del adolescente se 

vincula con el conocimiento del yo y los otros, la adquisición de las habilidades sociales, 

el conocimiento y aceptación/negación de los principios del orden social, y con la 

adquisición y el desarrollo moral y valórico de los adolescentes” (Moreno y Del Barrio, 

2000). 

La juventud se encuentra delimitada por dos procesos: uno biológico y otro social. El 

biológico sirve para establecer su diferenciación con el niño, y el social, su diferenciación 

con el adulto (Allerbeck y Rosenmayr, 1979, p.21). 
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Tanto la infancia como la adolescencia, son la parte fundamental de la sociedad 

porque son ellos el futuro de todo el país, y es por ello que es necesario protegerlos y 
tratar de brindar contenidos para poder mantener en resguardo a este sector social.  

 

Periodismo e infancia y adolescencia. 
 

En todo el mundo hay diferentes organismos que abordan temas de infancia y 

adolescencia y son ellos, los cuales, desde hace varios años sacaron documentos para 
analizar como los medios tratan temas referidos a este sector social.  

Además, brindan una guía para que los profesionales sepan cómo llevar adelante 

noticias con infantes o adolescentes como protagonistas en diferentes situaciones 

sociales. Estos son algunos de los objetivos que tienen las diferentes entidades a la hora 

de sacar estos artículos para periodistas y medios de comunicación:   

Save the Children (1919) realizo un documento “Medios de comunicación y 

protección de la infancia en contexto de crisis humanitaria” con el objetivo de “promover 

un cambio en el tratamiento informativo realizado por medios de comunicación acerca 

de la situación de la infancia en contexto de emergencia. […] este documento pretende 

proporcionar una herramienta útil para los profesionales del sector periodístico a la 

hora de abordar noticias vinculadas con niños, niñas que viven en contexto de 
emergencia.” (Save the Children, 2009, p. 7). 

Otra entidad que también vela por la infancia y adolescencia es La Agencia Global 

de Noticias, la cual mediante Global Infancia realizó un manual para periodistas, 

“Manual de Infancia y Periodismo, un aporte para el trabajo periodístico comprometido”, 

este documento fue elaborado en conjunto con el apoyo de UNICEF. El mismo tiene 

como objetivo:  

“acercar a los periodistas y las periodistas una herramienta de trabajo que les permita 

fortalecer una práctica profesional coherente y respetuosa de los derechos de niños, 

niñas y adolescentes. […] los medios de comunicación son una importante herramienta 

para informar y sensibilizar a la sociedad, para construir imaginarios y realidades. Por 

ello es fundamental que los comunicadores y comunicadoras estén informados, 

comprometidos y capacitados desde una perspectiva social que contemple los derechos 

humanos- y en particular los derechos de la niñez y adolescencia- en pos de la formación 

de una cultura más próspera y solidaria.” (Agencia Global de noticias, 2008, p.5) 

UNICEF también se unió con CECODAP para elaborar un documento 

denominado “La Niñez y Adolescencia en los medios ¿Cuándo si y cuando no?”. el objetivo 

del mismo surgió de la necesidad de brindarles a los trabajadores de medios, una 

herramienta para cualquier pregunta, duda, temor sobre la presencia de los infantes y 

adolescentes en los medios. Este documento permite guiar a los medios llevar a cabo 

de manera adecuada su trabajo periodístico en la niños, niñas y adolescentes son el foco 
de la información.  



 
38 

 

El Instituto Interamericano del niño, la niña y adolescentes también saco un 

documento “Medios de comunicación y niñez en perspectiva de Derechos” (2008) el 

cual está dirigido a las fuentes de información gubernamentales y en especial para los 

funcionarios públicos, encargados de difundir información sobre infancia y 

adolescencia, en el marco de políticas públicas y de interés social. El mismo les brindara 

información, conocimientos y sugerencias de cómo se tienen que tratar temas en los 

cuales estén involucrados infantes o adolescentes.  

A nivel provincial también se trató la temático de infancia y adolescencia y su 

relación con el periodismo, y es por eso que el Ministerio de Derechos Humanos de la 

Provincia de Salta, saco una segunda edición de la “Guía para un tratamiento 

periodístico adecuado de las temáticas de Niñez y Adolescencia” (2014), la cual brinda 

a los periodísticas y comunicadores sociales herramientas y recursos de amparo y 

promoción de los derechos de niñas y niños.  

 Como redactar noticias con niños y adolescentes como foco.  
 

La Convención de los Derechos del niño es la herramienta internacional en 

materia jurídica que incorpora los derechos humanos culturales, económicos, políticos 

civiles y sociales. La misma tiene como objetivo brindar a los niños, niñas y adolescentes 

reconocer sus derechos y protegerlos. Cabe destacar que tiene cuatro principios 
fundamentales los cuales son:  

“Art. 2: 1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente 

Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción 

alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión 

política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los 

impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o 

de sus representantes legales. 2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas 

apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma de 

discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, las opiniones 

expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares 

Art. 3: 1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 

públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o 

los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 

superior del niño. 2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección 

y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y 

deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese 

fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 3. Los Estados 

Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados 

del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las 

autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y 

competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión 

adecuada. 
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Art. 6: 1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la 

vida. 2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia 

y el desarrollo del niño 

Art. 12: 1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse 

un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que 

afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de 

la edad y madurez del niño. 2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de 

ser escuchado, en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea 

directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en 

consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.” (Convención de los 

Derechos del Niño, 1989, p. 2-4) 

Con lo que respecta a la función que deben cumplir los medios de comunicación 

la Convención en su Artículo 17, hace mención a la importante función que desempeñan 

los medios y que deben velar por que el niño tenga acceso a información y material 

procedente de varias fuentes, siempre y cuando el material promueva su bienestar 

social. Es por ello que los estados deben:  

“a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de 

interés social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29;  

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la 

difusión de esa información y esos materiales procedentes de diversas fuentes 

culturales, nacionales e internacionales;  

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños;  

d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las 

necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea 

indígena; 6  

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra 

toda información y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las 

disposiciones de los artículos 13 y 18.” (Convención de los Derechos del Niño, 1989, p. 

5-6) 

La Agencia Global de Noticias (2008), propone una serie de puntos para que 

periodistas realicen un buen tratamiento en temas donde tenga como foto a niños y 

adolescentes con los siguientes puntos:  

“El Lenguaje: con él se rotulan y etiquetan cosas, personas y situaciones con tanta fuerza 

que a menudo terminan definiendo su esencia, comportamiento e incluso condicionan 

su porvenir […] es por eso que, así como hay modos de referirse a una persona adulta 

con palabras como “señor” o “señora”, también se debe tratar con respeto y 

correctamente a los niños, niñas y adolescentes, evitando el uso de términos que puedan 

afectar su dignidad como persona. 

Tratamiento de imágenes: siempre que los niños y niñas estén involucrados en hechos 

de violencia o en conflicto con la ley, no se debe publicar sus fotografías ni ningún tipo 

de dato personal de modo a preservar su identidad […] cuando se habla de niños es 

importante recordar la responsabilidad que deben asumir ante sus actos la familia, la 

comunidad y el Estado. […] el cuidado en el uso de imágenes de niños, y niñas también 
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debe ser considerado desde el riesgo de la “revictimización”, es decir de volver a revivir 

situaciones traumáticas o estigmatizantes.  

Las entrevistas escuchando la voz de los niños y niñas: los medios de comunicación deben 

considerar el derecho de los niños niñas y adolescentes a expresar sus opiniones sobre 

los temas que les afectan, respetando su integridad y seguridad. […] los periodistas y las 

periodistas deben tratarlos de forma similar a como tratar a los adultos, sin “infantilizar” 

sus opiniones, ni preguntándoles solamente sobre cuestiones sin importancia y que no 

se preguntarían jamás a los adultos”. (Agencia Global de noticias, 2008) 

El Ministerio de Derechos Humanos del Gobierno de Salta de la mano de Dada 

Federico y con el apoyo de UNICEF, sacaron una guía para el tratamiento periodístico 

adecuado de las temáticas de niñez y adolescencia la cual cuanto con diez puntos clave 

que son:  

“Informe teniendo en cuanta los derechos de la niñez y adolescencia: los medios y los 

comunicadores tiene la responsabilidad social de informar adecuadamente sobre temas 

que afectan a los niños, niñas y adolescentes, de enseñar y promover sus derechos, y de 

protegerlos de toda información p contenido perjudicial para su bienestar.  

Contextualice la noticia para que se comprenda la problemática: al elaborar una noticia 

que involucre a niñas, niños y adolescentes, es importante que vincule el hecho con sus 

causas y contextos, para que el público pueda comprender la problemática y no sea vista 

como un caso aislado. Para ello, es recomendable que utilice información exacta, fuentes 

confiables y variable, use estadísticas y cite legislación.  

Preserve la identidad de los chicos, chicas y adolescentes: no difundan la imagen ni la 

identidad de los niños, niñas y adolescentes en noticias o coberturas que los presenten 

involucrados en conflictos penales o sociales. […] es una responsabilidad social de los 

medios y de las y los comunicadores preservar y proteger la imagen e identidad de niñas, 

niños y adolescentes en una noticia que pudiese menoscabar sus integridades o 

dañarlos.  

Contribuya a que los chicos y chicas expresen sus opiniones: garantizarles el derecho a 

expresarse libremente, así como a recibir mensajes que puedan comprender. Las niñas, 

niños y adolescentes tienen derecho a expresar sus opiniones libremente, a poder 

acceder a información, y a medios de comunicación que puedan comprender. […]  

escúchelos y preséntelos en noticias que los tienen por protagonistas de hechos 

positivos. 

Utilice un lenguaje incluso y respetuoso que no estigmatice a la niñez y adolescencia: el 

lenguaje nos permite conceptualizar y rotular sucesos, personas y situaciones, y esto 

muchas veces termina por moldear conductas e impulsar otros hechos en una sociedad. 

[…] procure emplear un lenguaje inclusivo, que no los estigmatice o estereotipe, que no 

tenga connotaciones peyorativas, que no discrimine ni incite al morbo.  

Haga que sean protagonistas de la noticia, no objetos de la misma: las noticias de acuerdo 

a como se elabore, pueden ayudar a modificar comportamientos sociales, estimular a 

cambiar actitudes que conculquen sus derechos, o que sean perjudícales para ellos. […] 

contribuya a que los niños, niñas y adolescentes sean protagonistas de una noticia o 

cobertura, pero no menos objetos en la misma. 
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Emplee un lenguaje que no discrimine e invisibilice a las niñas y a las adolescentes y sus 

problemáticas: las niñas y las adolescentes tienen problemáticas complejas propias de 

su género, y el uso frecuente de lenguaje masculino las discrimina e invisibiliza. […] ser 

niña no es lo mismo que se niño. La diferencia de géneros muchas veces conlleva a 

comportamientos, intereses y problemáticas distintas, y esto es recomendable que sea 

considerado en el lenguaje periodístico. […] no es recomendable utilizar un lenguaje 

unificado en el masculino porque contribuye a discriminar e invisibilizar a las niñas.  

Los medios y las y los comunicadores/as pueden ser amigos de la infancia y defensores de 

sus derechos: colabore promocionando los derechos de los chicos, y dando una visión 

constructiva de la niñez y la adolescencia ante la sociedad. […] los medios tienen el 

recurso de poder construir una agenda pública de temas, con sus titulares o espacios 

destacados para ciertas noticias. […] los comunicadores, como los medios, son actores 

que tienen una gran responsabilidad social, y desde ese rol, pueden asumir un 

compromiso activo con la infancia y adolescencia.  

Promueva mensajes que estimulen a buenos hábitos y conductas saludables: las noticias o 

coberturas tienen una gran influencia en las audiencias infantiles y juveniles, y muchas 

veces pueden derivar en efectos que pueden ser poco saludables o directamente 

nocivos. En ese sentido, la comunicación puede contribuir en mucho con el bienestar y 

la salud pública de las niñas, niños y adolescentes de su comunidad, desde la promoción 

de buenos hábitos y conductas saludables.  

Brinde información útil que oriente y ayude al público: es importante incluir en la noticia, 

números de teléfonos útiles, direcciones o contactos de instituciones que asistan, 

orienten o asesoren a niños, niñas, adolescentes y a sus familias, ante casos de 

vulneración de sus derechos. (Dada, F, 2014, p. 9-18) 

Por su parte CECODAP y UNICEF en el artículo que sacrón juntos, propusieron 

una serie de ítems para una mejor participación de niñas, niños y adolescentes en 

medios de comunicación las más relevantes son:  

“Trabajar temas ecológicos. 
Que los temas que los involucre, donde sean protagonistas a partir de sus opiniones y 
sus nuevas necesidades a través de medios electrónicos.  
Crear páginas dedicadas a la participación de niños, niñas y adolescentes para que 
expresen sus ideas. 
Promover el conocimiento de normas legales asociadas a ellos. 
Informas más y mejor sobre educación, historia, humor, etc. 
Producir más información de carácter noticioso y no institucional. 
Talleres periodísticos infantil y/o escolar. Mayor difusión de eventos en los que ellos 
participen. 
Programas educativos desde las escuelas. 
Formar a los niños, niñas y adolescentes en sus lugares de estudio con respecto a los 
medios de comunicación y todo lo que tenga que ver con los trabajaos de producción y 
contenido.” (CECODAP y UNICEF, 2008, p. 9-11). 

 

Todos los organismos mencionados comparten un mismo objetivo que es 

proteger a los niños, niñas y adolescentes, y que la imagen que se refleje en los medios 
de comunicación sobres este grupo social sea la adecuada.  
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Por otra parte, estos organismos consideran que los medios son el eslabón 

fundamental para que se realicen contenidos adecuados para los niños, niñas y 

adolescentes, ya que ellos son los que marcan la agenda de todo país y generan diversas 

opiniones en el colectivo social.  Y es por ello que les brindan a los periodistas y 

comunicadores sociales, herramientas para que puedan llevar a cabo un tratamiento 

periodístico adecuado.  

 

 Como redactar hechos de abuso sexual contra niños, niñas y adolescentes 
 

UNICEF también elaboro una guía para periodistas sobre abuso sexual, ya que 

desde la entidad consideran que los medios de comunicación son una herramienta para 

el cambio social. Es por eso que la infancia debe ser mencionada y visibilizada para 

garantizar la protección de sus derechos, pero también para ser reconocida como actor 
social y político.  

Es por eso que esta guía pretende que los periodistas puedan desarrollar hechos 

sólidos, con información y contenidos conceptuales que puedan sugerir pautas, 

caminos, cuestionamientos, interrogantes, pero sobre todo facilitar que otros puedan 

abordar sus notas.  

En esta guía se va a ser hincapié en cuatros puntos claves: 

1- LENGUAJE: las palabras deben ser utilizadas adecuadamente ya que son ellas las 
que construyen un conocimiento y una postura.  

En los medios de comunicación no siempre se utiliza un lenguaje inclusivo, ya sea 
por desconocimiento, falta de tiempo o por generar impacto y querer tener la 
primicia.  
Cuando no se utilizan los conceptos claves para diferentes temas se está vulnerando 
los derechos de los niños. Es por eso que UNICEF propone tener en cuenta el 

significado de cuatro conceptos: 

Abuso sexual contra niños, niñas y adolescentes: es el contacto e interacciones entre 

un niño y un adulto, el adulto lo usa para estimularse sexualmente. Los especialistas 

de UNICEF recomiendan utilizar “abuso sexual contra niños, niñas y adolescentes” 

en vez de “abuso sexual infantil” debido a que el término da lugar a minimizar la 

gravedad de la experiencia para el niño o niña y torna más difícil comprender su 
impacto 

La explotación sexual comercial: cuando se utiliza a personas menores a 18 años 
para relaciones sexuales o pornografía infantil o adolescentes y en estos hechos 
además de recibir un intercambio económico, puede haber un pago hacia el menor 

o un tercer intermediario.  
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Se debe tener en cuenta que en los medios de comunicación no se debe hablar de 

“prostitución infantil” ni de “turismo sexual infantil”, ya que se entiende que los 

menores no se exponen solos, sino que hay adultos que los explotan.  
 

“La explotación se da en cualquiera de los siguientes supuestos:  

Cuando se mantiene a una persona en condición de esclavitud o servidumbre. 

Cuando se obliga a una persona a realizar trabajos forzados. 

Cuando se promueve, facilita o comercializa la prostitución ajena.  

Cuando se promueve, facilita o comercializa la prostitución infantil o cualquier tipo de 

representación o espectáculo con dicho contenido.  

Cuando se fuerza a una persona al matrimonio o cualquier tipo de unión de hecho. 

Cuando se promueve, facilita o comercializa la extracción forzosa o ilegitima de órganos, 

fluidos o tejidos humanos”. (Molina, 2017, p. 10) 

 

Trata de personas menores de edad: es el ofrecimiento, captación, trasporte o 

traslado en el país o hacia el exterior, de personas menores de 18 años.   
Es preciso destacar que el consentimiento de la víctima no será válido a los efectos 
de eximir la responsabilidad penal, civil o administrativas, tanto de los autores, 
colaboradores e instigadores.  
Eva Griberti, sostiene que no se debe hablar de abuso sexual infantil, porque la 
palabra infantil deja afuera a los responsables del abuso. Se debe hablar de “niños y 
niñas víctimas o bien de niños y niñas que han sido abusados”, de esta manera va a 
quedar en claro que los menores fueron víctimas y que el abuso no es infantil, ya 
que la palabra infantil califica al abuso.  
 
Grooming: en los últimos tiempos, es uno de los aspectos a tener en cuenta cuando 

se realizan coberturas sobre violencia sexual hacia la niñez y adolescencia.  
Es cuando un adulto de manera deliberada acosa sexualmente a un menor de edad 
mediante el uso de internet.  

 
2- CONTEXTO: se debe tener en cuenta que, situaciones de explotación, trata o abuso 

a un niño, niña o adolescente no son hechos espontáneos, sino que detrás de ellos 
hay una historia, una realidad social y cultural que debe estar reflejada en las 
noticias.  Además, es muy importante que el medio realice un seguimiento del o los 
casos.  
En este punto debe dejar bien en claro que las víctimas no son responsables de las 
situaciones que hayan vivido, sino que hay explotadores y abusadores que lo son y 
es fundamental que el periodismo aclare el lugar que les corresponde.  

 
“Otro aspecto fundamental al momento de escribir una nota o hacer una cobertura sobre 

un caso de abuso es la incorporación de estadísticas confiables, sobre todo estadísticas 

nacionales que permitan dar un contexto para comprender la magnitud e importancia 

de la problemática.  
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Además, es importante dejar de lado los estereotipos de género, que incluyen 

parámetros de belleza y de éxito en los que se hace una sobrevaloración del cuerpo y se 

fomenta una sexualización temprana de niñas”. (Molina, 2017, p. 21)  
 

3- IMÁGENES: en los medios de comunicación las fotografías son un elemento muy 
importante a la hora de complementar las notas.  
Es muy significativo tener en cuenta que a pesar que las fotografías sean un 
elemento fundamental en el lenguaje periodístico, en situaciones donde se refleja 
violencia contra niñas, niños o adolescentes no es adecuado publicarlas debido a 
que daña su dignidad y les ocasiona secuelas a futuro que pueden ser imborrables.  
En caso de publicar las imágenes, se debe tener recaudos para proteger su 
identidad:  
 

“Mostrar a niños, niñas y adolescentes de espalda. 

Utilizar sombras de siluetas de niños o niñas. 

Efectos de distorsión de todo su cuerpo. 

Utilizar planos cortos: mostrar solo sus manos, solo sus ojos o solo su boca. Evitar la 

superposición de estos planos de manera que no sea posible armar un “rompecabezas” 

von las imágenes. 

Identificar sus zapatos. 

Ilustrar con juguetes, como muñecas y osos de peluches rotos”. (Molina, 2017, p.23)  

 

Por otra parte, los medios de comunicación deben saber que no es adecuado 

mostrar el entorno del menor que fue víctima de abuso o explotación, debido a que si 

este recurso es mal usado puede develar la identidad de la víctima a la cual se debe 

proteger.  

4- FUENTES: cuando se tratan de violencia hacia infantes o adolescentes, resulta 
complejo al periodismo escuchar la voz de todas las personas involucradas, ya que 
no se puede dar voz al abusador o explotado, y mucho menos sentar en una 
entrevista a la víctima y el abusador juntos.  
Se debe tener en cuenta la voz del poder ejecutivo, a la policía para no obstaculizar 
el tratamiento del tema. Es importante no recurrir siempre a las mismas fuentes. 
En el caso de que se quieran colocar estadísticas, es necesario saber que cada 
número se refiere a un infante o adolescente. Es por ello que las estadísticas que 
pueden ser utilizadas son de entidades competente al tema sobre niñez y 
adolescencia tales como: la Oficina de Violencia Domestica de la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación; el Programa de las Victimas contra la las Violaciones del 
Ministerio de justicia y Derechos Humanos de la Nación y UNICEF; La Secretaria de 
Niñez y Adolescencia de la Provincia de Buenos Aires.  
 

Es importante saber que se puede tener el testimonio de niños, niñas y 

adolescentes siempre y cuanto el menor este de acuerdo con dar a conocer su postura 

de los hechos. Es por ello que para realizar estas entrevistas es necesario tener 
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conciencia de las potencialidades y debilidades periodísticas para escuchar y 

relacionarse con los menores. 

Desde UNICEF y con la publicación de esta guía para tratar temas de abuso o 

explotación a menores, determinaron que los periodistas deben tener en cuenta las 
siguientes ideas:  

“Preparar con antelación la entrevista, con la presencia de una persona adulta que sea 

referente del niño. 

Dialogar sobre el impacto que puede tener en la vida los chicos y sus familias el 

testimonio que va a dar, los niños y los que lo acompañan desconoces los códigos 

mediáticos y la repercusión que genera.  

Buscar un ambiente cómodo para el niño, niña y adolescente y tener una charla previa 

antes de grabar o filmar. 

Dirigirse a ellos y ellas cuando se pregunta, no al adulto que lo acompaña.  

El entrevistador debería sentarse a la misma altura que el niño y no hablar con él “por 

encima de los hombros”, tanto en sentido literal como metafórico. 

Repreguntar, si hay dudas, ya sea porque no fue clara la respuesta o porque el niño o 

niña no entendió.  

Centrarse en los hechos, no en los sentidos y emociones. Es válido interrumpir la 

entrevista si los chicos están incómodos o desbordados por las emociones. 

Hay que evitar las escenificaciones que puede llevar a la víctima al hecho traumático, ya 

sea volviendo al lugar donde ocurrió el delito o montando una escenografía. 

Una opción es hacer entrevistas en grupos pequeños de niños, porque así se sienten más 

seguros. 

La identidad de los y las chicas quedará revelada si no se adoptan recaudos cuando 

quienes dan la entrevista son familiares o personas cercanas”. (Molina, 2017, p. 26-27)  

  

Subjetivemas 
  

Dentro de las herramientas del análisis del discurso el investigador considero 

oportuno para enriquecer el análisis agregar los subjetivemas, debido a que los mismos 

pueden manifestar la valoración que el enunciador hizo durante su enunciación de 

ciertos hechos u objetos.  

Se tuvo en cuenta la teoría de Adelstein (1996) el cual plantea a los subjetivemas 

como unidades léxicas (sustantivos, adjetivos, adverbios y verbos) que manifiestan 

subjetividad en un discurso. En otras palabras, son los encargados de informar acerca 

de la valoración del enunciador.  
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Por otra parte, los subjetivemas permitieron analizar los titulares de las noticias 

sobre niñez y adolescencia, y en ellos ver los juicios de valor que se pueden reconstruir 
viendo la carga valorativa del contexto. 

Para Marafioti y Balmayor (2002) el sujeto de la enunciación cuando verbaliza 

un referente cualquiera debe enfrentarse a dos opciones a) discurso objetivo el cual 

borra toda huella del enunciador b) discurso subjetivo el enunciador por un lado asume 

su opinión “me parece hermoso” y por otro se reconoce como fuente evaluativa de la 

información “es hermoso” 

Cabe destacar que Marafioti y Balmayor considera los elementos léxicos en sus 
clases tradicionales, para mostrar cómo se realizan estos rasgos:  

“Sustantivos: la mayoría parte de los sustantivos afectivos y evaluativos son derivados 

de verbos o de adverbios (amor/amar, belleza/bello). Hay sustantivos no derivados, que 

se clasifican dentro de los axiológicos como peyorativos o elogiosos.  

El rasgo debe estar representado en un significante, mediante un sufijo (uncho: 

pueblucho, ancho: comunacho, ete: vejete). El rasgo axiológico está en el significado de 

la unidad léxica, que dependen de varios factores: fuerza ilocutiva, tono, contexto. 

Adjetivos: se pueden dividir en los siguientes rasgos A) Afectivos: además de una 

propiedad del objeto enuncian una reacción emocional del hablante, ejemplo: “fue una 

escena terrible” B) Evaluativos no axiológicos: implican una evaluación cualitativa o 

cuantitativa del objeto, sin enunciar un juicio de valor ni un compromiso efectivo del 

locutor, ejemplo: “esta casa es grande”. C) Evaluativos axiológicos: además de la 

referencia a la clase de objetivos al que se atribuye la propiedad, al sujeto de la 

enunciación y sus sistemas de evolución, aplican al objeto un juicio de valor, ejemplo: 

“se dirigió a mí un hombre ambicioso”. 

Adverbios: los más importantes son los modalizadores, los cuales se pueden clasificar 

en: A) Modalizadores de la enunciación o del enunciado: los de la enunciación remiten a 

una actitud del hablante con respecto a su enunciado ejemplo: “francamente, no sé si 

vendré mañana”. Los del enunciado remiten a un juicio sobre el sujeto del enunciado 

ejemplo: “posiblemente, Juan no lo sepa”.  

B) Modalizadores que implican un juicio: de verdad “quizás pueda curarse pronto”, y 

sobre la realidad “en efecto, Juan no vino ayer”. 

Verbos: algunos verbos están marcados subjetivamente de forma muy clara, por ejemplo 

“gustar”. Su análisis implica una distinción triple: 

¿Quién hace el juicio evaluativo? Puede ser: A) El emisor: es el caso de verbo tipo 

pretender. B) Un actuante o participante del proceso, que puede coincidir con el sujeto 

de la enunciación. Los verbos del tipo desear, querer, se incorporan a esta clase como 

sujetos ocasionales.  

¿Qué es lo que se evalúa? La evaluación se refiere en primer lugar al proceso denotado 

(y, de contragolpe, a uno y/u otros de sus actantes): “déjate de rebuznar”. Un verbo de 

este tipo implica una evaluación hecha por el emisor sobre el proceso denotado (y de 

rebote sobre el agente que es responsable de este proceso.” (Marafioti y Balmayor, 2002, 

p. 133-137) 
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3. Teorías del Periodismo  

 

Teoría de Gatekeeping 

  

El concepto de gatekeeper o también llamado “selección de la información” fue 

elaborado por Kurt Lewin en 1947, durante la Segunda Guerra Mundial, cuando realizó 

un estudio sobre las dinámicas interactivas en los grupos sociales, teniendo en cuenta 

los cambios en la alimentación. En dicho estudio identifico “canales” los cuales 
funcionan como puertas o porteros. 

“La constelación de las fuerzas antes y después de la zona filtro es decididamente 

distinta, de manera que el paso o el bloqueo de la unidad a través de todo el canal 

depende en gran medida de lo que sucede en la zona filtro. Esto ocurre no sólo en los 

canales de la alimentación sino también en la secuencia de una información a través de 

los canales comunicativos en un grupo (Lewin, 1947)” (Wolf, 1987, p. 204) 

Otros de los autores que utilizo el concepto fue David Manning White (1950), el 

cual estudio el progreso de la multitud de noticias a los canales organizativos de los 

aparatos de información. Pero sobre todo se centró en determinar los puntos que 

funcionan como porterías, los cuales determinan si la información pasa o es descartada. 

Esta teoría hace referencia a las personas que filtran los datos del entorno de los 

hechos y dan forma a las noticias. Estos filtros son considerados barreras en la 

circulación de las noticias., en donde la principal función es evitar alguna información 

no deseada ya sea por la institución o el poder. El Gatekeeper se convierte en un punto 

relevante en el cómo es ejercida dicha acción de filtro.  

“Las decisiones del gatekeeper no son realizadas sobre la base de una valoración 

individual de noticiabilidad, sino más bien en relación con un conjunto de valores que 

incluyen criterios profesionales y organizativos, como la eficiencia, la producción de 

noticias, la velocidad (ROBINSON, 1981)” (Wolf, 1987, p. 206) 

Se debe tener en cuenta que el origen principal de expectativas, orientaciones y 

valores profesionales no son el público, sino más bien el grupo referencia constituido 

por los colegas o superiores. 

Según Breed (1955) existen seis motivos que estimulan a conformarse con la 

orientación de periódico 1) autoridad institucional y las secciones; 2) sentimientos de 

obligación; 3) aspiraciones a la movilidad profesional; 4) ausencia de fidelidad de grupo 

contrapuestas; 5) naturaleza agradable al trabajo; 6) hecho de que la noticia se ha 

convertido en un valor. Estos factores actúan aumentando la formación y la función del 

grupo de referencia. Es por eso que el periodista en su trabajo cotidiano en lugar de 

declarar ideas sociales o profesionales, especifican sus valores al nivel más pragmático 
del grupo de redacción.  
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“En la transmisión del mensaje a través de los canales puede verse implicado mucho 

más que el simple rechazo o aceptación [...]. El gatekeeping en los mass media incluye 

todas las formas de control de la información, que pueden determinarse en las 

decisiones sobre la codificación de los mensajes, la selección, la formación del mensaje, 

la difusión, la programación, la exclusión de todo el mensaje o de sus componentes» 

(Donohue- Tichenor- Olien, 1972)” (Wolf, 1987, p. 206) 

 

Teoría de Newsmaking 
  

Esta teoría se da mediante una técnica de observación la cual permite recoger y 

obtener información y datos indispensables sobre las rutinas de producción de los 
medios.  

Además, muestra sobre qué tipo de acontecimientos se concreta la 

representación del mundo suministrada por la información de masas, es decir que 

brinda la posibilidad de explicar adecuadamente y en profundidad de distorsión 

informativa que los factores organizativos y estructurales producen y reproducen 

continuamente. 

“Ello crea como rutina una agenda de noticias previsibles que proporcionan la espina 

dorsal de las necesidades de la producción cotidiana [...]. La mayor parte de las noticias 

está construida en un marco de expectativas estables utilizadas para coordinar la 

distribución de los recursos existentes. En el caso de la televisión en particular, dicha 

planificación es bastante importante dado que existen necesidades técnicas [...] que 

hacen del factor «tiempo» algo extremadamente vinculante [...]. Una de las 

consecuencias más importantes de la estructura de planificación es que impide un 

periodismo de indagación o de exploración. Los diarios se confeccionan a partir de 

fuentes que están a disposición de todos los media [...]. Dado que los valores/noticia 

sobre las mismas historias son muy compartidos, hay una tendencia a la homogeneidad 

(SCHLESINGER, 1978)” (Wolf, 1987, p. 275) 

El newsmaking también tiene en cuenta el contexto de los hechos y además 

criterios como valores noticias, noticiabilidad, construcción de la audiencia, intereses 

corporativos y rutinas de producción. Estos aspectos permiten dilucidar los posibles 

sentidos constructivos y la conexión con las representaciones circulantes en esa 
sociedad.  

Wolf manifiesta que los valores noticias son características de los 

acontecimientos o construcción periodística, que puede o no estar en un producto 

informativo. Cuantas más características tiene un hecho, más posibilidades tiene de ser 
incluido.  

“Los valores/noticia son utilizados de dos maneras. Son criterios para seleccionar entre 

el material disponible en la redacción los elementos dignos de ser incluidos en el 

producto final. En segundo lugar, funcionan como líneas-guía para la presentación del 

material, sugiriendo qué es lo que hay que enfatizar, lo que hay que omitir, dónde dar 

prioridad en la preparación de las noticias que se presentan al público. Los 
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valores/noticia son por tanto reglas prácticas que incluyen un corpus de conocimientos 

profesionales que implícitamente, y a menudo explícitamente, explican y dirigen los 

procesos de trabajo en la redacción (Golding-Elliott, 1979)” (Wolf, 1987, p. 223) 

 

4. Marco Referencial 
  

El diario El Tribuno es considerado el más importante de la provincia de Salta 
debido a su extensa trayectoria. Su primera edición salió a la calle el 21 de agosto de 
1.949, el cual contaba con doce páginas a seis columnas en formato tabloide, bajo la 
consigna de “Un cabildo abierto para el norte argentino”. 

Desde su primera edición hasta el día de hoy ha tenido un gran crecimiento y es 
por ello que desde 1.996 cuenta con un portal de información digital, cuentas en las 
principales redes sociales (Facebook, YouTube, Instagram y Twitter) y además una 
aplicación para los teléfonos móviles.   

  Actualmente es el diario con mayor tirada en la provincia, con una circulación 
de 12.400 ejemplares.  Y es por esto que es el más consumido por la población salteña.  

El medio analizado tiene su planta editorial al sur de la ciudad de Salta, en la 
zona del barrio El Tribuno en Limache. En ella no solo se imprimen los diarios de “El 
Tribuno de Salta” sino también los de “El Tribuno de Jujuy”, que son llevados a la 
provincia vecina. Además, en su interior se encuentra ubicada la Radio Salta AM 840, la 
cual tiene alcance a toda la provincia de Salta. 

La empresa está a cargo del grupo horizonte S.A., el cual pertenece a la 
reconocida familia Romero, del ex gobernador de la provincia y actual senador nacional, 
Juan Carlos Romero. En la actualidad el director del medio es Sergio Romero.  

Este prestigioso diario también es miembro fundador de la Asociación de 
Entidades Periodísticas de la Argentina (ADEPA) y miembro de la Sociedad 
Interamericana de Prensa (SIP).  

El investigador ha tomado las secciones Salta, Policial y Provincia del diario El 
Tribuno donde se vio reflejada las temáticas, policiales, educativas, solidarias y 
desaparición, en las cuales tiene a niños, niñas y adolescentes como foco de la noticia. 

En la “sección Salta” se visualizaron noticias de índole política, económica, 
educación, social tanto de la provincia como nacionales. Mientras que en la “sección 
provincia” son artículos también de toda índole, pero refreídas a las localidades y 
municipios del interior de la provincia de Salta. La “sección policial” son todos hechos 
delictivos, secuestros, desapariciones tanto locales como nacionales. 

También se destacó que el corpus elegido de las secciones cuenta con 232 
noticias para ser analizadas desde las temáticas de niñez y adolescencia, propuesta 
desde distintas entidades que velan por proteger y resguardar a este grupo social.  
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Por último, cabe mencionar que, durante el periodo elegido en el corpus, en las 

distintas secciones se pudo observar una pieza publicitaria de Presidencia de la Nación 

sobre el “Registro Nacional de Chicos Extraviados” y una publicidad de la Universidad 

Católica de Salta invitando a la gente a realizar una diplomatura de “Abordaje Integral 
para el Cuidado de Niños y Adolescentes”. 
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CAPITULO N° 2: JERARQUIAS EL TRIBUNO 
  

2.1 Las jerarquías de la Sección Salta  

 

Es importante destacar que la jerarquización según lo manifestado por Holubica 

(2006), es la selección de noticias las cuales serán utilizadas como puntos clave para 

atraer la atención del público, para ello el medio emplea diversos recursos al momento 
de diseñar las páginas del diario.  

La jerarquía que el medio le va a brindar a cada una de las noticias, siempre 

depende de la línea editorial del mismo. Además, ahí ellos van a reflejar la información 

que desean colocar por encima del resto, construyendo de esta manera su propia 

agenda. Es por ello que la investigadora analizó los cánones que se establecen en las 

diferentes secciones a la hora de colocar una noticia.  

Las noticias sobre niñez y adolescencia, de la Sección Salta, las cuales aparecen en la 

tapa del diario son escasas, ya que cuenta con tan solo 9 titulares. Los mismos trataron 

temas como “Solo el 12% de los chicos tienen jornada extendida en las escuelas”; “Un 

47% de los niños y adolescentes de Salta es pobre”; “La tecnología 3D, al servicio de la 

salud”; “Niños del Chaco salteño dejarán de beber agua con arsénico”; “Piden a los 

padres vacunar a los niños de 6 meses a 2 años”; “Promesa de lealtad a la bandera”; “El 

frio de la Puna castiga y hubo que rescatar a tres bebés”; “Salta es la quinta provincia 

con más embarazos entre adolescentes de hasta 14 años” y “Destacan el potencial de la 

provincia para atraer al turismo estudiantil”. Cabe destacar que además estas 

informaciones en el interior del diario tienen una extensión importante ya que van de 

4 a 6 columnas de extensión ocupando la mitad de la hoja. (ver anexos 118; 119; 120; 

129; 134; 131;130;141; 152 y 156). 

De los temas mencionadas anteriormente, solo 4 de ellos abrieron la “Sección Salta”, 

brindándole de esta manera una mayor importancia, ya que fueron notas que tuvieron 

la extensión de una página completa. Estos temas mostraban problemáticas que 

atraviesan los niños, niñas y adolescentes de nuestra provincia como ser la falta de 

jornadas extendidas en las escuelas, la gran pobreza que atraviesan hoy en día los niños 

y adolescentes, la instalación de un nuevo pozo de agua para que los niños del Chaco 

salteño no beban agua con arsénico y por último los altos índices de embarazos 

adolescentes que hay en Salta, posicionándola de esta manera en la quinta provincia a 

nivel nacional. (ver anexos 4; 6; 13 y 38). 

Las noticias de niños, niñas y adolescentes que aparecen en esta sección, si bien 

en su gran mayoría no están ubicadas en páginas con numeración impar, las cuales 

teniendo en cuenta las teorías de jerarquización es un lugar de importancia, puesto que 

el lector al leer el periódico siempre dirige su mirada hacia la página impar, es decir el 

lado derecho del diario. Por otro lado, si se puede observar que, de las 39 noticias 
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tomadas en la muestra de esta sección, 37 de ellas se encuentran en la parte superior 

del diario, la cual es la de mayor relevancia.  

En esta sección también se puede encontrar 28 publicaciones sobre la temática 

a analizar que poseen gran tamaño las cuales en su mayoría obtienen la mitad de una 

página.  Además, no solo se destacan por esa modalidad que emplea el medio, sino que 

estas noticias también poseen un titular de más de cuatro columnas.  

Con lo que respecta a las fotografías que acompañan la información, se puedo 

encontrar que 32 de las noticias posee una o dos fotos que ayudan a comprender el 

contexto, es decir que muestras las situaciones o personas que son parte fundamental 

de la información. Es importante destacar que 14 de las imágenes que aparecen en la 

publicación son a color y 19 aparecen en blanco y negro. Además, las dimensiones de 

las mismas van variado, las que más aparecen son las que tienen tres columnas de 

ancho, con 20. También hay 6 noticias pequeñas que tiene una fotografía de dos 

columnas y por ultimo las publicaciones con mayor extensión se puede encontrar 

cuatro de cuatro columnas; tres de cinco columnas y una de seis columnas.  

Por otra parte, son tan solo 8 noticias las cuales no poseen una imagen, en ellas 

se ven temas como: “Dan clases de apoyo escolar”; “Preocupación por la salud de los 

adolescentes”; “Postergan el inicio del juicio por la muerte del niño Thiago”; “Piden 

adoptar de una adolescente”; “Dirán NO al trabajo infantil”; “Piden a los padres vacunar 

a los niños de 6 meses a 2 años”; “Granito de Arena ya trabaja para el día del niño” y 

“Tránsito capacitó a 3 mil estudiantes”.  (Ver anexos 2; 3; 7; 16; 17; 27 y 29). 

Es importante tener en cuenta que más de la mitad de las noticias publicadas en 

esta sección llevan la firma de un periodista o especialista del tema.  Brindando a la 

información una mirada profesional y de mayor compromiso con temáticas sobre las 

temáticas abordadas de niñez y adolescencia.  

Por último, se debe destacar que las modalidades aplicadas para el armado de 

las noticias sobre infantes y adolescentes es el mismo, ya que se puede observar que en 

todas ellas se pueden encontrar la mayor cantidad de partes de las noticias reflejadas 

con gran importancia. Hay solo una noticia que no contiene bajada, en la cual una 

adolescente cuenta su experiencia de vida, al estudiar fuera del país. Por otra parte, se 

puede ver que las temáticas que abrieron la Sección Salta, las cuales se mencionaron al 

principio, son las únicas que poseen doble bajada, reafirmando así la importancia que 

el medio quiso colocar sobre ellas. Cabe aclarar que el periodista denomina bajada o 

también llamado copete, a la síntesis de la información que va por debajo del título y el 
cual va a amplificar al mismo.   
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2. 2 Las jerarquías de la Sección Policial  
 

Teniendo en cuenta la observación realizada de la Sección Salta, se puede 

visualizar que las noticias sobre niñez y adolescencia que aparecen en la Sección Policial 

posee en algunos puntos una mayor equidad entre la cantidad de ciertos puntos entre 

ambos grupos de información. Esta igualdad se puede ver reflejada en cuestiones como 

la cantidad de noticias ubicadas en páginas impares; la implementación de fotografías; 

bajadas; titulares de gran tamaño y ubicación de la noticia en la parte superior de las 
hojas.  

En esta sección se destacan 17 noticias donde infantes y adolescentes son el eje 

central de la información, puesto que ellas se encuentran en la tapa, marcando de esta 

manera los temas de importancia que tiene el medio. 

Otro de los puntos donde se encuentra una mayor equidad, que la sección 

anterior, es en las notas que abren la sección, las cuales en este caso son 14, donde se 

tocan temas como: “La pequeña Esperanza ya está viviendo con sus abuelos”; “Otra 

adolescente desaparecida en Salta”; “Gala está retenida en la casa de una persona 

adulta”; “La extrema pobreza se cobró la vida de tres niños”; “Joven estudiante 

desapareció tras una pelea frente al Colegio Nacional”; “Una nena de 4 años tiene 

blenorragia e investigan un abuso”; “Encontraron ahorcados a dos novios en un 

supuesto pacto suicida”; “Un policía baleó a un chico y vecinos casi lo linchan en B° 

Democracia”; “Joven de 15 años, acusado de abusar de sus primos de 6 y 3”; “Conmoción 

tras la tragedia vial en  de San Rafael, Mendoza”; “Chofer de Saeta, en un motel con una 

estudiante quinceañera ”; “La policía baleó  al alumno abanderado de la escuela Oscar 

Oñativia”; “Investigan el secuestro de una niña de 9 años en Salvador Maza” y “A los 8 

años, su presunta madre la convirtió en una precoz ladrona”.  (Ver Anexos: 41; 43; 46; 

52; 61; 62; 63; 66; 67; 69; 70; 71; 73 y 74). 

Cabe destacar que de las 14 noticias que abren la sección, 13 de ellas contienen 

doble bajada otorgándole de esta manera a la información una mayor relevancia que 

las demás.  Si bien todas las noticias que aparecen contienen bajada, se puede encontrar 

solo una que no tiene, la cual trata la problemática de la herida de goma de bala de un 

menor de 11 años, esta misma información no contiene fotografía y está un recuadro 
pequeño.  

Los temas sobre niñez y adolescencia que se ven plasmados en esta sección, son 

de mucha presencia en las páginas del medio, ya que les otorgan más de 5 columnas y 

muchas veces ocupan la mitad de la hoja. Esta importancia también se puede ver 

reflejada en los titulares, ya que 26 de ellos son de gran presencia obteniendo más de 4 

columnas.  Esto es muy significativo ya que se puede no perder de vista que el diario 

pone mucho hincapié en informar temas donde los menores son el eje central de la 

información.  
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En el caso de esta sección son solo 9 las que no las poseen, las mismas tratan 

temas como: “La alumna de Pichanal se recupera lentamente”; “Hirieron a un niño de 

11 años”; “Un chico de 17 años murió de una puñalada en una pelea de estudiantes”; 

“Baleó a un niño baleado por jugar con una gomera”; “Más de dos meses sin Nico 

Choque”; “La alumna de Pichanal sigue internada”; “Juzgan al abusador de una nena de 

12 años”; “Un chico fue asesinado delante de su novia” y “Un nenito de 1 año y cuatro 

meses murió ahogado en un tacho”. (ver anexos 44; 45; 48;49; 51; 54; 56; 57 y 75). 

Con respecto a las noticias que tratan la temática sobre niñez y adolescencia en 

esta sección, se puedo observar que 30 de ellas contienen fotos, de las cuales 18 están 

colocadas en color y 12 en blanco y negro. Las mismas tiene una dimensión muy 

variada, en primer lugar, se encontraron ocho publicaciones con una dimensión de dos 

columnas; luego siete con tres columnas; siete con cuatro columnas; cinco con 6 

columnas; tres con una columna y por último una con cinco columnas de dimensión.  

En la sección de policiales se puede observar que de las 39 noticias tomadas en 

la muestra 24 de ellas no están ubicadas sobre la página con numeración impar, la cual 

tiene mayor peso visual por el lector.  Pero cabe destacar que, a pesar de no tener esa 

modalidad de relevancia, si le otorgan otra con jerarquía ya que 33 de las noticias se 

encuentran en la parte superior de la hoja del medio.  

Un dato importante para tener en cuenta, ya que en la sección analizada 

anteriormente se dio de otra manera, es que la mayoría de las informaciones que se 

brindan no llevan la firma de ningún periodista o especialista del tema tratado. Son solo 

11 las noticias que, si lo hacen, las cuales abordan temas como: “La pequeña Esperanza 

ya está viviendo con sus abuelos”; “Gala está retenida en la casa de una persona adulta”; 

“Brutal golpiza de tres hermanos a una joven en El Tala”;” La extrema pobreza se cobró 

la vida de tres niños”; “Fue violada 10 años por su tío, un policía que sigue libre”; “Joven 

estudiante desapareció tras una pelea frente al Colegio Nacional”; “Encontraron 

ahorcados a dos novios en un supuesto paco suicida”; “Un policía baleó a un chico y 

vecinos casi lo linchan en B° Democracia”; “Chofer de Saeta, en un motel con una 

estudiante quinceañera”; “La Policía baleó al alumno abanderado de la escuela Oscar 
Oñativia” y “A los 8 años, su presunta madre la convirtió en una precoz ladrona”. 

 

2.3 Jerarquías de la Sección Provincia:  
 

Al analizar esta última sección, se visualizó que las noticias que tratan temas 

sobre niñez y adolescencia no marcan la agenda del medio, ya que solo dos de ellas 

aparecen en la portada del diario. Las mismas tratan temas como: “Particular teoría 

sobre la causa de muerte de un chico de 15 años” y “Más de 200 chicos practican en 

escuelas de boxeo”. (ver anexos 124 y 128) 
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Con respecto a la apertura de sección también se puede advertir un valor muy 

bajo de noticias sobre infantes y adolescentes que se encuentran en ese lugar. Allí solo 

se podrán visualizar cuatro de las 38 tomadas para la muestra. Estas cuatro notas tocan 

temas como: “Particular teoría sobre la causa de muerte de un chico de 15 años”; “El 

caso único de Delfina Ramos: 11 años sim ningún diagnostico”; “Una familia de 

Dragones vive en situación desesperante” y “En Potrero de Chañi los niños necesitan 

que los ayuden”. (ver anexos 84; 88; 97 y 114). 

Algo que no se dio en los aparatos de Provincia y Policial analizados 

anteriormente es que la cantidad de noticias que aparecen en página de numeración 

par o impar es el mismo valor, es decir 19 en páginas impar y 19 en páginas para lo que 
representaría que es la sección que mayor equidad tiene en este punto.   

Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente y con los datos observados el diario 

en esta sección va a destacar o brindarles mayor jerarquía a las noticias colocándolas 

en la parte superior de la página. Esto se ve muy reflejado ya que de las 38, solo cinco 

de ellas se encuentran en la parte inferior. Las noticias que no obtienen un nivel de 

relevancia para el diario abordan temas como: “En escuelas de boxeo practican 200 

chicos”; “Contra el trabajo infantil”; “Realizan un taller sobre relaciones saludables”; 

“Talles de alfabetización en las comunidades del norte” y “Los niños hicieron su 
promesa de lealtad”. (ver anexos 82; 90; 93; 98 y 108). 

El Tribuno tanto a esta sección como en las anteriores, les brinda un espacio 

importante a las noticias sobre niñez y adolescencia, otorgándoles un tamaño muy 

trascendental, el cual en la mayoría es de más de media página. Pero en el apartado de 

Provincia se puede visualizar que si bien es de gran tamaño la información que se 

propone, el titular en algunas de ellas no lo es, ya que son solo 19 las noticias con titular 

de gran tamaño mientras que las noticias con una larga extensión son 26.  

Es muy significativo que la información vaya acompañada por fotografías, ya que 

es uno de los elementes esenciales en los medios gráficos, debido a que ayuda a retratar 

el momento justo de lo sucedido y a su vez se puede plasmar en ella la esencia de la 

noticia. Es por ello que, en la Sección Provincia, son 33 las noticias que están 

acompañadas por fotografías, de las cuales 22 están plasmado a color y 11 en blanco y 

negro. Además, se puedo visualizar que las dimensiones de las imágenes varían según: 

17 publicaciones con fotos de tres columnas; 12 con dos columnas y cuatro con cuatro 

columnas. 

Po otra parte los temas que no llevan una imagen son: “Contra el trabajo 

infantil”; “Taller de alfabetización en las comunidades del norte”; “Niños marchan en 

honor a Güemes”; “Los niños hicieron su promesa de lealtad” y “Antidrogas capacito a 
jóvenes”. (ver anexos 90; 98; 108 y 111).  

Teniendo en cuenta la estructura que llevan las noticias y también lo analizado 

en las secciones anteriores, en Provincias a diferencias de las primeras, las 38 noticias 
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tomadas como muestra contienen bajada, brindándoles así a la información una mejor 

lectura y al mismo tiempo le otorga al lector una visión más amplia del contenido con 
tan solo una mirada.  

Otro de los aspectos a tener en cuenta, es que las noticias que abren las secciones 

del diario El Tribuno llevan doble bajada, esto es una manera que tiene el medio de 

proponer a los temas que se van a tratar allí mayor relevancia que las demás.  De los 

cuatros temas que abren sección en Provincia solo uno de ellos no contiene doble 

bajada, el mismo habla sobre: “En Potrero de Chañi los niños necesitan que los ayuden”.  

Por último, la Sección Provincia es la que contiene mayores noticias firmadas 

por periodistas o especialistas del tema. De un total de 38 noticias son solo 14 las que 

no están firmadas, las mismas abordan cuestiones como: “Este año se abrirán 50 CPI”; 

“En escuelas de boxeo practican 200 chicos”; “El Centro Infantil tiene cada día mayor 

demanda”; “Contra el trabajo infantil”; “Realizan un taller sobre relaciones saludables”; 

“Articulan el trabajo para los Centros de Primera Infancia”; “Los rosarinos cuentan con 

un moderno centro infantil”; “Talles de alfabetización en las comunidades del norte”; 

“Eliminar el trabajo infantil sigue siendo una prioridad”; “Habilitaron un nuevo Centro 

de Primera Infancia”; “Niños marchan en honor a Güemes”; “Los niños hicieron su 

promesa de lealtad”; “Antidrogas capacito a jóvenes” y “ los CPI ayudan a más de 1.500 
niños”.  

Si hablamos de jerarquía de noticias, es muy importante tener en cuenta que lo 

que se busca es poner importancia a diferentes informaciones, esto se logra 

colocándolas en la tapa del diario, en la parte superior de las hojas o al final de la página, 

ya que es en esos lugares donde las noticias tendrán mayor importancia y resaltarán 

por sobre el resto. Esto además permite visualizar cual es la agenda setting que el medio 

posee.  

Si tenemos en cuenta estos puntos podemos observar que, del total de 116 

noticias analizadas sobre niñez y adolescencia, seleccionadas de las tres secciones solo 

28 de ellas aparecen en la tapa, durante un periodo que va del 17 de mayo al 17 de julio, 

es decir 62 días.  Esto nos muestra que hay muchos temas o problemáticas que no se 
están visualizando o brindando la importancia que merecen.  

Otros de los puntos donde se manifiesta la jerarquización a la información, es 

cuando se las colocan en la parte superior de la página. En este sentido la mayoría de 

las noticias sobre niños, niñas y adolescentes se encuentran ubicadas allí, son tan solo 

13 las que están en la parte inferior de las páginas seleccionadas.  

Con respecto a la ubicación de las noticias en planas con numeración impar, se 

debe decir que 69 de ellas no se encuentran en hojas con ese tipo de numeración, lo que 

provoca que el lector no visualice de manera rápida a la información. Ya que se 

considera que al abrir un diario la vista del lector siempre va hacia la página con 
numeración impar y a las noticias que se encuentran en la parte superior.  
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Con respecto al tamaño de los datos donde infantes y adolescentes son el foco 

de la investigación, se puede observar que 76 de ellas ocupan un lugar importante, ya 

que se les brinda más de media página de largo y con más de 4 columnas de ancho. Es 

importante recalcar este punto, ya que se ve que el medio brinda toda la información 

necesaria para que los lectores puedan comprender bien los datos brindados en dichas 

noticias y que de esta manera se interprete de mejor forma las problemáticas, 

situaciones o actividades en las que los menores son participes.  

De las 76 noticias mencionadas anteriormente solo 69 de ellas llevan un titular 

que supera las 4 columnas, lo que permite que se dé una sustancial visualización por 

sobre el resto de las noticias que puedan llegar a aparecer en las hojas. De esta manera 

es más amplio el número de información que se destacan por esta modalidad, 

permitiendo que el lector dirija su mirada con más facilidad hacia ellas.  

Con lo que respecta a las noticias firmadas por periodistas o especialistas, se 

pudo observar que es una de las modalidades donde mayor paridad se encuentra ya 

que son tan solo 57 de ellas las que contienen el nombre de la persona que redacta la 

información. Dejando a las 59 restante sin el seudónimo de la persona que escribe 

dichas noticias. Este apartado es significativo ya que los datos que contienen una firma 

ya sea de un periodista del medio o un especialista del tema, le otorga a la información 
un nivel de jerarquización superior.  

Al analizar los informes de las tres secciones, se pudo observar que un amplio 

porcentaje en cuanto a la colocación de bajadas en las informaciones ofrecidas por el 

diario sobre niño, niñas y adolescentes, ya que 114 de ellas si las tienen. Además, 

también tenemos que 20 de ellas, las cuales son las encargadas de abrir las diferentes 

secciones contienen doble baja. Esta parte de la noticia es relevante a la hora del armado 

de la misma ya que en ella se pone un poco más de información, la cual va a ser un 
complemento para el título y de esta manera atrapar al lector para que lea la noticia. 

Otros de los puntos donde hay una amplia diferencia, es con la modalidad de la 

implementación de fotografías en los datos brindados, ya que es un total de 93 noticias 

las que sí están acompañadas por una foto. Así mismo se debe resaltar que la mayoría 

de las imágenes que se colocan para acompañar llevan un texto a su pie, lo cual permite 

al lector entender con mayor facilidad la información.  

También se debe resaltar que al analizar el periodo seleccionado se pudo 

visualizar que en el caso de dos noticias se encontró en ellas infografías, las cuales 

ayudan a que el lector conciba con mayor claridad la problemática de la cual se estaba 

hablando. Los temas que tuvieron el soporte de esta modalidad fueron: “Salta es la 

quinta provincia del país con más embarazos entre adolescentes de hasta 14 años” y 
“Conmoción tras la tragedia vial en San Rafael, Mendoza”.  

Todos estos puntos son de suma relevancia a la hora de jerarquizar una noticia. 

Las diferentes modalidades tratadas a lo largo de la observación permiten de diferentes 
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maneras resaltar un dato por sobre los otros que se pueden encontrar en una página.  

También se debe tener en cuenta que, por un lado, la compaginación del interior de un 

medio grafico permite ubicar a las noticias en espacios donde el lector pueda 

descubrirlas y apreciarlas gracias a la valoración que el diario hace de las mismas. Por 

otro lado, tenemos que decir que la portada del medio va a determinar el recorrido en 

el cual el lector va a ojear el resto de las publicaciones, es por ella que las noticias que 

aparezcan allí serán las cuales dirigirán al lector.  

Además, estos puntos permiten que el leyente pueda visualizar de manera más 

fácil y rápida las noticias referidas a estos temas y de esta manera se podrían ver con 

mayor facilidad las problemáticas, necesidades o actividades que tienen como foco de 
la información a infantes y adolescentes.  

Es importante también tener en cuenta que lo más óptimo para los infantes y 

adolescentes es que las informaciones positivas sobre ellos tengan mayor realce y 

ubicación en los medios. Ya que en muchas ocasiones priorizan a la información donde 

tiene a un menor como foco de algún conflicto.  

Es significativo darles mayor difusión a las actividades positivas de este grupo 

social, ya que merece ser escuchado de otra manera. Pero a la vez también se deben 

informar de las problemáticas sociales y necesidades que tienen en diferentes sectores, 

ya que permite que la población se entere de lo que está pasando con este sector social 
y de esta manera seria posible evitar que aumenten las problemáticas en un futuro.   

Por último, es de suma importancia tener en cuenta que durante las etapas de la 

niñez y la adolescencia el sujeto va desarrollando la personalidad. Es por ello que es 

necesario informar de manera consiente lo que sucede en la sociedad con los niñas, 

niños y adolescentes.  
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CAPITULO N°3: TRATAMIENTO PERIODÍSTICO 

 

3.1 Tratamiento Sección Salta:  
 

A la hora de analizar las noticias es muy importante tener en cuenta el abordaje 

periodístico o también llamado tratamiento periodístico que realiza el medio, ya que en 

él se puede observar la postura que toma el diario frente a los diferentes hechos 

noticiosos, en los cuales los niños, las niñas y adolescentes son protagonistas.  

Por ello al examinar los titulares de la “Sección Salta, se detectó que, de las 39 

noticias tomadas en la muestra de este grupo, 22 de ellas tenían títulos apelativos. Lo 

que significa que en ellos, los periodistas hacían referencia a lo más de los hechos 

noticiosos y mediante ello atraer y sorprender con la información al lector.  

“El 47% de los niños y adolescentes de Salta es pobre” (El Tribuno Salta, Sección Salta, 20/05/17). 

“Siguen sin haber estadísticas oficiales sobre chicos que trabajan” (El Tribuno Salta, Sección Salta, 
12/06/17).  

En segundo lugar, se encontraron 16 noticias que contenían titulares 

informativos, los cuales solo buscaban atraer al lector, brindando una información 
breve.  

“Piden Adoptar a una adolescente” (El Tribuno Salta, Sección Salta, 20/05/17).  

“Promesa de lealtad a la bandera” (El Tribuno Salta, Sección Salta, 20/06/17). 

El último que se halló, en una sola noticia, es el titular indicativo, el cual busca 

explicar una acción y sus circunstancias. Además, se encuentra redactado en presente, 

para que de este modo el lector tenga una sensación de inmediatez.  

“Cinco mil estudiantes deben sacar el pase libre” (El Tribuno Salta, Sección Salta, 17/05/17). 

Por otra parte, cabe destacar no solo son importantes los titulares, sino también 

los copetes, o también llamadas bajadas, los cuales atraen al lector. Es por eso que el 

medio decidió colocar palabras clave para poder lograr la atracción del público. Y en 

ellos es donde se puedo analizar los subjetivemas de los diferentes encabezados, lo cual 

permitió reflejar las valoraciones que el enunciador realiza durante su enunciación de 
ciertos hechos, acciones y personas.  

 Al analizar los encabezados de las Sección Salta, se pudo ver que los periodistas, 

teniendo en cuenta los subjetivemas positivos, emplean clasemas tales como 

“participación”; “fidelidad”; “unión”; “nobleza” y “amistad”.  Lo cual reflejo los valores 

que tienen los niños, niñas y adolescentes de Salta ante diversas situaciones, acciones o 

manifestaciones en las cuales ellos son participes.  

“Chicos con creatividad y compromiso” (El Tribuno de Salta, Sección Salta, 19/05/17). 
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“Al menos 800 escolares pronunciaron la “toma de fidelidad” y los soldados voluntarios juraron fidelidad 

en el Día de la Bandera, en el Campo de la Cruz.” (El Tribuno de Salta, Sección Salta, 21/06/17). 

“La solidaridad de un chico de 9 años se viralizó en horas”. (El Tribuno de Salta, Sección Salta, 23/06/17). 

 En cuanto a los encabezados de las noticias que aparecen en la tapa del medio 

también se pueden visualizar subjetivemas positivos, los cuales construyen la imagen 

de cómo es la actividad escolar en la provincia. Aquí se hacen notar clasemas como 

“aumentada” y “aumento”. 

 “Solo el 12% de los alumnos tienen jornada extendida en las escuelas” (El Tribuno de Salta, tapa 

Sección Salta, 19/05/17). 

 Respecto a los subjetivemas negativos en esta sección se encontraron tres cargas 

de valor que se ven reflejadas tanto en titulares como en las bajadas de las diversas 

informaciones. Por un lado, el diario El Tribuno mediante los clasemas de “penuria”; 

“indigencia”; “carencia”; “escasez”; “falta” y “necesidad”, construyo las situaciones que 

atravesaron un porcentaje de la población infantil de la provincia, dado que en las 

publicaciones se puedo observar esas problemáticas. Cabe destacar que esta carga de 

valor también se ve reflejada en los titulares de las noticias que aparecen en la tapa del 

medio, ya que aluden a las mismas situaciones de vulnerabilidad.  

 “Un 47% de los niños y adolescentes de Salta es pobre.” (El Tribuno de Salta, Sección Salta, 20/05/17) 

“La falta de educación sexual y las condiciones de pobreza son los factores principales de la problemática 

social.” (El Tribuno de Salta, Sección Salta, 12/07/17). 

 En segundo lugar, el medio construyó las adversidades por las cuales infantes y 

adolescentes tuvieron que atravesar en ámbitos escolares o familiares. Los mismos se 

vieron reflejados en los clasemas “acoso”; “hostigamiento”; atosigamiento” y 
“acosamiento”.  

“Los varones son quienes más ejercen acoso, y los que más lo sufren.” (El tribuno de Salta, Sección Salta, 

31/05/17). 

 La última carga de valor negativa que se ve reflejada en los artículos de esta 

sección son referidos a que sigue vigente la problemática del trabajo infantil y es por 

ello por lo que se construye del mismo una imagen negativa, con la utilización de 

clasemas como “Aniñado”; “ingenuo” y “inocente”.  

“Hoy se conmemora el Día internacional de la Lucha contra el Trabajo Infantil y habrá actividades en la 

plaza 9 de Julio. Invitan a la comunidad a tomar conciencia para no fomentar este delito.” (El Tribuno de 

Salta, Sección Salta, 12/06/17). 

 Ya en el cuerpo de las noticias seleccionadas en esta sección, se pudo observar 

que el medio vulnera algunos de los derechos que se establecen en la Convención sobre 

los derechos del niño y la ley 26.061, para proteger la imagen de los niños, niñas y 
adolescentes. 
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 El punto que más se ve vulnerado en los hechos noticiosos de este grupo de 

noticias es el de lenguaje, con 14 noticias. El mismo es muy importante en diferentes 

artículos que sacaron UNICEF, la Agencia Global de Noticias, el Instituto Interamericano 

del niño, niña y adolescente, entre otros, los cuales consideran que es un punto que debe 

ser tratado de la mejor manera, para que no vulnere la dignidad de los niños, niñas y 

adolescentes.  

Teniendo en cuenta este aspecto, y observando los cuerpos de las noticias, el 

investigador pudo observar que en algunas ocasiones los periodistas hacen un mal uso 

de algunas palabras, las cuales no dejan en una buena posición a los infantes y 

adolescentes.  

Los términos mal usados, en esta sección son los de “menor”, “son indigentes”, 

“es pobre”, “pequeño”, “pequeña”, “Gustavito”, “nene”, “pequeñas”, “pequeños”, 

“menores”.   

Diversos organismos, los cuales fueron mencionados anteriormente, publicaron 

numerosos manuales para ayudar a los periodistas a tratar o abordar de manera 

adecuada temáticas en donde niñas, niños o adolescentes sean el foco de la información. 

Es por ello que estas entidades recomiendan que en vez de utilizar las palabras 

“pequeño, pequeña, pequeños, menor, menores o nene” se los denomine como niños, 

niñas o adolescentes, ya que los términos anteriores se prestan para que este grupo 

social pueda ser estigmatizado, estereotipado o tengan alguna connotación peyorativa 

que pueda discriminarlos o minimizar la situación en las que están expuestos.  

 Con respecto al uso de diminutivos, como es el caso de “Gustavito”, es 

recomendable que no se utilicen ya que puede que se interprete a que se está 

minimizando la imagen del niño frente al hecho del cual él es parte. (ver anexo 10) 

Con respecto a las conjugaciones en las cuales caratulan a los menores como “es 

pobre” o “son indigentes”, es propicio que no se utilicen de esa manera, sino que se 

mencione esta situación como “niños, niñas o adolescentes en situación de pobreza”. 

Debido a que estas expresiones pueden contribuir a que los lectores realicen 
valoraciones negativas o prejuiciosas contra este grupo social. (ver anexo 6) 

 Se debe tener en cuenta que el lenguaje en las noticias puede formar o promover 

ideas en el público, es por ello que su uso debe ser muy responsable. Además, se debe 

considerar que los infantes y adolescentes no son responsables de atravesar una mala 

situación social o económica, ellos son víctimas y es por eso que los medios en la 

redacción de sus publicaciones deben explicar a los lectores los hechos para que ellos 
comprendan la problemática que atraviesa este sector.  

 Otro de los aspectos que se deben tener en consideración a la hora de redactar 

una noticia en donde los niños, niñas y adolescentes son protagonistas de hechos 
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positivos es, que se escuche su opinión frente a esos buenos hábitos o actitudes que 

ellos están teniendo en ese momento.  

  Este es otro de los puntos en los cuales se puede ver reflejado que se vulneran 

uno de los derechos, en 13 de las noticias donde fueron protagonistas de hechos 
positivos que se publicaron en la Sección Salta.   

  Una de ellas fue, donde el medio podría haber obtenido la opinión de los 

estudiantes. Fue en la publicación en la cual se trataba el tema de las jornadas 

extendidas en las escuelas. Las cuales brindaban al estudiantado talleres y 

herramientas para mejorar el aprendizaje de las niñas, niños y adolescentes que tienen 
el beneficio de asistir a este tipo de establecimientos.  

 Otro de los informes en donde se podría haber implementado la voz de los 

adolescentes, es en el que se habló de la capacitación que se llevó acabo a estudiantes 

de 15 escuelas, las cuales tenían como objetivo implementar ideas para mejorar la 
calidad de vida de las personas a través de la tecnología.  

 Cuando el medio informó que el Centro de Rehabilitación Física de Salta entregó 

una prótesis a un niño de 8 años, ellos podrían haber incorporado en la información el 

testimonio del niño, para complementarla, ya que si habían publicado la imagen del 

niño. El testimonio hubiese atribuido una información importante, para conocer lo que 

él sentía frente a ese hecho tan agradable que iba a mejorar su estilo de vida, y de esa 

manera ver si recomendaba la experiencia.  

 En el caso de dos noticias en donde se trató el tema de la promesa a la bandera 

que realizaron diversos estudiantes del nivel primario, si bien publicaron imágenes y 

valoraron el gran acto de lealtad de los niños y niñas frente a la insignia patria, en 

ninguna de las dos noticias publicaron algún testimonio de los alumnos que 
participaron de ese acto, para conocer como ellos habían vivido esa toma de fidelidad.  

 Otras de las informaciones en donde no se dio a conocer la opinión de los niños, 

niñas y adolescentes fueron en las “Jornadas de la Oajnu para crear conciencia”; niños 

y niñas conocen los monumentos históricos de la provincia”; “educación vial a 

estudiantes de diversas escuelas”; “alumnos de la Escuela Agrícola aprenden a 

sembrar”; y “alumnos de diferentes escuelas salen a conocer viveros”. (ver anexos 27;28; 

29: 30 y 34). 

 Es muy importante que el medio frente a hechos positivos en donde niños, niñas 

y adolescentes sean protagonistas, puedan ser escuchados y resaltar su punto de vista. 

Este es un derecho muy significativo ya que no solo se ve reflejado en algunos de los 

escritos de diversas entidades que velan por ellos, sino que también está plasmado en 

el artículo 12, y 13 de la Convención de los Derechos del niño, niña y adolescente. En el 

cual se establece que este grupo social tiene derecho a expresarse libremente, siempre 
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y cuando sus dichos no atenten contra la reputación de los demás, la seguridad nacional, 

el orden público o para resguardad la salud o la moral pública. 

 Teniendo en consideración otro de los puntos que los medios de comunicación 

deben tener en cuenta a la hora de redactar las noticias, al analizar el abordaje 

periodístico de esta sección, se pudo dilucidar que en algunas de las informaciones no 

se pone al infante o adolescente como protagonista de la misma sino como objeto, es 
decir que los colocan en titulares o en las fotos de las informaciones. 

 Este punto, de colocar a los infantes y adolescentes como objeto de información, 

se puedo ver plasmado en, 9 artículos, uno de ellos fue la noticia donde se habló de 

cómo alumnos del nivel secundario realizan un taller en donde les brindaron 

capacitación para aplicar sus talentos y de esta manera mejorar la calidad de vida 

mediante las tecnologías. En este caso no se habla de los adolescentes, sino que se hace 

hincapié en la actividad que están realizando diversos alumnos de 15 colegios, pero no 

se colocó el foco en el gran acto que realizaron estos estudiantes y como los beneficia a 

ellos. Apreciando los valores que reflejan los adolescentes al realizar este acto. (ver 

anexos 5; 13; 15; 19; 23; 24; 32; 38 y 39).  

La información de la implementación de un nuevo pozo en el Chaco salteño, el 

que permitió que los habitantes de la zona no beban más agua con arsénico, también 

coloco a los niños como objeto de la información, ya que la nota esta titulada “Niños del 

Cacho salteño dejaran de beber agua con arsénico”. Esta información estuvo basada en 

la implementación de este nuevo pozo y como distintas entidades interfirieron para que 

esto se lleve a cabo y de esta manera no solo mejorar la calidad de vida de los niños, 

niñas y adolescentes de la zona, sino también a toda la población. La nota puso a los 

niños como foco principal titulando con ellos y colocando una imagen de niños sacando 

agua de un tanque cisterna, pero no se detalló ampliamente, cómo esta problemática 

afecta a la salud de los infantes y adolescentes, siendo que el medio los instalo como 

protagonistas, sin serlo realmente en la publicación. 

Otras de las noticias donde se coloca a los niños y niñas como objeto y no como 

sujeto de la información, es cuando se dio a conocer en dos ocasiones el acto de jura de 

la bandera de niños y niñas de 4° grado de la primaria de diferentes establecimientos. 

En este caso las dos noticias hicieron alusión al acto que se llevó a cabo donde los 

alumnos prometerán fidelidad a la insignia patria, dieron a conocer las autoridades que 

estuvieron presentes, como se llevó a cabo el acto y palabras de autoridades. Estas 

noticias estuvieron acompañadas de fotografías de los estudiantes y siempre se 

caratulo haciendo mención el emocionante hecho que realizaron los niños y niñas, pero 

no fueron protagonistas de las noticias, brindándoles un espacio mucho más 

importante en ella.  

En todas las noticias donde los infantes no fueron los protagonistas de las 

mismas y se los utilizaron de cierta manera como objeto de ellas, es porque aparecieron 
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en titulares o en las fotografías, pero después en el cuerpo de la misma no les brindaron 

el espacio necesario. Solo se los utilizo para atraer de cierta manera la atención del 

lector. También se observó en informaciones como: “el frio en la puna castiga y hubo 

que rescatar a tres bebés” y “turismo estudiantil en la provincia de salta”, donde sucedió 

lo que se menciona anteriormente colocando al niño, niñas y adolescente como 

atractivo para leer las informaciones.  

Teniendo en cuenta lo analizado anteriormente, con respecto a poner a los niños 

niñas y adolescentes como objeto, es muy importante tener en cuenta que las noticias 

según como estén realizadas pueden modificar los comportamientos sociales, y de esta 

manera cambiar las actitudes en las personas para que respeten sus derechos. 

Otro de los temas que se tiene que tener en cuenta a la hora del armado de las 

noticias y que está estrechamente relacionado con los puntos analizados 

anteriormente, es el tratamiento de la imagen de los niños, niñas y adolescentes, es 

decir cuándo es beneficioso para este grupo social hacer pública su fotografía y cuando 

no.  

Al analizar las noticias de la Sección Salta, podemos observar que 6 de ellas 

estarían vulnerando la imagen de los niñas, niñas y adolescentes que aparecen en las 
fotografías que acompañan a la información.  

El primer caso, es cuando el medio habla de la situación de pobreza que están 

viviendo los niños y adolescentes de Salta. En este tema la primera imagen que aparece 

es la de un niño caminando descalzo por el barro en una zona de bajos recursos. La 

segunda fotografía es la de dos niños recogiendo basura en el basural de Tartagal. En 

estas dos situaciones se está vulnerando la imagen de los niños, ya que según como 

establece unos de los puntos de los tratados sacados por entidades especializadas sobre 

niñez, hacen hincapié de que, en situaciones donde de vulnerabilidad se debe preservar 
la identidad del niño.  

 

En la primera foto se puede distinguir el rostro del niño y se podría estar 

vulnerando su identidad, en el caso de la segunda si bien están de espalda, no era 
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necesario, ni en esta ni en la primera, mostrar esas situaciones de vulnerabilidad que 

están travesando infantes y adolescente, ya que ellos no son los responsables de esa 

situación, sino el Estado y sus autoridades que deberían realizar más obras para que 

este grupo social, los cuales son el futuro de un país, no tengan que atravesar por esta 
situación.  

La segunda noticia la cual tiene un mal uso de la fotografía con adolescentes 

presentes en ella, es la que habla de la implementación del nuevo pozo de agua en el 

Chaco Salteño, si bien el pozo fue instalado en el terreno de un establecimiento de la 

zona, no solo va a beneficiar a los adolescentes, niñas y niños, sino que también a toda 

la población que está sufriendo la desdicha de consumir agua con arsénico. En la nota 

se podría haber publicado la imagen del nuevo pozo, y no la de unos adolescentes 

sacando agua de un tanque cisterna, ya que al igual que en los casos anteriores se está 

mostrando una situación de vulnerabilidad de la cuales no son responsable.  

 

La tercera información que se podría considerar, que incorpora una fotografía 

que no beneficia a los niños y niñas es la que habla del cumpleaños número 50 de La 

Escuela Hospitalaria. La imagen que publican es la de una maestra estimulando a una 

niña de 2 años, si bien el rostro de la niña no se muestra, hubiese sido más nutritivo 

para la nota que se publique una foto de todas las docentes que participan en esta 

escuela, y no la utilización de la imagen de una niña para atraer al lector, ya que de esta 

manera también se estaría vulnerando un punto que se trató anteriormente, el cual es 

el de no poner a los infantes y adolescentes como objeto sino como sujeto de la 
información.   
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 Dos noticias donde también realizaron un mal uso de las fotografías son: por un 

lado, la que toca un tema que a todos nos preocupa, que es el de no tener estadísticas 

oficiales sobre niños y niñas que trabajan. En este caso publicaron una imagen de un 

niño de menos de 10 años limpiando los zapatos de un adulto. Esta foto si bien 

contextualiza a la información, el medio solo tuvo en cuenta ese punto y no que se está 

mostrando una vulnerabilidad de un niño que seguramente no sabía que lo estaban 

fotografiando.   

 

Por otro lado, tenemos la información del accidente que sufrió un niño de 6 años en uno 

de los juegos del Híper Libertad. La imagen que se publica es la de la ambulancia del 

Samec en las instalaciones del Libertad, cuando podrían haber colocado una fotografía 

del juego averiado o no colocar ninguna, ya que la noticia no tiene tanta extensión.  

 

La imagen de la sexta noticia, si bien completa la nota, no está bien seleccionada 

a la hora de respetar el derecho del tratamiento de imagen de niños, niñas y 

adolescentes. Ya que se publica una nota sobre turismo estudiantil y se habla como este 

ha tenido un gran crecimiento en la provincia y colocan la foto de adolescentes 

realizando turismo aventura. En la nota se menciona a los adolescentes y se muestra 

como disfrutan del turismo, pero no informan cuales son las actividades que pueden 

vivenciar y disfrutar los estudiantes. Es otro de los caos en los que se puede relacionarlo 

con temas tratados anteriormente sobre el uso de adolescentes como objeto de 

información.  



 
67 

 

 

Contextualizar las informaciones que el periodista tiene, es muy importante 

para que el lector pueda comprender la problemática, sobre todo si en ella están 

involucrados niñas, niños y adolescentes. Es por eso que el investigador al observar las 

noticias seleccionadas de la Sección Salta, se pudo visualizar dos casos en donde el 

medio tendría que haber vinculado aún más las causas y contextos para que se entienda 

el problema. Una de las noticias es, donde se habla de una campaña contra el trabajo 

infantil, y la iniciativa de realizar actividades en contra de esta situación, en ella para 

atraer a los lectores a que puedan participar de esta actividad tendrían que haber 

detallado él porque es considerada una problemática y como se encuentran los niños, 

niñas y adolescentes salteños frente a esta situación, ya que en esta sección también se 

informa en una nota que no hay estadísticas confiables del porcentaje de infantes y 

adolescentes que trabajan.  

Por otra parte, tenemos el artículo que pide a los padres que llevan a vacunar a 

los niños de 6 meses a 2 años, ya que según informan las autoridades sanitarias del 

Ministerio de Salud de Salta los menores son los que menos se vacunan. Frente a esta 

situación el medio tendría que haber focalizado la información y concientizar a aquellas 

personas que no llevan a vacunar a sus hijos, de la importancia que las mismas tienen 

para evitar enfermedades.  Como ya se menciono es importante tener en cuenta este 

punto ya que ayuda a comprender el problema, y que de esta manera no se vea como 

un caso aislado. Para que la noticia sea comprendida es recomendable que la misma 

tenga información exacta, fuentes confiables, use estadísticas y cite legislaciones si 
fuese necesario. 

También al momento de redactar una noticia se debe hacerlo teniendo en cuenta 

los derechos de niñez y adolescencia, debido a que tanto medios como comunicadores 

tienen una responsabilidad social de comunicar las noticias adecuadamente, sobre todo 

si esos temas afectan a niños, niñas y adolescentes. 

 En este sentido la noticia que habla de pedidos donaciones para el paraje El 

Colgao, en donde hacen alusión además de las necesidades que tienen infantes y 

adolescentes de la zona y como profesionales van a ayudarlos para mejorar sus 

condiciones de vida y de esta manera elevarla para que estén mejor. Teniendo en cuenta 

este punto, la información está muy bien contextualizada, pero al hablar estos temas 
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según entidades que velan por los niños, niñas y adolescentes, se sugiere que este tipo 

de informaciones tengan como mínimo tres fuentes y se verifique que se escuche la voz 
de la niñez.  

Por último, se observó que el diario El Tribuno no dio la difusión necesaria a un 

hecho en donde se enaltece los valores que los niños, niñas y adolescentes tienen. Este 

fue el caso de la noticia de un niño de 9 años de edad que le dio de comer a un señor 

mayor que se encontraba en situación de calle. Esta noticia tuvo un tamaño muy 

pequeño y solo se tuvo en cuenta como fuente a Canal 11, quienes dieron a conocer el 

hecho en una de sus emisiones y la palabra de la docente que acompañaba al niño. Esta 

información hubiese estado mucho mejor reflejada si se le hubiese dado la voz al niño 

que realizo ese acto, ya que promociona los buenos hábitos, valores y conductas que 

tienen los infantes.  

 

3.2 Tratamiento Sección Policial:  
 

 Los titulares de la Sección Policial se concentran en dos ideas. Por un lado, los 

titulares informativos los cuales se pueden ver plasmados en 10 noticias. Los mismos 

son implementados en las informaciones en las que se puede observar que no tiene una 

gran extensión en su cuerpo. Además, solo buscan atraer de manera rápida la mirada 
del lector para que se pueda informar de lo sucedido.  

Por lo general este tipo de titulares están en las noticias en donde la fuente 

principal de información es la policía, en hechos que recientemente sucedieron que se 
está iniciando la investigación y por lo tanto no se tienen tantos datos.  

“Detienen en Jujuy a un menor prófugo” (El Tribuno de Salta, Sección Policial, 17/05/17). 

“La alumna de Pichanal sigue internada” (El Tribuno de Salta, Sección Policial, 28/05/17). 

“Sigue la búsqueda de Ezequiel” (El Tribuno de Salta, Sección Policial, 18/06/17). 

 Otros titulares que aparecen muy marcado en esta sección son los apelativos, los 

cuales son utilizados para titular 29 de las noticias que se ven plasmadas en este grupo 

de informaciones.  

 Este tipo de titulares son utilizados para atraer al lector de manera sorpresiva, 

ya que en ellos se pueden ver los puntos más llamativos del hecho que se quiere 

informar. Además, la mayoría de las noticias en donde se los puede visualizar, son 

sucesos a los cuales el medio le dedica un amplio tratamiento periodístico. 

“La pequeña Esperanza ya está viviendo con sus abuelos” (El Tribuno de Salta, Sección Policial, 

17/05/17). 

“Gala esta retenida en la casa de una persona adulta” (El Tribuno de Salta, Sección Policial, 20/05/17). 
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“Niño de 3 años fue asesinado de un balazo en la espalda” (EL Tribuno de Salta, Sección Policial, 

09/06/17). 

“La policía baleó al alumno abanderado de la escuela Oscar Oñativia” (El Tribuno de Salta, Sección 

Policial, 29/06/17). 

En referencia a los subjetivemas positivos que se encontraron en una de las 

noticias de esta sección, se puedo visualizar que mediante los clasemas tales como 

“contento”; “diversión”; “risa”, y “bienestar”, los periodistas del medio construyeron los 
sentimientos y sensaciones que les provoco a sus abuelos el reencuentro con su nieta.  

“La familia Tolaba manifestó su felicidad y alegría tras conocer y recibir la pequeña.” (El Tribuno de Salta, 

Sección Policial, 17/05/17). 

Con respecto a los subjetivemas negativos, se visualizaron cuatro cargas de valor 

negativas en las cuales se puede ver reflejada la imagen de niños, niñas y adolescentes 

no solo de Salta, sino también de otras partes del país, debido a que en esta sección se 
tocan temas o problemáticas de otras provincias.  

El Tribuno utilizó los clasemas de “niña”; “chiquilla”; “niño” y “chico” para 

construir a un grupo social de la población infantil de la Argentina y de esta manera 

mostrarlos como personas indefensas y vulnerables.  Este tipo de valoración también 
se vio reflejado en los encabezados de las noticias que aparecen en tapa.  

“El pequeño tiene 8 años y estaba con otros chicos. Fue herido en la cabeza.” (El Tribuno de Salta, Sección 

Policial, 23/05/17). 

“Una nena de 4 años tiene blenorragia e investigan un abuso.” (El Tribuno de Salta, Sección Policial, 

14/06/17). 

“La beba del pozo ciego ya está con sus abuelos.” (El Tribuno de Salta, tapa Sección Policial, 17/05/17). 

“Casi linchan a un policía que baleó a un chico de 13 años.” (El Tribuno de Salta, tapa Sección Policial, 

20/06/17). 

“Lo detienen con una menor en un albergue.” (El Tribuno de Salta, tapa Sección Policial, 28/06/17). 

Las situaciones por las cuales atraviesan los niños, niñas y adolescentes en los 

últimos años, permitió observar una carga de valor negativa la cual se reflejó en los 
clasemas “huir”; “ocultarse”; ausencia”; “desapareció”; ausentarse” y “fugo”.  

“Gala está retenida en la casa de una persona adulta.” (El Tribuno de Salta, Sección Policial, 20/05/17). 

“Un joven de 14 años desapareció dos veces. Hay un sospechoso con pedido de captura.” (El Tribuno de 

Salta, Sección Policial, 24/05/17). 

“Joven estudiante desapareció tras una pelea frente al Colegio Nacional.” (El Tribuno de Salta, Sección 

Policial, 11/06/17). 

 El medio también refleja las diferentes situaciones o hechos en los cuales los 

infantes y adolescentes son vulnerables, debido a su minoría de edad, y eso se visualizó 
con los clasemas “martirizados”; “damnificados” y “perjudicados”.  
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“La madre de las víctimas fue a buscar a su sobrino para que cuidara de sus hijos.” (El Tribuno de Salta, 

Sección Policial, 23/06/17). 

“Ya son 15 las víctimas fatales tras el vuelco de un ómnibus en que viajaban niños y jóvenes.” (El Tribuno 

de Salta, Sección Policial, 27/06/17). 

 Por último, los periodistas de esta sección construyeron la figura no solo de los 

niños niñas y adolescentes implicados en conflictos con la ley sino también la de los a 

adultos que dañaron la integridad y dignidad de este grupo social. Esto se expuso en los 
clasemas “inculpado”; “procesado”; “reo” y “difamado”. 

“Detienen en Jujuy a un menor prófugo.” (El Tribuno de Salta, Sección Policial, 17/05/17). 

“Joven de 15 años, acusado de abusar de sus primos de 6 y 3.” (El Tribuno de Salta, Sección Policial, 

23/06/17). 

“Habló la niña abusada y comprometió más a los acusados.” (El Tribuno de Salta, Sección Policial, 

16/07/17).  

Con respecto a los cuerpos de las noticias se pudo visualizar que 22 de ellos 

vulneran uno de los derechos más importante sobre tratamiento periodístico de niñez 

y adolescencia, el cual es el lenguaje que se implementó en estas informaciones para 

menciona o tratar a los niños, niñas y adolescentes que fueron el foco de información 
de estos hechos noticiosos.  

 Las palabras que más se utilizan para nombrar a los infantes y adolescentes en 

esta sección fueron: “pequeña”, “jovencito”, “menor”, “pequeños”, “menores”, 

“cuerpitos”, “jovencita”, “muchacho”, “hijito”, “pequeño”, “hermanitas”, “quinceañera”, 
“niña abusada”, “niñita”,” precoz ladrona”, “nenito” y “hermanito”.  

 Si bien ya dijimos que existen diversos organismos que recomiendan no colocar 

las palabras mencionadas anteriormente al momento de referirse a los niños, niñas y 

adolescentes, esto se debe a que este grupo social tiene que ser tratado con el respeto 

que se merece.  

Si observamos la utilización de los diminutivos que tiene el medio como 

“jovencito”, “cuerpitos”, “hijitos”, “hermanitas”, “niñita”, “nenito” y “hermanito”, todo 

ellos fueron puestos en diferentes noticias para de cierta manera humanizar la imagen 

de ellos en los hechos noticiosos. Pero realmente no se logra eso, sino que dejan a los 

niños en una situación de minimización y no se les brinda la posición que ellos se 

merecen frente a hechos que son importantes o delicados de tratar.  

La utilización del diminutivo “jovencito” se lo puede encontrar en una noticia 

donde un adolescente de 17 años se vio involucrado en un hecho delictivo en el cual él 

se dio a la fuga luego de matar a otro joven. Si bien la noticia resguarda otros derechos 

de no revelar su identidad porque es menor de edad, al colocar la palabra “jovencito” 

para referirse a él, están minimizando inconscientemente el hecho que cometió, ya que 
lo quieren mostrar cómo alguien que es chico y no tenía noción de lo que hacía.  
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“El jovencito había huido poco después que la fiscalía que atendía la brutal agresión […]” (El Tribuno de 

Salta, Sección Policial, 17/05/17) 

 Otros de los diminutivos es la utilización de “jovencita” pare referirse a una 

adolescente de 15 año, que fue encontrada en un hotel alojamiento con un chofer de 

Saeta. En esta noticia no solo se hace una mala utilización del diminutivo, sino que 

también se utiliza el termino niña, si bien diversas entidades recomiendan usarlo para 

mencionar a los infantes, en este caso estaría mal implementado ya que la joven es 

considera adolescente para la edad que tiene, y en este caso la palabra niña estaría 
minimizando la figura de la joven.  

“[…] un sujeto mayor ingresó a una de sus habitaciones con una niña que portaba útiles escolares y parte 

del uniforme […]” (El Tribuno de Salta, Sección Policial, 28/06/17). 

 Otros de los puntos que se pueden observar con respecto al lenguaje en esta 

sección es que en dos ocasiones el medio implementa, en los titulares de estos dos 

hechos, calificativos inapropiados para referirse a la situación en la que las niñas se 
encuentran.  

El primer calificativo es cuando el medio coloca “precoz ladrona” para referirse 

a que una niña de 8 años fue descubierta robando en un mercado barrial de Salta. Si 

bien la infanta fue hallada cometiendo el hecho, había un mayor responsable, que era la 

madre de 24 años que se encontraba afuera del local esperando que la niña cometa el 

hecho. En esta noticia se refleja una mala imagen de la niña cuando no es ella la que 

tiene la culpa, sino el mayor responsable quien obliga a la menor a cometer este delito. 

(ver anexo 74)  

 El otro calificativo mal implementado es el de “niña abusada”, en primer lugar, 

la palabra niña está mal utilizada por que en la noticia se menciona a una adolescente 

de 15 años, la cual sufrió este hecho tan aberrante. Por otra parte, utilizar estos dos 

términos juntos “Niñas abusada” para poner a la adolescente en una situación de 

vulnerabilidad es ir en contra de sus derechos, ya que si bien tuvo que atravesar ese 

acontecimiento el cual la va a marcar de por vida no era necesario caracterizarla de esa 

manera para dar a conocer lo que estaba por suceder. Esto lo único que logra es generar 

una imagen negativa contra la adolescente. Otro de los puntos que también se pueden 

ver en esta noticia es que mencionan contantemente, el término “menor” para nombrar 

a uno de los agresores cuando es un adolescente, al utilizar esa palabra se está 

minimizando la responsabilidad que tuvo este victimario frente a los hechos que 
cometió solo por ser menor de edad.  

“[…] la pena que se le impuso a los mayores el agravante es porque se trató de varios y también por la 

participación de un menor, en el caso de este último el agravante es por el número de participantes.” (El 

Tribuno de Salta, Sección Policial, 16/07/17). 

 Si hablamos de la utilización de las fotografías que se colocan en las diferentes 

noticias de la Sección policial, se puedo encontrar que 8 de ellas no tienen una 
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utilización adecuada de las imágenes, ya que de cierta manera están vulnerando la 

imagen de los niños, niñas y adolescentes.  

 Una de las noticias en donde se observa un mal uso de la imagen es en el caso de 

un menor prófugo que fue detenido en Jujuy por haber matado a otro adolescente, la 

foto que aparece aquí es la de la víctima, pero al estar colocada primero y abajo del 

titular de que detuvieron al menor se entiende como que el de la foto es el detenido y 

no es así. Por un lado, está bien de que no colocaran la foto del adolescente detenido 

porque es menor de edad y se debe resguardad su identidad, pero por el otro la foto de 

la víctima no era necesaria tampoco, ya que genera una mala interpretación y además 

también merece respeto y que se resguarde su imagen. (ver anexo 40) 

 

 El caso del uso de la imagen de la casa en donde sucedió el crimen de dos niños, 

también está mal realizado, ya que, si bien no se revela el nombre de los menores de 

edad, se está vulnerando su identidad ya que al publicar la fotografía y los nombres de 

los padres las personas pueden sacar conjeturas y llegar a los niños y con eso se estaría 
vulnerando varios derechos que ellos poseen. (ver anexo 42) 

 

 Otros de los puntos en los cuales el medio tendría que considerar un mejor uso 

de las fotografías es cuando informaron sobre la desaparición de una adolescente Nicol 

Colque que si bien informaron el hecho no publicaron ninguna fotografía para que las 

personas puedan identificarla con mayor facilidad, para de esta manera poder brindar 

algún dato de su paradero.  

 Cuando niños, niñas o adolescentes están involucrados en hechos de violencia 

es recomendable no publicar las imágenes, ya que se estaría dañando su dignidad y 

afecta a su integridad, es por ello que le medio al colocar las secuencias de 4 fotos sobre 

la pelea entre dos adolescentes en Colonia Santa Rosa, está vulnerando uno de los 

derechos que tiene infantes y adolescentes y los está exponiendo y, dejándolos frente a 
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una mala situación.  Además, en esta noticia no solo se vulnera el derecho a preservar 

su identidad al mostrar las fotografías sino también al publicar el nombre del 

establecimiento al cual pertenecen los estudiantes implicados en el hecho. 

 

  En las dos noticias ejemplificadas anteriormente se pudo dilucidar otro de los 

derechos que le medio debe respetar que es la identidad del niño, este es el segundo de 

los derechos que más se vulnera en la Sección policial con un total de 13 noticias que se 

ven afectadas por ello.  

 La identidad de los infantes y adolescentes es muy importante ya que debe ser 

resguardada frente a ciertos hechos en donde se ven implicados y en los cuales son el 
foco de atención.  

  El caso de la niña que fue rescatada de una letrina en San Antonio de los Cobres 

y fue entregada a sus abuelos, está quebrantando el derecho a la identidad ya que en la 

información se publica nombre completo y apellido que le colocaron a la niña, la cual 

vivió una situación delicada y traumática, en la cual se la tendría que resguardar para 
proteger su dignidad. (ver anexo 41) 

 Otras de las maneras más comunes de incumplir este derecho es cuando el 

medio con el afán de informar a los lectores donde sucedieron los acontecimientos o de 

manera cautelosa brindar datos de los implicados, es cuando en unas de las noticias en 

las cuales se relata que un vecino baleo a un niño de 8 años por jugar con la gomera, 

publican los nombres de las calles en donde ocurrió esta desafortunada situación, con 

ese dato ya se puede identificar al infante víctima de esta situación de vulnerabilidad. 

(ver anexo 49) 

  Cuando El Tribuno da a conocer un hecho de suma violencia que sucedió en 

Tucumán en donde un grupo de adolescentes de diferentes colegios tuvieron una pelea 

en pleno centro del Jardín de la Republica, en donde le quitaron la vida a un estudiante 

de 17 años, con una apuñalada. En estos casos no se debe publicar ningún dato de los 

menores de edad y si bien el medio respeto eso, no tuvo en cuenta que tampoco se 

debería publicar los nombres de los establecimientos a los cuales perteneces los 
estudiantes implicados en el hecho. (ver anexo 48) 

 Un segundo hecho de violencia policial en donde los efectivos que intentaban 

terminar con ruidos molestas que provenían de una casa termino con una balacera, en 

donde vecinos del barrio Democracia lincharon a los policías por haber baleado a un 
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adolescente de 13 años. En esta situación se puedo observar un abordaje periodístico 

controversial , ya que por un lado publican la foto del adolescente en la cual se ven sus 

piernas y las heridas pero no su rostro, la cual esta correcto por se resguarda la 

identidad, pero por otro lado en el cuerpo de la noticia publican el nombre completo 

del menor, de la madre del menor y la foto de la misma y con ello ya se está 

incumpliendo el derecho que tiene niños, niñas y adolescentes de resguardar su 

identidad cuando estén expuestos en hechos de violencia, como fue este caso. (ver anexo 
66) 

 Con respecto a otro punto es la correcta contextualización de la información 

para que los lectores puedan comprender la problemática de manera adecuada, lo cual 

es muy importante a la hora del armado de una noticia sobre niñez y adolescencia. Con 

respecto a esto, se pudo encontrar 3 noticias a las cuales el medio no le brindo una 

contextualización suficiente para que se pueda comprender los hechos de las causas y 

su contexto. La prima es la que aborda la problemática de una adolescente de Pichanal, 

la cual se recupera lentamente de un balazo que recibió en el ojo en un establecimiento 

de dicha localidad norteña, aquí no se brindan los datos necesarios para que se pueda 
comprender dicha situación y no sea tomada como un caso aislado. (ver anexo 44) 

 La segunda noticia que se ve afectada por este derecho es la que aborda la 

información de un niño de 11 años el cual recibió un impacto de bala de goma, y por el 

cual su padre realizo la denuncia contra efectivos policiales que se encontraban en un 

barrio de zona sur de la ciudad de Metan. Frente a estos hechos, el medio solo coloco la 

noticia en un recuadro pequeño, y no le dedico la cobertura necesaria para dar a 
conocer un hecho de violencia hacia un menor de edad. (ver anexo 45) 

 La última información a la cual le falto contextualización, es la que piden por la 

aparición de un adolescente llamado Ezequiel, en ella solo brinda datos del menor para 

que aporten datos de su paradero, pero no brindan información exacta es decir, donde 

fue la última vez que se lo vio, hacia donde se dirigía, que es lo que iba a hacer el día que 

se ausento de su casa, estos son algunos datos que ayudan a comprender las causas y el 

contexto de la noticias, y de esta manera el lector comprende con mayor facilidad la 
problemática. (ver anexo 65) 

 Por último, se pudo encontrar dos noticias en las cuales el medio utiliza a dos 

menores de edad como objeto de la información. En la primera nota se ve reflejado en 

el titular ya que buscan llamar la atención poniendo que juzgaran al abusador de una 

nena de 12 años, en esta situación la colocan a la niña en el titular para atraer al lector 

y de esta manera la están utilizando para un juego mediático, cuando solo deberían 

informar que sería juzgado un abusador y en el cuerpo de la noticia explicar los motivos 

de la causa, siempre resguardando a la niña porque en toda información tiene que 
prevalecer el derecho de niñez y adolescencia.  
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 La segunda noticia que se ve afectada por la misma problemática y en la cual 

también colocan a una adolescente víctima de abuso sexual en el titular para poder 
llegar a captar lectores, el mismo fue:  

“Hablo la niña abusada y comprometió más a los acusados” (El Tribuno de Salta, Sección Policial, 

16/07/17). 

 En esta noticia se puede ver como utilizan la imagen de una adolescente como 

objeto de compasión, colocándole el rotulo de niña abusada, minimizando su figura, 

cuando los que cometieron el abuso fueron los acusados y ellos tendrían que ser 

caratulados con el hecho aberrante que cometieron. En la misma noticia también se 

utiliza mucho el concepto “menor” para referirse a la víctima, como así también a uno 

de los acusados, este término está mal implementado ya que diversas entidades 

sostienen que se debería erradicar de la información periodística ya que el mismo tiene 

muchas implicaciones peyorativas.   

Se tiene que tener en cuenta antes de brindar una información en las que 

infantes y adolescentes sea el foco, que por más de que ello sean la noticias merecen 

que se los respete y resguarde de ciertas cosas ya que sobre todo prevalecen sus 

derechos, ya que según como se aborden las noticias pueden ayudar a modificar 
comportamientos sociales y cambiar actitudes en las personas.  

 

3.3 Tratamiento Sección Provincia:  
 

 Al igual que la sección analizada anteriormente en Provincia también se pudo 

observar que los titulares de las noticias seleccionadas se dividen en informativos y 

apelativos. El primero aparece en 14 de las 38 informaciones seleccionadas para la 

muestra de este grupo. Cabe destacar que en este conjunto de noticias lo que busca en 

la implementación de este estilo de titular es la atención de los lectores, informándoles 

de manera rápida los hechos que se van a realizar o actividades que se han realizado 
con respecto a temas de niñez y adolescencia.  

“Antidrogas capacitó a jóvenes” (El Tribuno de Salta, Sección Provincia, 26/06/17). 

“Este año se abrirán 50 CPI” (El Tribuno de Salta, Sección Provincia, 21/05/17). 

“Realizaron un taller sobre relaciones saludables” (El Tribuno de Salta, Sección Provincia, 01/06/17). 

 Por otra parte, los titulares apelativos como ya se mencionó son los que más se 

observan, con un total de 24 noticias. Donde el medio busco tomar los datos más 

relevantes de todo el cuerpo de la noticia para de esta manera llamar la atención del 

público y que de esta manera lean toda la nota y se lleven toda la información necesaria 

de los hechos.  

“En la escuela de boxeo practican 200 chicos” (El Tribuno de Salta, Sección Provincia, 22/05/17). 
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“Particular teoría sobre la causa de muerte de un chico de 15 años” (El Tribuno de Salta, Sección 

Provincia, 24/05/17). 

“Una familia de Dragones vive en situación desesperante” (El Tribuno de Salta, Sección Provincia, 

08/06/17). 

“En Potrero de Chañi los niños necesitan que los ayuden” (El Tribuno de Salta, Sección Provincia, 

02/07/17). 

 Una de las partes de la noticia periodística que se pudo detectar en esta sección, 

que a diferencia de las otras no contenían, es la utilización de volanta, la cual aparece 

en las 38 informaciones seleccionadas en la Sección Provincia. Las mismas fueron 

implementadas para introducir el tema o aportar información la cual luego se 

desarrolló en el cuerpo de la nota. En este caso las volantas que se utilizaron fueron los 

nombres de las localidades de las cuales se trataba la noticia o palabras y frases que 

contextualizaban la información.  

 En la Sección Provincia se pudo encontrar la misma cantidad de subjetivemas 

positivos y negativos, ya que al igual que en las dos secciones analizadas anteriormente 

en esta también se puede ver que los subjetivemas positivos se hacen presente 

reflejando una única carga de valor, en la cual el medio empleo los clasemas “fidelidad”; 

“nobleza”, “adhesión” y “amistad”, para expresar los buenos valores que tienen los 

niños, niñas y adolescentes en diferentes hechos.   

“Los niños hicieron su promesa de lealtad.” (El Tribuno de Salta, Sección Provincia, 21/06/17). 

“Más de 300 chicos prometieron lealtad a la bandera nacional.” (El Tribuno de Salta, Sección Provincia, 

21/06/17). 

 A diferencias de las secciones Salta y Policial, en esta solo se encontró un 

subjetivema negativo, en los cuales los periodistas, mediante sus encabezados, 

construyeron situaciones por las cuales atravesaron un porcentaje de infantes y 

adolescentes del interior de la provincia, debido a que en este grupo de noticias se 

brinda información de todas las localidades y municipios de Salta. Los clasemas 
encontrados fueron “exceso”; “crueldad”; “agresión” y “ensañamiento”.  

“Preocupa el aumento de casos de violencia.” (El Tribuno de Salta, Sección Provincia, 25/05/17). 

“Derechos Humanos y Justicia continúa capacitando a adolescentes del interior para detectar tipos de 

violencia.” (El Tribuno de Salta, Sección Provincia, 01/06/17). 

“Violencia escolar y prevención son temas de debate entre los oranenses.” (El Tribuno de Salta, Sección 

Provincia, 30/06/17). 

Con respecto a los derechos vulnerados en las noticias sobre niñez y 

adolescencia que se seleccionaron como muestra de esta sección, se puedo ver que en 

ella fue en donde más se resguardo la imagen de los niños, niñas y adolescentes que 
aparecen como foco de información.  
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  Los derechos que se vulneraron en esta sección fueron en primer lugar la 

utilización de fotografías que no resguardaban a los infantes y adolescentes. Esto se 

puede ver reflejado en 10 noticias donde se considera que la imagen no contempla al 

niño, niña o adolescente.  

 Se debe tener en cuenta que cuando los infantes o adolescentes son víctimas de 

situaciones traumáticas, se encuentren en alguna situación de vulnerabilidad no se 

debe mostrar sus imágenes ya que publicarlas dañaría su dignidad y afecta a su 

integridad. El medio no tuvo en consideración estos aspectos ya que cuando se abordó 

el tema de la muerte de un adolescente de 15 años de una comunidad Wichi 

acompañaron la nota con una fotografía de una madre con sus hijos mostrando la 

precariedad en donde viven, y es ahí donde vulneraron la imagen del menor ya que esa 

foto no era necesaria para la elaboración de la noticia.  

 

 Un hecho que al igual que el anterior afectan la dignidad e integridad de niños y 

niñas es el caso donde cuentan la situación que atraviesa una familia de Dragones la 

cual pide ayuda para mejorar su situación sobre todo porque en esta familia hay 

muchos niños. Acá se publicó la foto de 3 niños y un adolescente en silla de ruedas para 

reflejar la situación en la que están, cuando podrían a ver puesto fotos de la vivienda 
sin exponer a los niños a esta situación.  
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 Otro aspecto que también se debe tener en consideración a la hora de colocar 

una imagen en las noticias es que cuando se trate de niño, niñas o adolescentes, lo cuales 

estén involucrados en hechos de violencia no se debe implementar las imágenes de 

ellos en las notas por más que no se les vea a la cara, como es el caso de las dos noticias 

en las cuales abordan hechos de peleas entre alumnos de diferentes establecimientos. 

Dejándolos expuestos frente a una situación desagradable, en donde los lectores 

realizan interpretaciones con respecto a un grupo social, ya que los medios son 
formadores de opiniones.  

 

 Hay otras informaciones en donde utilizan las fotografías de niños, niñas y 

adolescentes como objeto de información ya que las noticias abordan o hacen hincapié 

en otras cosas relacionadas a los infantes y utilizan las imágenes de ellos para 

enriquecer la información. Esta cuestión se observa en las noticias en donde informan 

sobre los nuevos Centros de Primera Infancia, en donde se colocan a niños para la foto 

inaugural, como es el caso de tres de las noticias que aparecen en esta sección. Si bien 

este centro ayuda a niños y madres a mejorar su calidad de vida en medio tendría a 

haber colocados fotografías de las instalaciones y autoridades correspondientes y 

proteger a los menores de edad. 

 

 Continuando con la utilización de los infantes y adolescentes como objetos de la 

información y no como sujeto de la misma, esto se visualizó en tres noticias. Los dos 

primeros hechos es donde el medio habla de polémica que se generó en la localidad de 

Metán por el cambio del día de la Jura de la Bandera que realizan los alumnos de cuarto 

grado. Si bien la nota se hace mención de esta fecha tan importantes para los 

estudiantes, colocando además una foto de alumnos de años anteriores realizando la 

jura, en el cuerpo de la noticia solo se hace foco en la disputa entre autoridades de la 

municipalidad y directivos de colegios que se oponen a dicho cambio, dejando de lado 

el acontecimiento donde los que se deben lucir son los niños y niñas. (ver anexos 106 y 
109) 
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Por último, la tercera información donde se refleja esta vulneración de derecho 

también deja de lado a los niños y niñas que realizaron la jura de la bandera en Cerrillo 

ya que en la noticia solo se hizo hincapié a los problemas que hay entre autoridades, ya 

que la jefa comunal no estuvo presente en el acto por haber estado realizando un viaje. 
(ver anexo 108) 

 Es importante destacar que tanto niños, niñas y adolescentes que son parte de 

una noticia tienen que verse reflejados como sujetos de derechos, ya que los derechos 

de la niñez tienen que prevalecer por cualquier necesidad de publicar primero la 
información.  

 Es muy relevante tener en cuenta la voz de los niños, niñas y adolescentes, en 

situaciones en donde se valorice su actividad, sus valores o su imagen. Es por ello que 

en el caso de las siguientes cinco noticias el diario El Tribuno podría haber puesto el 

testimonio de los infantes o adolescentes involucrados. El caso de las primeras dos 

noticias, las cuales fueron publicadas en distintos días, pero trataron el mismo tema el 

cual fue mostrar como una escuela de boxeo alberga a más de 200 chicos enseñándoles 

esta actividad, valores y buenos hábitos para de esta manera alejarlos de la calle y de 

las adicciones. En este caso la nota hubiese tenido más relevancia si un adolescente 

brindaba su testimonio de como ese deporte lo ayudo a él. (ver anexos 82 y 87) 

 Otro de los hechos fue la realización de un kermes en donde niños y niñas de 

distintos jardines de infantes de la localidad de El Tala participaron de diversos juegos 

recreativos para conmemorar su día. En este caso se le dio la voz a los docentes y 

directivos, pero no a los niños quienes fueron los principales agasajados del evento 

realizado y los cuales más disfrutaron del mismo. (ver anexo 91) 

 En el departamento de La Viña se continuó realizando talleres sobre relaciones 

saludables en distinto establecimientos secundarios, los mismos fueron brindados por 

la Dirección y Formación del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, en estos 

talleres los alumnos tuvieron gran participación y es por ello que en la información el 

medio tendría que haber colocado el testimonio de alguno de los adolescentes , ya que 

en noticias donde se tocó el mismo tema pero en otra sección si se pudo ver las 
opiniones de los jóvenes quienes fueron los principales beneficiados.(ver nexo 93) 

 La última noticia es la del acto de jura de la Bandera que se llevó a cabo en Metán 

donde solo se puedo ver la opinión de directivos y docentes de distintos colegios, pero 

no de los chicos quienes participaron de este hecho tan emocionantes y del cual ellos 

fueron los protagonistas y agasajados.  

 El medio debe tener cuenta que es necesario resguardar la identidad del niño, 

niña o adolescentes que estén implicados en hechos de violencia o en situación judicial, 

este derecho no solo se cumple al no publicar el nombre del menor sino también que se 

debe tener en cuenta que los nombre de los padre, Colegio o direcciones tampoco se 

deben mencionar ya que permiten determinar quién es el niño, niña o adolescente que 
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esta como víctima o victimario.  Este derecho se vio vulnerado en tres noticias, la 

primera fue publicada el 25 de mayo del 2017, cuando se informó sobre la charla que 

se llevó a cabo por el hecho de violencia entre dos alumnas de un establecimiento de 

Rosario de La Frontera. En este caso se publicó el nombre del colegio al cual asistían las 
alumnas que habían tenido conflicto.  

Por otro lado, las dos noticias restantes hablan del mismo hecho, solo que la 

primera fue publicada el día 9 de junio del 2017, en la cual se cuenta el hecho de una 

pelea que, de dos adolescentes a la salida de una Escuela Rural de Rosario de Lerma, en 

esta noticia no solo se da el nombre del establecimiento, los cursos a los cuales van las 

alumnas, sino que también el nombre de la adolescente golpeada. La tercera noticia que 

trata del mismo hecho fue publicada en el medio al día siguiente. En ella se sigue 

poniendo el nombre de la adolescente que fue víctima, pero además ya se coloca el 

nombre de la joven que golpeo y la cual se encentraba detenida. Además, también se 

colocó la foto la madre de la joven demorada la cual brindo su testimonio al medio. En 

estos casos se vulnero totalmente el derecho a la identidad de las adolescentes el cual 

no solo abalan los organismos como UNICEF, sino que este derecho está establecido en 

la Convención de los derechos del niño, niña y adolescentes en el artículo número 16.    

(ver anexos 100 y 112) 

Cabe destacar que en las dos noticias analizadas anteriormente no solo se 

vulnero el derecho a la identidad, sino que también se hizo un mal uso del lenguaje al 

mencionar a las adolescentes con la palabra “menores” la cual debe ser erradicada de 

las noticias periodísticas ya que la misma tiene implicaciones peyorativas. Otras de las 

cuestiones que se colocaron de manera incorrecta fue la calificación o rotulado que le 

dieron a la adolescente acusada de golpear, la cual fue “joven agresora”, la misma puede 
llegar a vulnerar la dignidad de la estudiante.  

Por último, la información en donde se hace mención del desfile que realizaron 

alumnos de diferentes jardines de infantes de Metán, para conmemorar al General 

Miguel Martin de Güemes. En el cuerpo de la noticia cuando se refieren a los niños y 

niñas los hacen implementando diminutivos como “jardineritos”, “alumnitos” y 

“pequeñitos”, lo cual, en vez de generar ternura por el hecho realizado, lo único que 

hace en minimizar la imagen de estos niños y niñas.  

 En toda noticia es muy importante tener en consideración todas las partes que 

las conforman y tratar de utilizar de manera adecuada las palabras que van en la misma. 

Si hace referencia a encabezado de una noticia, en el cual está la volanta, el título y el 

copete o bajada. Estos tres elementos son la primera impresión de toda información ya 
que por medio de ellos se va atraer al lector.  

 Teniendo en cuenta los datos recolectados de las tres secciones se puede 

observar que el medio apuesta en mayor medida, con un total de 65 titulares de estilo 

apelativos, con 50 informativos. Es decir que buscan los datos más relevantes de las 
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noticias para con ello llamar la atención del lector.  Acá también hay que señalar que la 

única sección que utilizo más títulos informativos fue Provincia, que además de eso a 

su encabezado le sumo volantas, parte que las otras secciones no tenían en su 

encabezado.  

 Con respecto a las cargas de valor que se hicieron presentes en estos 

encabezados se pudo dilucidar que la Sección Policial es la que más subjetivemas 

negativos tuvo con un total de cuatro cargas de valor las cuales forman la imagen de los 

niños, niñas y adolescentes.  Luego está la Sección Salta en la cual se hallaron 3 

subjetivemas negativos que no solo construían a los infantes y adolescentes, sino que 

también a situaciones que ellos les tocó vivir. Y, por último, y con tan solo una está la 

sección Provincia en la cual se hace mención a situaciones de vulnerabilidad de este 

grupo social.  

 En cuanto a los subjetivemas positivos se puede visualizar uno en cada sección. 

Tanto en Policial como en Provincia realizan una carga de valor positiva mostrando de 

esta manera sentimientos, sensaciones y buenos valores que tienen los niños, niñas y 

adolescentes no solo de toda la provincia sino también de diferentes partes del país, ya 
que en policiales se tratan artículos con cuestiones de otras provincias.  

 En el caso de la Sección Salta si bien si hay un subjetivemas positivo, el mismo 

hace mención a la sensación de familiares por rencontrarse con una niña, no habla de 
cuestiones que hacen a la imagen del infante.  

 Con respectos a los derechos que se vulneran tanto en los encabezados, pero 

más aún en los cuerpos de las noticias, se pudo interpretar que la utilización inadecuada 

del lenguaje es el que más se vulnera, con un total de 41 en donde se realiza una mala 

utilización de ciertos términos para referirse a los niños, niñas y adolescentes. Esto se 

debe a que el medio pretende denominarlos con diminutivos o rótulos para poder 

humanizarlos o que conmuevan a los lectores y lo que logran con este lenguaje es 

minimizar la imagen de los infantes y adolescentes. Es por ello que se recomienda 

emplear palabras o términos inclusivos que no estigmatice o estereotipe, que no tengan 

connotación peyorativa y sobre todo que no discriminen ni inciten al morbo.  

 El segundo de los aspectos que más se afecta, con 24 artículos, en estas tres 

secciones es el mal tratamiento de la imagen. Ya que muchas veces con el fin de mostrar 

la primicia el medio no evaluó si la exposición del niño, niña o adolescentes es 

pertinente y no representara un daño en su vida. Este punto hallo mucho en noticias 

donde menores de edad estaban en situaciones de violencia, o la noticia informaba otra 

cosa y se utilizaba la foto de niños para complementar y atraer al público y una que 

también se vio mucho es informar situaciones de vulnerabilidad de niños, niñas y 

adolescentes y mostrarlos a ellos en esas circunstancias, lo que provoca un daño a su 

dignidad e integridad.  
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 Escuchar su opinión, saber qué es lo que piensan, como se sienten o lo que 

vivieron, es uno derechos que poco se ve, ya que, en 18 noticias, en donde tanto niños 

como niñas y adolescentes fueron protagonistas de hecho positivos, el medio no les 

brindó la oportunidad de dar su punto de vista. Este derecho no solo está avalado por 

distintos organismos que toman temas de niñez y adolescencia, sino que también está 

reflejado en los artículos 12 y 13 de la Convención de los Derechos de los niños niñas y 

adolescentes.  

 La identidad de los menores no solo se vulnera publicando el nombre y apellido, 

sino también, la dirección en donde sucedió el hecho, el colegio, nombre de familiares; 

vecinos; maestros, fotografías e iniciales completas. Algunas de estas cosas, en 17 

noticias, no se tuvieron en cuenta y se dio a conocer el nombre de los infantes y 

adolescentes involucrados en esos hechos.  

 Se debe tener en consideración que las noticias de acuerdo a como se aborde va 

a ayudar a modificar comportamientos, pensamientos y actitudes de los lectores. Es por 

ello que cuando se tratan temas sobre niñez y adolescencia se debe colocar a los niños, 

niñas y adolescentes como sujeto de la información y no como objeto, como fue en el 

caso de 15 de las noticias que aparecen en las tres secciones. En ellos se utilizó la imagen 

de los menores de edad para informar cuestiones referidas a ellos, pero en donde no 
eran el foco principal.  

 Con lo que respecta a la contextualización de los hechos, fueron en tan solo 6 

artículos en donde no se brindó una vinculación entre los hechos de la causa y el 

contexto, lo cual permite que se entienda con mayor facilidad la problemática y no sea 

vista como un caso aislado.  

 Por último, fueron solo 2 los casos en los que el medio tendría que haber puesto 

más fuentes para que el hecho sea viso con mayor seriedad, debido a que según 

entidades es recomendable que en hecho o problemáticas en donde niños, niñas y 

adolescentes son protagonistas es necesario establecer como mínimo la utilización de 
tres fuentes.  

 Entrevista a la periodista del diario El Tribuno Yamile Abraham (Jefa de la Sección 

Policiales en el año 2017). 

Al llevar a cabo esta entrevista se puedo dilucidar que el medio tiene 

conocimientos de algunos de los derechos para resguardar la identidad de los menores, 

pero que en algunas de las noticias que se analizaron se detectó que se vulneraron. 

Con respecto a los puntos que utilizan para resguardar la identidad la periodista 

sostuvo que: “¿Cuándo son victimarios o cuando son víctimas? Bueno en ambos casos está 

prohibida la identificación de la persona y eso incluye también no identificar a familiares, 

ni al barrio donde viven, muchos menos la casa. Incluso hemos logrado avanzar muchos 

hasta en detalles como por ejemplo las fotografías, no solamente no colocar fotos sino 
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muchas veces cuando hay este tipo de hechos los vecinos o familiares realizan alguna 

manifestación para pedir justicia por el menor o la menor involucrado, entonces nosotros 

si hacemos una foto de la marcha y estaba puesto el nombre de la víctima, hemos optado 

por hacer laguna fotografía de la manifestación en donde no aparecía el cartel con el 

nombre de la persona y si aparecía se pixelada el nombre o se lo borro, porque no puede 

ser que en el texto estemos teniendo cuidados de proteger a la persona y en una fotografía 

la pongamos en evidencia”. 

 Ante la pregunta si es que el diario recibió alguna capacitación sobre 

temas de niñez y adolescencia manifestó que: “Hace muchos, muchos años, yo te estoy 

hablando por lo menos hace más 8 o 10 años. En general las capacitaciones las hacemos 

en forma personal cada periodista, y después bueno a medida que van saliendo las leyes, 

buscamos en internet o nos llegan folletos y eso vamos leyendo. Lamentablemente sí, yo 

creo que es una deficiencia, en el caso del diario, pero creo que es extensible a muchas más 

medios, radios y canales de televisión, medios online y gráficos de Salta que no se impulsen 

a una capacitación más fuerte respecto de la protección de la niñez y los menores de edad 

cuando se abordan temas vinculados por ejemplo a policiales”. 

Si bien los periodistas tienen conocimientos de algunas leyes que velan los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes, se podría decir que aún falta capacitación 

para que tengan una visión más amplia y no vulneren ciertos puntos a la hora de 

redactar las noticias con este grupo social como foco principal.   
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CAPITULO N°4: ESTRATEGIAS PARA PROTEGER A INFANTES Y 

ADOLESCENTES 

 

4.1 Estrategias de protección Sección Salta:  
 

 Resguardar la identidad y proteger los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes es muy importante a la hora de llevar a cabo la redacción de una noticia, 

ya que se debe tener en cuenta que frente a la vulneración de derechos el que siempre 

prima es el de los infantes y adolescentes es decir que es él, el que se debe tener más en 

cuenta. 

 En esta sección hubo 6 noticias en las cuales no se vulneraron ningunos de los 

derechos de la niñez y adolescencia, y en donde además se reflejó una buena imagen de 
los niños, niñas y adolescentes protagonistas de las mismas.  

 Estas informaciones no solo contextualizaron de manera adecuada la 

problemática, para que los lectores entiendan las causas y el contexto del hecho, sino 

que también en los casos de ser necesario se resguardo la identidad de los infantes y 

adolescentes. Además, en noticias donde se dieron a conocer hechos positivos se les 

brindo la posibilidad a los adolescentes, niños y niñas implicadas en estas 

informaciones de dar a conocer su punto de vista. Por otra parte, también fueron 

considerados sujetos de la información, dando a conocer y promoviendo buenos 

hábitos para mejorar la calidad de vida de este grupo social.  

 El primer artículo donde no se vulneran derechos, es en el cual da a conocer la 

fecha límite que tienen los estudiantes salteños para realizar el trámite de pase libre 

para el transporte público. Además, en esta publicación se informa cuántos son los 

alumnos que cuentan con este beneficio y cuáles son los requisitos que se necesitan 
para adquirirlo o renovarlo.  
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 En la segunda noticia se da a conocer la preocupación que hay por la salud de 

adolescentes con respecto al consumo de alcohol y drogas. En esta información no solo 

se conoció la voz de especialistas, sino que también se presentó la nueva Comisión 

Provincial de Salud Adolescentes, la cual atienden a jóvenes de entre 10 a 19 años, en 

donde se va a trabajar para fortalecer la asesoría en el ámbito escolar en toda la 

provincia. Además, en el artículo se brindaron los datos cuantitativos específicos de 

hechos en los cuales menores atraviesan estas problemáticas.  

 

 Los buenos valores y la búsqueda de erradicar una problemática tan latente 

como es el caso del bullying, también fueron noticia. En la redacción de este artículo se 

escuchó la voz de niños y niñas de distintos grados de la primaria para dar a conocer su 

punto de vista en las nuevas actividades que se están llevando a cabo en diferentes 

colegios con la implementación del “Proyecto Kiva”, el cual focaliza su enseñanza en las 

aulas con todo el grupo para prevenir y afrontar el acoso en los colegios. (ver anexo 11) 

 La cuarta noticia abordó el tema de la implementación de un taller de lectura y 

literatura para adolescentes que está llevando a cabo el Colegio Secundario 5.021 de 

Ciudad del Milagro, donde implementaron este taller para mejorar el aprendizaje en las 

áreas de literatura y lectura. En la información se hizo hincapié en los testimonios de 

alumnos que participan de esta actividad después de clases. Una noticia que refleja los 

buenos actos e incentiva a la participación de otros colegios para que implementen 

estas técnicas de estudio para los estudiantes. (ver anexo 14) 

 Frente a la problemática de violencia entre adolescentes, la cual se vio muy 

reflejada en distintas noticias en el periodo seleccionado parea esta investigación. En 

esta cuarta publicación se dio a conocer una charla que realizaron con adolescentes de 

distintos establecimientos, para prevenir la violencia machista. En ella también se dio 

lugar a los testimonios de estudiantes de los establecimientos que participaron. 
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Además, se fomentó buenos valores, y contextualizaron de manera adecuada las causas 

y el contexto de la problemática para que los lectores puedan entenderla y no 
visualizarla como un hecho aislado. (ver anexo 25). 

 La última noticia es el testimonio de una adolescente que se fue a estudiar al 

extranjero y cuenta cómo fue su vivencia e invita a otros estudiantes que realicen esta 

experiencia. En este artículo se puede ver como el medio le brindó un gran espacio a la 

voz de la adolescente, colocándola como sujeto de la información, ya que fue la 

protagonista de la misma. (ver anexo 36). 

 En todas las noticias mencionadas anteriormente también se puedo ver que los 

derechos como ser la buena utilización del lenguaje, la identidad de los menores, las 

fotografías también estuvieron presentes de manera adecuada.  

 Hay de destacar que si bien en las 33 noticias restantes se remarcaron derechos 

que se vulneraron, se puedo llegar a dilucidar que también en ellas hay algunos que se 
respetaron.  

En primer lugar, se pudo visualizar que el derecho que se hace presente en 13 

de estas noticias es el de promover mensajes que estimulen buenos hábitos. Las 

informaciones en las que aparecen son en las cuales abordaron temas como: “Dictan 

clases de apoyo para alumno que adeudan materias; capacitación para estudiantes de 

nivel secundario para mejorar la calidad de vida de las personas a través de la 

tecnología; visita de alumnos de jardín al Cabildo conmemorando el 25 de Mayo; 

realizan actividades contra el trabajo infantil en la plaza 9 de Julio; Centro de 

Rehabilitación Física de Salta otorga una prótesis a un niño y avalúan hacerlo con otras 

personas; pedido a los padres para que vacunen a sus hijos; acto de jura de la bandera 

donde participaron 800 alumnos de distintas escuelas; niño de 9 años le da de comer a 

un señor en situación de calle; OAJNU crea conciencia a los estudiantes sobre la realidad 

internacional; lanzan un nuevo programa para que niños y  niñas conozcan los 

monumentos históricos; capacitación sobre normas de tránsitos a adolescentes de 

distintas escuelas; docentes y alumnos de la Escuela Agrícola realizan prácticas de 

siembra y programa para que más de 600 chicos conozcan el vivero”. (ver anexos 2; 5; 
9; 10; 17; 24; 26; 27; 28; 29; 30 y 34) 

 Dar a conocer la problemática es otro de los derechos que se vio reflejado en 8 

de las publicaciones analizadas en esta sección. En las cuales dieron a conocer hechos 

como: “Dictan clases de apoyo para alumnos que adeudan materias; implementación de 

un nuevo pozo de agua en Rivadavia, ya que bebían agua con arsénico; ayudan a un niño 

de 6 años para poder cumplir con su tratamiento médico; dan a conocer la 

implementación de un programa finlandés para prevenir el bullying en los 

establecimientos; piden tener atención a las empresas que eligen para los viajes de 

egresados; las bajas temperaturas de la Puna afectan a los niños de la zona; pedidos de 
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donaciones para ayudar a niños del paraje EL Colgao y accidente de un niño de 6 años 

en uno de los juegos del Híper Libertad.  

 La contextualización de la noticia, para que se comprenda la problemática es 

muy importante, y eso se puedo visualizar en cuatro informaciones, en las cuales se 

vulneraron algunos derechos. Los temas donde se explicó de manera adecuada las 

causas del hecho y el contexto fueron: “Gran porcentaje de niños y adolescentes en 

situación de pobreza en la provincia; falta de estadísticas sobre el trabajo infantil en 

Salta y en el NOA; voluntarios de Caravana Solidaria piden donaciones para ayudar a 

niños del paraje El Colgao y porcentajes elevados de casos de embarazos adolescentes 

que hay en la provincia”. (ver anexos 6; 18; 35 y 38). 

 Otras de las estrategias que se implementaron en esta sección fue dar a conocer 

2 derechos que tiene niños, niñas y adolescentes. En este caso uno de ellos fue las 

actividades que realizaron en la plaza 9 de Julio para decirle NO al Trabajo Infantil, una 

problemática que sigue vigente en la provincia y la cual no tenía estadísticas certeras, 

según se informó en otras de las noticias que aparecieron en esta sección. La segunda 

información es donde dieron a conocer quiénes son los adolescentes y la cantidad que 
pudieron votar en las elecciones de la provincia.  

 

 Es recomendable que en los temas donde niños, niñas y adolescentes son 

protagonistas se utilicen como mínimo 3 fuentes para que se pueda comprender de 

manera adecuada la problemática. Este punto se vio en 2 de las publicaciones que se 

realizaron en la Sección Salta, uno de ellas fue en donde se dio a conocer las actividades 

de jornadas extendidas en algunos de los establecimientos de la provincia, donde no 

solo se escuchó la opinión de los directivos de la Escuela Agusto Raúl Cortaza, Escuela 

Camino del Inca, sino también al Centro de Estudios de la Educación Argentina, 

Ministerio de Educación de Salta y al Subsecretario de Planeamiento Educativo. En la 

segunda información en la cual se habló del gran incremento de niños y adolescentes 

en situación de calle, frente a esta situación el medio utilizo como fuente al Centro de 
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Investigaciones Participativas en Políticas Económicas y Sociales; Instituto de Estudios 

Laborales del Desarrollo Económico Universidad de Salta; Indec, Unicef y la ONU.   

 Con respecto a la implementación de las fotografías se encontró que 2 de las 

noticias se realizó un buen tratamiento de la imagen de los niños, niñas y adolescente, 

las mismas fueron dos noticias que hablaron de hechos escolares, por un lado, la 

información de jornadas extendidas, donde se publicó la imagen de estudiantes 

llevando actividades de dicha disciplina. La segunda información mostro a niños y niñas 

de un jardín de infantes en el patio del Cabildo conmemorando el 25 de Mayo.  

 

 

4.2 Estrategias de protección Sección Policial: 
 

Con respecto a esta sección, en la cual se pudo observar, en el capítulo anterior, 

que fue en la que más se vulneraron los derechos, se pudo visualizar que hubo 4 noticias 

en donde no se quebrantaron ningún y en las cuales se realizó un buen tratamiento de 

la imagen de los niños, niñas y adolescentes. Cabe destacar que tres de estas noticias 

son de ámbito local, lo cual fueron redactadas por periodistas del medio. Por otra parte, 

tan solo una fue sobre un hecho en la provincia de Mendoza, lo cual indica que los datos 

obtenidos son a través de una agencia. 

 La primera de ellas es cuando el medio dio a conocer la desaparición de la 

adolescente Gala Cancinos, en donde no solo se priorizo el testimonio de la madre sino 

también se contextualizo de manera adecuada el hecho para que los lectores pueda 

entender la situación y aportar los datos necesario para dar con su paradero. (ver anexo 

50). 

 El caso de la alumna baleada en un Colegio rural de Pichanal, también fue 

abordado de manera correcta ya que se resguardo la identidad de la adolescente, se dio 

a conocer el hecho y se contextualizo para que se entienda como sucedió el incidente y 

también para dar a conocer la recuperación de la joven. (ver anexo 54). 
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La tercera publicación en donde se respetaron los derechos y se utilizó 

estrategias adecuadas para comprender la problemática, fue el caso de una adolescente 

desaparecida luego de una pelea a la salida del colegio. En la nota se explicaron las 

circunstancias de su desaparición, como estaba vestida y todos los datos para que los 

lectores puedan aportar datos sobre su paradero. Además, no solo se utilizó como 

fuente a la policía, sino que también se dio a conocer el testimonio de la madre de la 

joven desaparecida. (ver anexo 61). 

La última información en donde se observaron estrategias para resguardar a los 

infantes y adolescentes, es en la cual dieron a conocer un siniestro vial en San Rafael 

Mendoza, en donde fallecieron más de 15 adolescentes que pertenecían a una escuela 

de danza. Este hecho no solo tuvo una buena contextualización en la cual se explicaron 

las causas de la fatalidad sino también que hubo una utilización adecuada de la cantidad 

de fuentes las cuales fueron: la Agencia de Noticias Telan; Guillermo Dietrich, Ministro 

de Transporte; Hugo Ganga, testigo del hecho; Claudia Najul, Ministra de Salud de 

Mendoza; Florencia DeDiego, Fiscal; Alfredo Cornejo, Gobernador de Mendoza y Pablo 

Peñasco, Juez de la causa. Además, en esta noticia el medio no solo decidió implementar 

la utilización de una infografía, explicando el recorrido y el lugar del accidente, sino que 

también añadió las cifras de las personas fallecidas, heridas y los días de duelo que 
otorgaron por la tragedia. (ver anexo 69). 

Con respecto a las 35 noticias restantes en las cuales se vulneraron varios 

derechos, se pudo dilucidar que en ellas también aparecen estrategias a favor de la 

niñez y la adolescencia, que el medio implementó para resguardar a este grupo social. 

En 27 de las noticias que aparecen en la Sección Policial, la contextualización de los 

hechos y las causas de las informaciones brindadas estuvieron redactadas de manera 

adecua, ya que vario de los hechos son sobre situaciones judiciales, fallecimientos y 

desapariciones de menores de edad. Estas publicaciones merecen tener una 

contextualización adecuada para que el lector comprenda la problemática y no sean 

vistos como un caso aislado. Algunos de los titulares de las noticias donde se refleja este 
derecho son:  

“La pequeña Esperanza ya está con sus abuelos”. (El Tribuno de Salta, Sección Policial, 17/05/17). 

“Gala esta retenida en la casa de una persona adulta”. (El Tribuno de Salta, Sección Policial, 20/05/17). 

“Una nena de 4 años tiene blenorragia e investigan un abuso”. (El Tribuno de Salta Sección Policial, 

14/06/17). 

“Joven de 15 años, acusado de abusar a sus primos de 6 y 3”. (El Tribuno de Salta, Sección Policial, 

23/06/17). 

“Investigan el secuestro de una niña de 9 años en Salvador Mazza”. (El Tribuno de Salta, Sección Policial, 

01/07/17). 

 Otro de los derechos que se ven respetados en una de las noticias en la adecuada 

utilización de las fuentes. Ya que en la misma se cuenta la muerte de un adolescente en 
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una pelea de estudiantes, y para contar los hechos de manera adecuada el medio 

implemento no solo la vos del Fiscal que llevaba la causa sino también un testigo del 
hecho y el hermano de la víctima.  

 

 Por último, cabe destacar que si bien el derecho a la identidad de los niños, niñas 

y adolescentes, en algunas de las noticias de esta sección fueron vulnerados, hubo 9 en 

las cuales se lo utilizó como una estrategia de protección hacia la infancia y 

adolescencia. Lo hechos en donde se respetó este derecho fueron: “padre de niño de 11 

años denuncia que su hijo fue baleado por la policía; muerte de un adolescente de 17 

años que fue apuñalado en una pelea con estudiantes de 14, 15 y 16 años; comienza el 
juicio al abusador de una niña de 12 años”. (ver anexos 45; 48 y 56). 

Otras de las noticias que también se vio reflejado el derecho mencionado anteriormente 

son: “niña de 4 años fue abusada y producto de eso contrajo blenorragia, la cual fue 

advertida por medios del Materno Infantil; madre de 26 años denuncio a su sobrino de 

15 por haber abusado de sus hijos de 3 y 6 años mientras los cuidaba”. (ver anexos 62 y 
68). 

  Y las últimas dos noticias fueron: niño de un año murió ahogado en un tacho; 

adolescente fue droga luego tres hombres la violaron y en Moldes un adolescente fue 

violada por dos hombres mayores de edad”. (ver anexos 75 y 76). 

 

4.3 Estrategias de protección Sección Provincia:  
 

 Esta sección fue la que más implemento estrategias, o más bien respeto los 

derechos de infantes y adolescentes, para protegerlos frente a diferentes hechos en 

donde ellos fueron protagonistas, las noticias en donde se puedo visualizar esto fue en 

17.  

 Una de las primeras noticias en las que no solo se contextualizo de manera 

adecuada los hechos, sino que se escuchó la voz de alumnos, se brindó un mensaje de 
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buenos hábitos y en donde se dio a conocer un hecho positivo, fue en la nota donde 

dieron a conocer que alumnos de la Escuela San Leonardo Murialdo, recibieron 

diferentes actividades por parte de efectivos policiales, para darles a conocer cuáles 

eran las distintas áreas del organismo.  

 

 Con respecto al artículo en donde se dio a conocer la creación de nuevos Centros 

de Primera Infancia en toda la provincia, los cuales ayudaron a que niños y madres sean 

reconocidos como sujetos de derechos. En esta nota se pudieron observar estrategias 

como dar a conocer uno derecho que tienen los niños de primera infancia y las madres 

para un buen desarrollo, la explicación adecuada de la problemática para que no sea 

interpretada como un caso aislado. Además, también se promovió un mensaje el cual 

estimula lo buenos hábitos y conductas saludables y una adecuada utilización del 

lenguaje a la hora de referirse a los niños y niñas que van a recibir este beneficio. (ver 

anexo 80).  

 La tercera noticia en la cual se pudo observar que el medio implementó dos 

derechos fue en la cual se dio a conocer la preocupación de padres de la Escuela Cornejo 

de Campo Santo, por la falta de arreglos eléctricos que hay en el establecimiento y en 

los cuales ponen en peligro a los estudiantes. En la redacción de este artículo los 

derechos que se pueden observar son el de dar a conocer una problemática que afecta 

a los niños y niñas y sobre todo la más impotente es la de contextualizar las causas de 

los hechos, brindando la posibilidad de escuchar el reclamo de los padres y la palabra 

de la directora del establecimiento para que se comprenda de manera adecuada la 

problemática. (ver anexo 81).  

 La publicación sobre la solicitud de un lugar propio por parte de un grupo de 

Boys Scouts, los cuales llevan a cabo actividades para impulsar buenos valores en los 

jóvenes, también tuvo en ella la presencia de derechos los cuales benefician a la imagen 

de los jóvenes. Por un lado, tenemos la implementación eficiente de las fotografías 

utilizadas en la nota ya que se muestra a los jóvenes que participan en la actividad, 

también se contextualizo de manera adecuada la situación y el pedido de los Boys 

Scouts. Además, en la nota se colocó el testimonio de tres jóvenes que son miembros de 
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este grupo de adolescentes los cuales impulsaron un mensaje positivo y promovieron 

buenos hábitos.  

 

 La noticia sobre la gran demanda que hubo en el Centro de Primera Infancia de 

Campo Santo, también tuvo la presencia de estrategias las cuales fueron dar a conocer 

el hecho que beneficia a hijos de trabajadoras rurales, los cuales tiene entre 6 meses a 

4 años. En esta noticia hubo una buena contextualización del contexto que se vive en 

dicha población y como los beneficio la implementación de este nuevo centro. Además, 

se puedo dio a conocer las actividades que se realizan en el misma para promover 
conductas saludables. (ver anexo 86). 

 

 El caos de Delfina, una niña de 11 años que padece una extraña enfermedad, 

también estuvo muy bien abordado por parte del medio, ya que no solo se dio a conocer 

una enfermedad poco conocida, sino que también se explicó todo lo que tuvo que 

atravesar la niña y sus padres en todo este tiempo de tratamiento, y de esta manera 

brindaron información para que los lectores pudieran comprender la problemática que 

están viviendo. Por otra parte, no solo se escuchó el testimonio de los padres de Delfina, 

sino que también su palabra, al cual brindo un mensaje alentador para las personas que 
estén atravesando una situación parecida. (ver anexo 88). 
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 La séptima noticia en donde se hizo a lución al pedido de un profesor de boxeo 

para que le brinden donaciones de alimentos calzados, ya que muchos chicos que 

concurren a sus clases les hace falta. Además, en esta nota se hizo alusión al aprendizaje 

de valores que tiene los chicos al practicar este deporte. En ella también se implementó 

el testimonio de dos de los chicos que concurren. En esta nota también se puede ver 

plasmado el derecho a la divulgación de buenos actos y conductas saludables, como así 

también la bueno utilización del lenguaje para dar a conocer las necesidades de estos 
chicos.  

 

 Derechos como la contextualización adecuada de las causas y los hechos de una 

problemática, la promoción de buenos hábitos y conductas saludables, también se 

hicieron presentes en la noticia en donde se informó que los CPI (Centro de Primera 

Infancia) de Orán, San Martin y Rivadavia iban a implementar programas de 
alfabetización para niños y adultos que asisten a dicho centro.  

 

 El artículo sobre las nuevas preparaciones que realiza la Escuela Especial de 

Rosario de la Frontera, para que los alumnos con discapacidades múltiples puedan 

mejorar su comunicación y las principales falencias educativas, también tiene presente 

un derecho que es la contextualización, ya que en la misma el medio realizo una 

vinculación entre las causas del hecho y su contexto para que de esta manera el lector 

comprenda la situación y de esta manera no sea vista como un caso aislado. (ver anexo 

99). 
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 Los buenos hábitos y la voz de los adolescentes, se ven reflejados en la noticia 

donde el medio cuenta el crecimiento de la Academia CM del profesor Claudio Mansilla 

en Rosario de la Frontera. La misma ayuda a los chicos a encontrar su pasión en la 

música, es por ello que tres de los alumnos que brindaron testimonio destacaron que la 
academia les permitió conocer lo que les gusta y hacer nuevos amigos. (ver anexo 102). 

 En la campaña contra el Trabajo Infantil que llevaron adelante la Fundación 

Vamos a Andar, Alliance one y British Tobacco, en la cual no solo realizaron actividades 

en sectores rurales de Salta sino también en Jujuy. Esta campaña permitió la creación 

de espacios en los cuales los niños tengan para jugar todo el año. En la noticia se puedo 

ver como el medio contextualizo de manera adecuada la situación y la problemática, 

para que los lectores comprendan la gravedad que causa el Trabajo Infantil, además 

también se promovió un mensaje positivo y de buenos hábitos. (ver anexo 103). 

 En esta sección también se dio a conocer la creación de un nuevo Centro de Salud 

en Güemes para ayudar a niños y niñas con autismo. En esta nota se dio a conocer la 

importancia de la apertura de este centro ya que beneficia a muchos chicos que ya no 

van a tener que venir a la capital salteña a continuar con su tratamiento.  

 

 Los alumnos de la Escuela Técnica N° 3132 llevaron a cabo un convenio con el 

INTA para realizar herramientas y distribuirlas a otros establecimientos. En esta noticia 

el medio reflejo muy bien la imagen de los adolescentes, no solo por haber explicado 

adecuadamente el hecho, sino también porque se implementó el testimonio de los 

estudiantes y lo que significa para ellos realizar esta actividad. Este es un mensaje que 
promueve la buena imagen y los valores de los estudiantes. (ver anexo 110). 

 En Rosario de la Frontera la Policía Infantil realizo una marcha en 

conmemoración al día Internacional contra el consumo ilícito y consumo de drogas, en 

donde participaron niños, niñas, adolescentes y vecinos para generar conciencia en la 

sociedad. Esta noticia no solo dio a conocer una problemática que está latente en los 

últimos tiempos, sino que también genero conciencia y estimulo una comunicación a 

favor del bienestar y la salud. (ver anexo 113). 

 Otra de las noticias donde se implementaron estrategias para dar a conocer una 

problemática en donde niños y niñas son foco de la información, es cuando el diario dio 

a conocer la campaña que realizo Amigos Solidarios para ayudar a los estudiantes de la 

Escuela Rural N° 4.422 de Chañi. En la nota se reflejó una imagen adecua de los niños 

ya que las fotografías que se muestran en la noticia son de los niños en su ámbito escolar 
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y además se escuchó la palabra de la docente contando las actividades de los chicos y 

sus necesidades de una manera adecua sin ponerlos en un papel de victimización. (ver 
anexo 114). 

 La publicación en la que se dio a conocer el gran éxito que tuvieron los 33 Centro 

de Primera Infancia ubicados en Orán, Rivadavia y San Martín, genero una 

comunicación para contribuir con el bienestar y la salud de los niños de esa comunidad, 

ya que este servicio ayuda a más de 1500 niños y niñas de entre 6 meses y 4 años. 

Además, se explicó los aspectos y actividades que se llevan a cabo para beneficiar los 
buenos hábitos de este grupo social. (ver anexo 115). 

 

  Por último, se puedo visualizar que la información que se brindó en esta sección 

sobre la implementación de internet en la escuela de El Rosedal, la cual beneficiara a 

los niños y niñas a poder comunicarse con mayor facilidad, ya que la Escuela 4.526 está 

ubicada a 3 mil metros sobre el nivel del mal, en las altas montañas de la Quebrada del 

Toro. En esta información no solo se observaron estrategias de dar a conocer y difundir 

esta noticia que beneficia a los niños, sino que también brinda un mensaje positivo a la 
población. (ver anexo 116). 

 Por otra parte, cabe destacar que no solo se plasman estrategias de protección a 

infantes y adolescentes en el abordaje de las noticias que se describieron 

anteriormente, sino que, en las noticias, las cuales son 21, que se vulneraron algunos 
derechos también se pueden observar estrategias que se respetan.  

 Unos de los derechos que más se visualizó, en 10 de las noticias, es la de la 

promoción de coberturas en las cuales se estimula los buenos hábitos o conductas 

saludables que tienen los niños, niñas y adolescentes. Algunos de los titulares en donde 

se puede ver plasmado este aspecto son:  

“Preocupa el aumento de casos de violencia.” (El Tribuno de Salta, Sección Provincia, 22/05/17). 

“Más de 200 chicos practican en escuelas de boxeo.” (El Tribuno de Salta, Sección Provincia, 28/05/17). 

“Realizan un taller sobre relaciones saludables.” (El Tribuno de Salta, Sección provincia, 01/06/17). 

“Antidrogas capacitó a jóvenes.” (El Tribuno de Salta, Sección Provincia, 26/06/17).  
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 La implementación del testimonio de adolescentes, también se visualizó en una 

de las noticias, en donde se dio a conocer la realización de una charla sobre violencia en 

la Escuela Normal de Rosario de la Frontera, en la misma dos alumnas que estuvieron 

presente en dicho evento brindaron su opinión sobre las situaciones que atraviesan los 
jóvenes sobre esta problemática.  

 

 En este capítulo se observó que fueron 28 las publicaciones en donde se 

respetaron los derechos de la niñez y adolescencia, y en los cuales se priorizo la imagen 

adecuada de este grupo social. Y sobre todo el dar a conocer los acontecimientos en 

donde niños, niñas y adolescentes son protagonistas de hechos positivos los cuales 

merecen ser contados de manera correcta para que se comunique un buen mensaje a 

los lectores del medio.  

 Tanto en la Sección Salta como Provincia el derecho que más se vio plasmado 

fue el de promover un mensaje de buenos hábitos y conductas saludables. Este derecho 

es muy importante que el medio lo tenga en cuenta ya que los comunicadores pueden 

contribuir a fomentar el bienestar y la salud publica en niños, niñas y adolescentes de 

su comunidad, y de eta manera aportar para que se mejora la calidad de vida de este 
sector.  

 Con respecto a la Sección Policial, solo se pudieron encontrar cuatro noticias en 

la cuales no se vulneran los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Pero la 

estrategia que se ve presente en más de 27 de sus noticias, es la contextualización de 

los hechos y causas de las distintas informaciones. Este punto es muy importante a la 

hora de la elaboración de una noticia que involucre a infantes y adolescentes, ya que es 

importante que se vinculen de manera adecua el hecho con sus causas y contextos para 

que de esta manera se pueda comprender la problemática y no se vea como un caso 

aislado. Es importante destacar que tanto en las Secciones Salta como Provincia 

también se visualizó este punto.  

 Otro de los derechos que se resguardo en 9 noticia de la Sección policial fue la 

de proteger la identidad de niños, niñas y adolescentes que fueron protagonistas o 
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testigos de algún hecho de violencia, causa con la justicia o en donde se perjudique su 

integridad y dignidad.  

 Con respecto al grupo de noticias de la Sección Salta hay que destacar que en las 

12 noticias donde se respetó el derecho a divulgación de informaciones que pregonen 

los buenos hábitos, no se implementó otros de los derechos que es fundamental que es 

el de darle lugar a los niños, niñas y adolescentes de expresar su opinión respecto a los 
hechos en donde ellos son foco de información.  

 A la hora de redactar una noticia en donde se pueda reflejar positivamente la 

imagen o situaciones en donde niños, niñas y adolescentes son protagonistas, es 

importante tener en cuenta los puntos y derechos para que se comuniquen de manera 

adecuada y de esta manera enaltecer la información.  

  Los medios de comunicación son formadores de opiniones y puntos de vistas, 

mediante las informaciones que publican, en este caso en las páginas del diario El 

Tribuno, es por ello que deben tener resguardo y prudencia a la hora de comunicar un 

hecho en donde niños, niñas y adolescentes son protagonistas ya sean de forma positiva 

o negativa. Por esta razón los periodistas deben tener en cuenta los derechos que 

existen para que se redacte de manera adecua y se proteja sobre todo la identidad y 
dignidad de los menores de edad.  
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ALCANCES Y LIMITACIONES 

 
 

Alcances  

El investigador mediante este trabajo pretende poder llegar a dilucidar cómo es el 

tratamiento periodístico que se lleva a cabo en el diario El Tribuno de Salta, sobre todo 

en las secciones Salta, Provincia y Policial, con respecto a la temática de niñez y 

adolescencia.  

Cabe destacar que el investigador ha seleccionado analizar el diario El Tribuno desde el 

17 de mayo hasta el 17 de julio, en su versión impresa, debido a que es posible obtener 

el material de estudio, con mayor accesibilidad en la hemeroteca de la Biblioteca 

provincial.  

Por otra parte, también se pretende observar como es la imagen de los niños, niñas y 

adolescentes que se reflejan en los diferentes artículos periodísticos seleccionados para 

el análisis de esta investigación. Y además cuales son las estrategias que se plantean en 

las diferentes secciones seleccionadas para proteger y resguardar a los niñas, niños y 

adolescentes.  

 

Limitaciones 

El investigador a lo largo de la investigación se encontró con las siguientes limitaciones:   

 Disposición de parte de los entrevistados para brindar la información o falta de 
tiempo por sus ocupación y viajes programados.  

 Inclinación en las respuestas de los entrevistados, ya que algunas de las 
repuestas fueron subjetivas teniendo en cuenta su ideología o postura frente a 

la temática abordada.  

 Si bien los estudios de la investigación están basados en paradigmas de las 
ciencias sociales, que tienden a que el investigador tome distancia de cualquier 
involucramiento personal, existe el riesgo de que haya algún resquicio de 
parcialidad en el trascurso de la investigación. 

 El investigador se vio imposibilitado de ampliar el estudio del presente trabajo 
a la versión digital del medio ya que no se realizaron las capturas 

correspondientes y las noticias pueden haber sido levantadas.  
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CONCLUSIÓN 

 

Los derechos de los infantes no son un asunto que solo le compete al ámbito 

privado, sino que todos tenemos una responsabilidad para que se cumplan de manera 

correcta. En este sentido los medios de comunicación y los periodistas son parte 

fundamental ya que son formadores de opiniones y comportamientos.  

Esta investigación decidió realizar un análisis del diario El Tribuno de Salta, ya 

que es el medio de mayor tirada en la provincia, tomando las noticias sobre niñez y 

adolescencia que aparecen en las Secciones Salta, Provincia y Policial desde el 17 de 

mayo al 17 de julio del 2017.  

Cabe destacar que en el corpus seleccionado de las distintas secciones se 

pudieron observar problemáticas que sensibilizaron a la población salteña, como fue la 

desaparición de la adolescente Gala Cancinos que aún se continua con su búsqueda. 

Otros de los temas fue el hallazgo de una beba recién nacida en un pozo ciego. Los 

índices de pobreza en niños y adolescentes de la provincia que se incrementaron al 

47%. Los altos porcentajes de embarazo adolescentes que tiene Salta, colocándola en el 

quinto puesto de toda la Argentina y por último los casos de violencia en las escuelas 
entre los alumnos y la implementación de charlas en los establecimientos. 

 Al investigar las distintas noticias de las diferentes secciones, se pudo dilucidar 

las múltiples estrategias de jerarquización que tiene este medio a la hora de otorgarle 

importancia o relevancia a las informaciones. Cabe recordar que la jerarquía de las 

noticias busca brindarle un mayor grado de importancia a diferentes publicaciones. 

Esto se puede visualizar cuando el diario coloca a estas informaciones en la tapa del 

mismo, en la parte superior de las hojas o al final de la página ya que estas posiciones 

le brindan mayo visualización para los lectores. Por otra parte, esto permite puntualizar 
cuál es la agenda setting que posee el medio. 

 Al analizar las 116 noticias sobre niñez y adolescencia, se detectó que solo 28 de 

ellas aparecen en la tapa del medio, brindándole de esta manera un nivel de 

jerarquización escasa a las noticias de este grupo social. Esto también demuestra que 

hay muchos temas positivos o problemáticas que no se están visualizando con la 
importancia que se merecen.  

 Al hablar de las publicaciones que aparecen en la parte superior de las páginas 

se puedo identificar 103 están en esa posición y tan solo 13 las que están en la parte 

inferior. Otros de los puntos que ofrecer mayor jerarquización es la ubicación de las 

noticias en las planas de numeración impar, en donde se encontró que 47 de ellas.  Los 

69 restantes, están situadas en las páginas con numeración par, lo que provoca que el 

lector no visualice de manera rápida a la información, ya que se considera que al abrir 

el diario la vista del lector siempre va hacia el lado izquierdo, página con número impar.   



 
100 

 

 Observando las extensiones de las noticias, donde niños, niñas y adolescentes 

fueron los protagonistas, se detectó que 76 de ellas ocupan un lugar preponderante, ya 

que se les brindo más de media página de largo y con más de 4 columnas de ancho. 

Además, también se puedo ver que no solo los cuerpos de las noticias tuvieron 

notoriedad sino también los titulares, ya que 69 de ellas tienen un titular que superan 

las 4 columnas de ancho, lo que permite que se una sustancial visualización por sobre 

el resto de las noticias que aparecen en la misma plana.  

 Es importante recalcar los puntos mencionados anteriormente, ya que pone en 

manifiesto que el medio brinda la información necesaria para comunicar a los lectores 

sobre las situaciones por las cuales atraviesan los niños, niñas y adolescentes.  

 Con respecto a las fotografías se puedo prestar atención que 93 de las 

informaciones estaban acompañadas por una imagen, las cuales ayudan a 

contextualizar la información que se está brindando y de esta manera permitir que el 

lector las interprete de forma adecuada. Es importante rescatar que el medio en 53 de 

las publicaciones coloco foto a color brindando de esta manera mayo importancia a la 

información, además los 40 restantes aparecen en blanco y negro.  

 También se debe resaltar que durante este periodo seleccionado se encontraron 

dos noticias en donde el medio implemento la utilización de infografías, para dejar bien 

remarcado al lector los puntos clave de la información. Estas dos noticias fueron: “Salta 

es la quinta provincia del país con más embarazos entre adolescentes hasta 14 años” y 

“Conmoción tras la tragedia vial en San Rafael, Mendoza”:  

 La compaginación del interior de un medio grafico permite ubicar a las noticias 

en espacios donde el lector puede visualizarlo de una manera mucha más rápida y de 

este modo apreciarlas gracias a la valoración que el diario hace de las mismas.  

 Es importante tener en cuenta que lo más óptimo para los infantes y 

adolescentes es que las informaciones positivas sobre ellos tengan mayor visualización 

y jerarquización en la ubicación de los medios. Ya que en ocasiones solo se priorizan las 

noticias en donde están involucrados en algún conflicto.  

 Otorgarles mayor difusión a las actividades positivas de niños, niñas y 

adolescentes es muy significativo, ya que merecen ser vistos y escuchados por la 

sociedad desde otro punto. Pero además es necesario remarcar que también se debe 

informar las problemáticas y necesidades que tiene este grupo social, porque permite 

que la gente entienda lo que está pasando.  

 No hay que olvidar que durante la etapa de la niñez y la adolescencia el sujeto va 

desarrollando la personalidad. Es por ello que es necesario otorga información de 
manera consiente por parte de los medios de comunicación y los periodistas.  

 Con respecto a los titulares que aparecen en las distintas secciones, se puedo 

vislumbrar que el medio a la hora de encabezar una información apela a la 
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implementación de titulares apelativos, con un total de 65, los cuales buscan atraer la 

atención del lector con los datos más llamativos de la información, y que de esta manera 

lea toda la nota. Por otra parte, están los informativos en los cuales encontramos 50, 

con información clara y precisa para informar de manera rápida a los leyentes.  

 En toda noticia, es muy importante el titular ya que es el encargado de invitar o 

no al lector a leer la información que el medio le está ofreciendo. Es por eso que la 

utilización de cada una de las palabras que aparecen en él tiene una carga de valor 

importante. Tiendo en cuenta este punto se detectó que la Sección Policial es la que más 

subjetivemas negativos tuvo, con un total de cuatro, formando de esta manera una 

imagen negativa de los niños, niñas y adolescentes. Le sigue la Sección Salta donde se 

hallaron tres, que no solo construían a los infantes y adolescentes sino también 

situaciones que a este grupo social le toco vivir. Por último, está la Sección Provincia en 

la cual solo se visualizó uno el cual hace mención a una situación de vulnerabilidad de 

la niñez y adolescencia.  

 En cuanto a los subjetivemas positivos hay una equidad entre las tres secciones 

ya que se detectaron uno en cada una de ellas.   En las Secciones Provincia y Policial, los 

clasemas realizan una carga de valor positiva ya que dan a conocer los sentimientos, 

sensaciones y buenos valores que tienen los niños, niñas y adolescentes, no solo de la 

provincia sino también de diferentes partes del país, ya que en la Sección Policial trata 

temas con cuestiones de otras provincias.  

 Con respecto a la Sección Salta si bien si se encontró subjetivemas positivos, el 

mismo hace mención a la sensación de familiares al encontrarse con una niña y no habla 

de cuestiones que hacen a la imagen del infante.  

 El adecuado tratamiento de las imágenes donde aparecen niños, niñas y 

adolescentes es muy importante para resguardad la exposición de los menores de edad, 

frente a distintas situaciones donde ellos se vean vulnerados. De acuerdo a este punto 

se pudo detectar que 24 artículos realizaron un mal manejo de la implementación de 

fotografías. En el caso de la Sección Policial fueron diez las noticias donde la imagen de 

los infantes y adolescentes se vio afectada, y esto se reflejó en noticias donde se publicó 

la fachada de la casa donde se cometió el crimen de un niño de dos años; la falta de una 

foto al hablar de la desaparición de un adolescente; una secuencia de imágenes de 

alumnas peleándose a la salida del colegio; las heridas de bala de un adolescente y la 

foto de un joven asesinado.  

 En cuanto a las Secciones Salta y Provincia se observaron que en 16 publicaciones 

se expuso a niños, niñas y adolescentes a situaciones de vulnerabilidad o se los utilizó 

como objeto de la información, colocando fotografías como: un niño caminando por el 

barro de un asentamiento para reflejar la pobreza o dos menores levantando cosas en 

un basura; niños sacando agua de un tanque cisterna; niño limpiando los zapatos de un 

adulto para reflejar el trabajo infantil; mostrar la precariedad en la que viven una 
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familia Wichi en donde también hay niños; poner en primer plano a los niños en un acto 

político y reflejar las condiciones en las que viven niños de una familia de Dragones. En 

ellas se puede ver como el medio no protegió la identidad de los infantes y adolescentes 

ya que se los reflejo en situaciones de vulnerabilidad lo cual puede causar algún daño 
en este grupo social.  

 Cabe destacar que las Secciones Salta y Provincia no publicaron fotografías de 

niños, niñas y adolescentes que estén involucrados en conflictos penales, lo que 

permitió resguardar la identidad de estos menores de edad. Además, con esto se pudo 
llegar a comprobar el primer supuesto planteado en esta investigación.  

 La utilización inadecuada del lenguaje es el derecho que más se vulnera, con un 

total de 41 noticias en donde se detecta una mala utilización de términos para referirse 

de niños, niñas y adolescentes. Esto se debe a que el medio utiliza diminutivos o rótulos 

para poder humanizar o conmover al lector, pero lo que realmente logran con este 

manejo es minimizar la imagen de la niñez y adolescencia. Es recomendable utilizar un 

lenguaje inclusivo que no estigmatice o estereotipe y que además no tengo una 

connotación peyorativa y sobre todo que no discrimine ni incite al morbo.  

En alusión a la utilización de ciertos términos Federico Dada manifestó que: 

“Nosotros decimos que un niño ante todo es un niño no es un “menor”, y esa es una palabra 

como así también la de “pequeños vándalos”; “pequeños delincuentes”; “pibes chorros” y 

un conjunto de expresiones que nosotros en la guía señalamos que no deben ser empleadas 

para señalarlos. La palabra “menor” tiene una raíz judicial, policial y es una expresión 

peyorativa sobre la niñez y adolescencia, que estigmatizan a ese niño o niña, porque 

usualmente está asociada a una situación o condición social.” 

La Convención de los derechos del niño establece en los artículos 12 y 13, que 

tanto niñas, niños y adolescente tiene la posibilidad de expresar su punto de vista y 

recibir información de diferentes situaciones en las que ellos sean partícipes. Y esto se 

ve vulnerado en 18 de las noticias que aparecen en las Secciones Salta y Provincia, en 

donde reflejaron hechos positivos de la niñez y adolescentes en los cuales le podrían 

haber dado la oportunidad a este grupo social de manifestar su punto de vista. Esta 

observación permitió refutar el segundo supuesto que se planteaba en la investigación, 

el cual decía que en estas dos secciones se implementaría la utilización de la voz de los 
niños, niñas y adolescentes para la elaboración de noticias.  

El medio debe tener en consideración que las publicaciones de acuerdo a como 

se aborden van a ayudar a modificar comportamiento, pensamientos y actitudes de los 

lectores, por tal motivo los periodistas cuando tratan temas de niñez y adolescencia 

deben colocar a este sector social como sujeto de la información y no como objeto, como 

fue en el caso de 15 de las noticias que aparecen en las tres secciones. En donde se 

utilizó la imagen o situaciones que rodean a niños, niñas y adolescentes como objeto, 
dejándolos de lado, sin colocarlos como foco principal de la información.  
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Con respecto a la contextualización de los hechos, fueron en tan solo 6 

publicaciones en donde no se brindó una vinculación adecuada entre los hechos de la 

causa y el contexto, lo cual permite que se entienda con mayor facilidad la problemática 

y no sea vista como un caso aislado.  

La utilización adecuada de fuentes es muy importante cuando se tratan temas 

delicados sobre infantes y adolescentes, ya que se debe informar de manera adecuada. 

UNICEF desde su manual manifiesta que para que los temas sean visto con mayor 

seriedad tendrían que tener como mínimo la utilización de 3 fuentes en donde tendría 

estar la presencia de profesionales. Este punto no se tuvo en cuenta cuando el medio 

informo que Salta es la 5° provincia con más casos de embarazos adolescentes.  

El tercer supuesto “La Sección Policial respetaría el derecho a la identidad de 

niños, niñas y adolescentes al no publicar su nombre o fotografía”, se vio refutado ya que 

fue en ella en donde más se vulnero, con un total de 13 noticias y en segundo lugar la 

Sección Provincia con cuatro. Con respecto a este derecho se puedo detectar que no solo 

se vulnero publicando su nombre, sino que también la dirección en donde sucedieron 

los hechos, el colegio, nombre de familiares, vecinos, maestros y fotografías, lo que 

permitió que se identifique a este niño, niña o adolescente que está involucrado en 

algún hecho de violencia o conflicto penal.  Este punto no solo es avalado por UNICEF, 

sino también por La Convención de los Derechos del Niño que en los artículos 8 y 16 

mencionan que los Estados deben respetar el derecho del niño a preservar su identidad. 

 Las buenas practicas también estuvieron presentes en las publicaciones, pero 

sobre todo en la Sección Provincia, con un total de 17 noticias, en donde se vio plasmado 

la promoción de un mensaje de buenos hábitos y conductas saludable. Este es uno punto 

que los medios y periodistas deben tener en consideración ya que en ellos pueden 

contribuir a fomentar el bienestar y la salud pública en niños, niñas y adolescentes de 

su comunidad, y de esta manera aportar para que se mejore la calidad de vida de este 

sector social. Además, también se vieron reflejados buenos valores y actitudes 
favorables de los infantes y adolescentes.  

 Con respecto a la Sección Policial, se detectó la existencia de buenas prácticas en 

27 de sus noticias, en donde respeto de manera correcta el contextualizar las causas y 

el contexto de los hechos.  Este punto es primordial a la hora de elaborar noticias que 

involucren a infantes y adolescentes, ya que es importante que se vinculen de manera 

adecuada los hechos con sus causas y contextos para que de esta manera se pueda 

comprender la problemática y no se vea como un caso aislado. Otro de los derechos que 

se implementó de manera apropiada en nueve de las noticias, fue la de proteger la 

identidad de los niños, niñas y adolescentes que fueron testigos o protagonistas de 

hechos de violencia, causas judiciales o en donde se perjudique su integridad y 
dignidad.  
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 Por ultimo en la Sección Salta, se pudo detectar que el aspecto que más se 

respetó en 12 de las noticias, fue la divulgación de informaciones que pregonen los 

buenos hábitos, en donde se refleja un mensaje positivo de las actitudes e imagen de los 

niños, niñas y adolescentes. 

Ante todos los datos recolectados en esta investigación es fundamental tener en 

cuenta que los medios de comunicación son formadores de opiniones y puntos de 

vistas, mediante las informaciones que ellos brindan en las hojas de sus suplementos. Y 

es por eso que tanto el diario El Tribuno y sus periodistas, tendrían que tener un mayor 

cuidado al momento de informar sobre acontecimientos en los que infantes y 

adolescentes estén involucrados. 

 Frente a la falta de capacitación sobre temas de niñez y adolescencia la 

periodista Yamile Abraham (Jefa de la Sección Policial 2017) manifestó que: “[…]es una 

deficiencia, en el caso del diario, pero creo que es extensible a muchos más medios, radios 

y canales de televisión, medios online y gráficos de Salta que no se impulsen a una 

capacitación más fuerte respecto de la protección de la niñez y los menores de edad 

cuando se abordan temas vinculados, por ejemplo, a policiales.” 

Federico Dada, representante ante AFSCA, CoFeCa y Consejo Asesor de 

Comunicación Audiovisual y la Infancia (ConACAI), sostuvo que: “[…]necesitamos 

prácticas y además una mirada actualizada porque esto ocurre, porque no hay una 

mirada actualizada sobre el ejercicio de periodismo. Tenemos un gran déficit en la 

formación de quienes hoy ejercen el periodismo, de los que han pasado por universidades 

públicas, privadas y terciarios, porque hay muchos contenidos vinculados a los derechos 

comunicacionales de la niñez que no son estudiados, no son aprendidos, no son 
enseñados”. 

Frente a todos los datos plasmados en esta investigación es de suma relevancia 

crear conciencia e implementar nuevas herramientas para que tanto el diario El 

Tribuno, periodistas y los futuros periodistas tengan conciencia que al momento de 

redactar una noticia sobre niños, niñas y adolescentes se debe priorizar la divulgación 

de hechos positivos, para proteger a este grupo social. 

Permitir que tengan una mayor divulgación y participación en el armado de las 

noticias también es muy importante, ya que permitiría que los niños, niñas y 

adolescentes se acerquen a los medios de comunicación y de esta manera a la sociedad. 

Hagamos que el periodismo llegue a todos lados, pero que sobre todo cuide a los 

niños, niñas y adolescentes, para que sean partícipes de una nueva comunicación, una 
comunicación juvenil.   
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Entrevista a Yamile Abraham- Jefa de Sección Policial en el año 2017 

 

¿Cuáles son los criterios con los que se manejaron en la sección a la hora de 

redactar noticia sobre niñez y adolescencia? 

Bueno hemos tratado de seguir lo que dice tanto la Legislación salteña, que tiene 

incorporado los Convenios de la Niñez, los Convenios de los Derechos del Niño y la 

Convención de Derechos Humanos, es decir cuando vos abordas la información tratas 

de respetar parámetros que ya te indican las leyes y que protegen sobre todo a los niños, 

los cuales son: proteger la identidad, reservar todos los datos que permitan 

identificarlos, es lo que más se solicita. Después hacer consultas a voces oficiales porque 

cuando hay niños vos no podés poner versiones livianamente, y si llegas a poner alguna 

versión es de alguna fuente y se cita la fuente, tal persona dijo o un vecino relato. Cuando 

hacemos mención al relato de un vecino lo mantenes en el anonimato, porque toda 

información que esté vinculada a menores siempre es muy delicada.   

Por un lado, a lo que dicen las leyes de protección de identidad, de no 

considerarlos culpables hasta que no haya un juicio justo. Y después ya el criterio del 

sentido común que uno va aplicando de tener cuidado porque estamos hablando de 

personas que tiene un estatus jurídico muy protegido y muy especial. Además de la 

situación social, que se trata de personas que muchas veces no pueden defenderse por 
sí mismo, sino que es el Estado o sus progenitores los que ejercen su defensa.  

¿Recibieron en el diario alguna capacitación sobre el tema de niñez y 

adolescencia? 

Hace muchos, muchos años, yo te estoy hablando por lo menos hace más 8 o 10 

años, en general las capacitaciones las hacemos en forma personal cada periodista y 

después bueno a medida que van saliendo las leyes, buscamos en internet o nos llegan 

folletos y eso vamos leyendo. Lamentablemente sí, yo creo que es una deficiencia, en el 

caso del diario, pero creo que es extensible a muchas más medios, radios y canales de 

televisión, medios online y gráficos de Salta que no se impulsen a una capacitación más 

fuerte respecto de la protección de la niñez y los menores de edad cuando se abordan 

temas vinculados por ejemplo a policiales.  

¿Poseen algunas directivas, sugerencias o limitaciones con respecto a temas donde 

ellos son protagonistas? 

En los diarios, por los menos en El Tribuno, no ha elaborado un manual de estilo, 

como si existe en Clarín, La Nación, Perfil o El País de Madrid. Nos regimos por la ley 

que nos rige a todos los ciudadanos, pero lamentablemente, si bien la obligación es 

ajustarse a lo que dice la ley, no hay una directriz, así como una baja de línea específica 

sobre el tema. No hay un manual de estilo, no hay un decálogo, todavía no se ha 
elaborado eso.  
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¿Cómo hacen para proteger la identidad de los adolescentes y niños cuando están 

implicados en hechos de violencia o judiciales? 

¿Cuándo son victimarios o cuando son víctimas? Bueno en ambos casos está 

prohibida la identificación de la persona y eso incluye también no identificar a 

familiares, ni al barrio donde viven, muchos menos la casa. Incluso hemos logrado 

avanzar muchos hasta en detalles como por ejemplo las fotografías, que no solamente 

no colocar fotos sino muchas veces cuando hay este tipo de hechos los vecinos o 

familiares realizan alguna manifestación para pedir justicia por el menor o la menor 

involucrado, entonces nosotros si hacemos una foto de la marcha y estaba puesto el 

nombre de la víctima, hemos optado por hacer laguna fotografía de la manifestación en 

donde no aparecía el cartel con el nombre de la persona y si aparecía se pixelada el 

nombre o se lo borro, porque no puede ser que en el texto estemos teniendo cuidados 

de proteger a la persona y en una fotografía la pongamos en evidencia.  

Muchas veces en el reclamo de justicia los familiares, vecinos, amigos o 

compañeros, hacen carteles y ponen fotos de las personas, ponen el nombre y en 

realidad no debería hacerse eso, entonces cuando haces imágenes tenes que tener 

cuidado de no tomar justamente una foto donde se vea porque al final estas protegiendo 

cuando escribís, pero en imágenes no has tenido el cuidado que es exactamente la 
misma responsabilidad. 

¿Cuál es el criterio de selección de la foto que acompaña la noticia? 

Bueno ese es un criterio muy grande no. Se busca que en la fotografía no 

aparezca nada que identifica a la víctima, no solo su nombre, no solo su imagen sino no 

sacar la foto del frente de la casa, no sacar la foto de la cuadra donde vive. Muchas veces 

hasta se trata de no escribir ni siquiera el barrio donde vive, por supuesto menos la 

escuela, menos si pertenece a un club social, ese tipo de cosas. La foto sigue en el mismo 

parámetro no se pone una fotografía que identifique. Es preferible muchas veces no 

poner ninguna imagen y utilizar otros recursos gráficos como un dibujo, o por ejemplo 

también se ponen fotos generales, si estamos hablando de un menor abusado vas a ver 

alguna fotografía de un niño sentadito abrazando sus rodillitas sin que se le vea el 

rostro, o de espalda sentadito solo, o a veces ves una foto de un peluche caído, cosa de 

no utilizar una imagen que vincule con la víctima. A veces hasta se pone del hospital de 
menores o de niños para no identificarlo al niño.  

 ¿Cuántas fuentes son necesarias para tener la información y redactar la noticia? 

 Bueno la premisa del periodismo es tener la mayor cantidad de fuentes que 

podamos, muchas veces lo que se hace es tener la voz de un familiar, y en ese caso se 

pone la madre de la víctima, pero en ningún momento se coloca el nombre, también se 

puede buscar el testimonio de la hermana, prima o de una tía, esas fuentes que son 

familiares y que suelen dar información muy personal de las víctimas, es valiosa como 
información, pero se protege también la identidad.  
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Otras veces son fuentes oficiales, como asesoría de menores, la fiscalía, los jueces 

que están interviniendo o la policía si es que informa, pero se tiene muchos cuidados. 

No se tiene el mismo tratamiento que se tiene con la información que involucra a 

adultos, incluso a veces se han tomado decisiones en algunos casos donde se publicó el 

hecho porque era muy público, era ineludible de publicar, pero se discontinuo esa 

información al cabo de dos días. En otros casos si se hicieron seguimientos, pero 

siempre con la usencia del nombre de la persona o las personas involucradas que 

permitieron identificarlos, como por ejemplo cuando las mamas abandonan a sus bebes 

recién nacidos, ahí se trabaja más sobre la vinculación, la información que brindan las 

instituciones que intervienen ¿, organizaciones de derechos del niño, para tratar de 

propiciar la re vinculación o la recensión en su ámbito familiar. Las fuentes son 

múltiples, a veces una información solo surge con una sola fuente y otras veces con dos 

o tres fuentes, depende de que es lo que se esté por publicar, varía según el día a día.  
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Entrevista a Federico Dada- Especialista sobre temas de niñez y 

adolescencia. 

 

 ¿Cómo es la imagen de niños, niñas y adolescentes que reflejan los medios gráficos 
de Salta? 

 No tengo un conocimiento científico, tengo a penas la vivencia empírica de mirar 

periódicamente medios de comunicación locales, sin una regularidad en ese análisis de 

cómo está representada la infancia en los medios de comunicación salteños. Dicho esto 

y aclarando que hay sesgo en mi mirada, si pude observar en los últimos años cuando 

uno prende la televisión u hojea algún medio gráfico, o de tanto en tanto uno escucha 

alguna noticia que involucra a niños, niñas y adolescentes, hay en buena medida, no 

generalizo pero con frecuencia, uno encuentra construcciones noticiosas que 

desconoces los derechos de los niños, niñas y adolescentes desde el plano de la 

comunicación, es decir hay derechos comunicacionales esenciales que tiene la niñez, 

que uno entiende que muchos de esos derechos en ese plano son omitidos, son 

desconocidos y muchas veces tiene que ver seguramente con vacíos de formación, o 

literalmente ignorancia. Con respecto a cómo deben ser resguardados, de hechos tan 

importante de la niñez, como el derecho a la privacidad, derecho a la dignidad, el cómo 

abordar la figura de niños y niñas en conflicto con la ley penal, o niños con situaciones 

de discapacidad, en situación de calle, es decir esto de hagamos una campaña por un 

niño que tiene algún diagnostico complejo o de salud y mostremos indignamente a ese 

niño y lo hagamos llorar para que toda la sociedad se conmueva y pueda contribuir o 

donar dinero. También puede ser esto acerca de que pretendemos informar y en ese 

tránsito hacia la información vulneramos derechos.  

 No tengo una mirada constante de los medios de comunicación, pero uno suele 

encontrarse muchas crónicas en donde hay derechos de los chicos vulnerados 
claramente por el ejercicio mismo, por la praxis misma periodística.  

 

¿Cuáles son los derechos que más se vulneran en los medios? 

Creo que uno cuando empieza a indagar, yo no tengo un estudio sobre esto, es 

más no lo hay hecho en Salta, los que uno encuentra son los que se han hecho en Buenos 

Aires, los que ha hecho la Defensoría del Publico o también el de Periodismo Social. 

Encuentro que el derecho a la privacidad es uno de ellos, aunque ha disminuido, esto lo 

puedo decir en Argentina, no así en Salta. Además, uno también encuentra que otro de 

los que se vulnera es la dignidad, derechos que están estipulados en la Convención de 

los derechos del Niño que tiene rango constitucional y en la ley 26.071, me parece que 

tanto el derecho a la privacidad como el de la dignidad, es decir esto de exponer muchas 

veces a las víctimas, lo he visto en diarios, televisión, noticieros de canales de aire de 
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Salta cuando entrevistan a la madre de la niña abusada preguntándole acerca de esa 

situación y esa madre dispuesta a hablar, madre que desconoce por supuesto el derecho 

de su hija en relación a no exponerse, pero ahí es donde uno dice, es el periodista el que 

debe detener esa grabación, mejor dicho no debe grabar en principio esa nota, él debe 

consultar a otra fuente pero no a la madre porque si la madre aparece automáticamente 

se reconoce el entorno de esa victima ya sea niña o niño, es decir se reconoce quien es, 

lo que lo expone a una situación hacia futuro, una lesión a su integridad, psicológica, 

discriminación, de señalamiento en su entorno ya sea la escuela, el barrio y esto es lo 

que muchas veces no se vislumbra en los medios de comunicación. Esta necesidad de 

decir cuáles son los derechos de los niños en el campo de la comunicación y hasta donde 

debe desde mi praxis periodística avanzar y hasta donde no, porque ahí estoy 
vulnerando un derecho.  

 

Con respecto a los niños, niñas o adolescentes extraviados ¿Cómo se debe ahondar 

o redactar las noticias de ellos?  

Lo que recomienda la Dirección Nacional de niños y niñas extraviados, es que en 

realidad y este es un tema que yo lo converse telefónicamente con la directora en su 

momento. Hay una precisión que establece también la justicia, pero la recomendación 

que establecen ellos es que ante una situación de extravió, cuando se confirma la 

situación, se puede exponer la foto de esa niña o niño, que se ausento de su casa, 

desconocemos bajo qué circunstancias y se debe presentar información muy certera 

respecto de esa persona en ese proceso de búsqueda. Ahora cuando ese niño o niña es 

encontrado, aparece, regresa al hogar o es rescatado, depende el contexto, pero cuando 

en definitiva aparece, esa imagen rápidamente debe ser quitada de todos los medios de 

comunicación, de redes sociales, la imagen por lo menos para preservar que es muchas 

veces ahora se empieza a hacer con mucha más conciencia, por lo menos en las redes 

feministas cuando desaparece una niña o chica y luego aparece automáticamente la 

imagen se baja, no diciendo esta persona ya apareció, y es algo que también 

conversamos en su momento con la oficina de prensa de la Policía, para que se tuviera 

el recaudo de no re victimizar a la niña o niño una vez que reapareció, que está bien de 

salud y demás, no se siga haciendo circular su imagen.  

 

Con respecto al lenguaje ¿Cuál es la palabra que comúnmente se utiliza mal en los 

medios? 

Nosotros decimos que un niño ante todo es un niño no es un “menor” y esa es 

una palabra, como así también la de “pequeños vándalos”, “pequeños delincuentes”, 

“pibes chorros” y un conjunto de expresiones que nosotros en la guía señalamos que no 

deben ser empleadas para señalarlos. La palabra “menor” tiene una raíz judicial, policial 

y es una expresión peyorativa sobre la niñez y adolescencia, que además son una alerta 
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sobre una situación de vulneración y estigmatiza a ese niño o niña, porque usualmente 

está asociada a una situación o condición social, es decir a un niño que está atravesando 

la carencia del cumplimiento o la garantía de algunos derechos, porque está en la calle, 

no está comiendo bien, sus padres seguramente no tienen trabajo, hay una situación de 

vulneración de derechos de ese niño que en el lenguaje coloquial sostenido por la 

policía, la justicia y sobre todo avalado y masificado por los medios de comunicación se 

transforma en “menor”, cuando ningún niño es menor, un niño es un niño y una niña es 
una niña.  

 

Hay muchas noticias que hablan de peleas entre estudiantes a la salida de los 

colegios ¿Es correcto que el medio publique fotografías de esa situación? 

Creo que es una de las cosas que siempre cuando uno propone como construir 

un periodismo amigo de la infancia, pero que además piense como construir con la 

comunidad desde una crónica, uno entiende de que podemos pensar en una 

comunicación que alerte, no solamente que retrate o describa un hecho o un suceso 

entre jóvenes, porque además en principio se estigmatiza a las jóvenes, solamente se 

asocia a los estudiantes de colegios secundarios a que simplemente se pelean, lo cual 

los pone a todos en un solo lugar. Esto me hace recordar a esos abordajes que había 

sobre “las Melinas” que salen de trasnoches y después desaparecen y que les paso esto 

porque vivían saliendo los fines de semanas, no volvían a sus casas o volvían muy tarde. 

En estas situaciones uno encuentra un abordaje muy estigmatizante respecto de las 

jóvenes por más que se resguarde la identidad, porque muchas veces las fuentes 

consultadas son quizás un director de colegio, o alguien de la policía y nada más, y con 

esto no se ve un abordaje que te propone la construcción de un periodismo de calidad, 

en los criterios de calidad del periodismo que diga allí tiene que estar la voz de 

profesionales especializados en  violencia escolar que puedan decir, y que esas crónicas 

contribuyan a hacer comprender al lector que está pasando en torno a ese suceso, más 

que a la mera exposición del suceso. Considero que parte del nuevo rol del periodismo 

en la Argentina, en parte uno ve muy buenas experiencias en el mundo, tienen que 

clarificar metas, y no es solamente ya retratar un hecho o dar a conocer opiniones, debe 

clarificar las metas de la sociedad presente y de la que viene, y esto implica también un 

compromiso mayor con los derechos de la niñez. Exponernos meramente o presentar 

una situación es casi un acto obsceno de la violencia en si nada más, sin ayudar a 

explicar al lector la complejidad de ese contexto que viven esos chicos o esas chicas.  

 

En los actos políticos en los cuales inauguran centro u obras y colocan a los niños 
adelante para la fotografía ¿Es adecuado que el medio coloque esas imágenes? 

Lo que sugiere la guía de UNICEF es que los niños que aparecen presentados en 

actos públicos o en situaciones públicas no puedan ser reconocibles y esto implica, en 
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realidad cada medio de comunicación cada vez que entrevista a un niño, o también las 

piezas audiovisuales del Gobierno deberían a esos niños pedirles permiso de sesión de 

imagen cuando apareciese su imagen en un primer plano, si la imagen está desde una 

cierta distancia que no permite un reconocimiento tan fácil se permite, esto es lo que te 

señala el protocolo de UNICEF en cuanto a la utilización de la imagen de un niño o de 

una niña expuesto en los medios. También hay nuevos debates que se van abriendo en 

relaciona a caminar por una ciudad y que una cámara te esté registrando y que esa 

imagen tuya expuesta quede grabada en un sistema digital, la tuya como la de tu hijo, 

esto es un debate que se está abriendo, que no tiene tanto que ver con los medios de 

comunicación pero si con la imagen como dato personal, que ahí si se enlaza con esto 

que me preguntabas, hay que tener en cuenta que nuestra imagen es el dato personal 

más importante que tenemos y si hay que atender a esta cuestión que vos planteas, que 

es muy válida la observación. 

 

Cuándo los niños, niñas o adolescentes están implicados en hechos de violencia o 

víctimas de una violación ¿Cuántas fuentes debe colocar el medio en la información para 
que se haga un buen tratamiento? 

Es sustancial esto de que el medio de comunicación ayude a comprender la 

complejidad y el contexto de esa situación en particular, creo que cuándo uno piensa en 

los criterios de calidad que propone el Instituto de Periodismo de Texas, piensa en estos 

criterios que tengan que ver con fuentes diversas, una gran cantidad de fuentes en 

donde uno no solo se cuente con las fuentes policiales y judiciales, las cuales deberían 

ser las ultimas en algunos casos, pero si cuenten con psicólogos que ayuden a 

comprender una problemática muy seria que vivimos en Salta y en la Argentina, 

estadísticas para que ayuden a comprender la dimensión de este problema, que haya 

un abordaje respetuoso fundamentalmente acerca de cómo aparece esa niñez y esto 

que uno siempre propone que es que ayudemos a comprender la problemática al lector, 

al oyente o el televidente, para que de este modo se puede sensibilizar y trabajar sobre 

sobre esa cuestión, no como un caso individual porque en la mayoría de los casos 

vinculados a la vulneración de los derechos de niños y niñas tienen que ver con delitos 

de orden social. El abuso sexual salió del orden privado para ser un delito de orden 

social o colectivo, con lo cual hay que estar como muy movilizados para que esas cosas 

sean puestas en ese lugar, ocurren femicidios a nenas por debajo de los 18 años. En 

Argentina hemos tenidos casos resonantes y tristes. Lo que expongan tiene que ver con 

poner que ese crimen social, que toda muerte de esa orden, también yo lo aplico a la 

niñez es de orden político, no puede quedar expuesto en una situación individual, en 
eso me parece que hay que trabajar.  

Otros de los criterios que deben estar en las crónicas son la del lenguaje inclusivo 

y respetuoso, citas de legislación, dar a conocer fuentes o referencias de a donde se 

puede concurrir ante situaciones determinadas. En el caso de temas de suicidio o abuso 
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sexual infantil tenemos que referenciar claramente donde puede el lector o la lectora 

concurrir para tener ayuda porque puede identificarse con esa situación. Se debe 
presentar con mucha solvencia el tema.  

 

¿Consideras que falta mucha capacitación en los periodistas y en los medios tanto 
de Salta como de Argentina para que se traten bien los temas de niñez y adolescencia? 

Si, hace falta repesar la praxis periodística en Argentina y en la región. Yo 

conozco todas las experiencias y todo el esfuerzo que se están haciendo en Bolivia, 

Paraguay, hay avances muy interesantes que ha hecho Uruguay. Uno ve que en esas 

construcciones y praxis periodísticas muchas veces no encontramos en el caso de 

Argentina un periodismo que sea amigo de la niñez, amigo de sus derechos, y eso tiene 

que ver con datos constatados ya desde la evidencia científica cuando uno mira como 

aparece la niñez en los medios de comunicación o por lo menos en la televisión en cinco 

canales de aires según la Defensoría del Publico en un Estudio que toma los últimos 5 

estudios, es decir de los últimos 5 años, te encontras de que la niñez aparece un 1,8% 

sobre el total de noticias en los noticieros de Buenos Aires, es la fotografía de un lugar 

nada más pero en definitiva no llega al 2% sobre la cantidad de noticias que aparecen 

en noticieros para el gran público. Esto quiere decir que la niñez está sumamente 

invisibilizada y cuando es visibilizada aparece en gran medida como una niñez negativa 

vulneradora de derechos no vulnerada en sus derechos, y por otra parte hay una mirada 

excepcional sobre el niño genio que juega al ajedrez, que gano una carrera de atletismo, 

aquel niño con alguna discapacidad o el niño que hizo un viaje a Australia a un curso de 

robótica, es decir es como la excepción, pero detrás de esto también se esconde una 

infancia rural, las discapacidades, la educación no está en la agenda de los medios de 

comunicación. Acá hay una declamación muy asombrosa, porque a todos nos preocupa 

la educación, decimos que es central en el desarrollo de un país, que estamos en una 

gran crisis, y hablamos todo el tiempo de lo importante que es la educación, pero en el 

periodismo, en la praxis periodística en la toma de decisión de editores, jefes de 

redacción o jefes de sección no está visibilizada la educación esa como tantos otros 
temas vinculados a los derechos de la niñez. 

Me fui un poco, la pregunta era si faltaba capacitación, definitivamente la 

comunicación o los comunicadores en Argentina, no generalizo, pero en gran medida 

siempre es un segmento refractario a repensar prácticas y creo que la necesitamos, 

necesitamos prácticas y además una mirada actualizada porque esto ocurre, pero 

porque no hay una mirada actualizada sobre el ejercicio de periodismo. Tenemos un 

gran déficit en la formación de quienes hoy ejercen el periodismo, de los que han pasado 

por universidades públicas, privadas y terciarios, porque hay muchos contenidos 

vinculados a los derechos comunicacionales de la niñez que no son estudiados, no son 

aprendidos, no son enseñados. Me toco hace algunos años estar en la universidad de 

Jujuy exponiendo en un coloquio de REDCOM y uno hallaba sobre 180 potencias, 
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encontraba que la palabra niñez aparecía en una sola y la palabra juventud en tres, es 

decir no llegaría a formar un 0,5% sobre el total de trabajos de estudiantes de 

comunicación, esto quiere decir que el problema no está en los estudiantes de 

comunicación, sino que no hay una mirada tampoco de los espacios formativos de 

comunicadores acerca de cuestiones muy puntuales que las leyes en sí señalan acerca 

del periodismo como la 26.061 que marca con claridad que es lo no debe hacer un 

comunicador, el interés superior de niño y habla de colisión de derecho entre la libertad 

de informar y la libertad de expresión, señalan cosas muy puntuales respecto del 

ejercicio periodístico, pero que no son muchas veces señalados ni tomados como 

importantes y mucho menos conocidos por los que ejercen el periodismo, y esto es 

sumamente grave porque el desconocimiento de los periodistas o comunicadores 

constituye un atentado contra el derechos de un ni, niña o adolescentes desde el 

ejercicio periodístico.  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


